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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

Mayordomía mayor de S. M.—Excmo. Sr.: 
El Excmo. Sr. primer médico de Cámara me 
dice á las nueve de esta mañana lo siguiente:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra señora 
ha pasado bien la noche y continúa sin no
vedad particular.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes Dios guarde 
á V. E. muchos años. Palacio 21 de Junio 
de 1856.=**E1 Duque de Bailen.^Excm o. señor 
Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. Mayordomo mayor de S. M. dice con 
esta fecha á la Presidencia del Consejo de Mi
nistros lo siguiente:

«Excmo. S r .: El Excmo. Sr. primer médico 
de Cámara, á las nueve de esta noche, me dice 
lo siguiente:

»Excmo. S r .: S. M. la Reina nuestra señora 
ha pasado el dia de hoy sin novedad y conti
núa en su mejoría.»

Lo que traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes, Madrid 21 de 
Junio de 1856.

La demas Real familia continúa sin no
vedad.

MINISTERIO DE HACIENDA.

L a R eina  (Q. D. G.), á q u ien  he  dado c u e n ta  del 
ex p ed ie n te  in s tru id o  á v ir tu d  de consu lta  del Ad
m in is tra d o r  de H acienda p ú b lica  de la  p rov inc ia  de 
P a le n c ia , sob re  si e s tán  ex en ia s  del im puesto  in 
d u s tr ia l  las  cab a lle ría s  d ed icadas al a r r a s t r e  de las 
b a rc a s  q ue  n avegan  p o r el c an a l de C astilla : con
s id e ran d o  q ue  los dueños de d ich as b a rca s  deben  
e q u ip a ra rse  á los de las d ilig en c ias , los cuales, no 
Solo p ag an  p o r las leguas que  reco rren , sino ta m 
b ién  p o r el n ú m ero  de  cab a lle rías  que  em p lean  en 
el a r r a s t r e  de los coches, se h a  serv ido  m a n d a r , de 
confo rm idad  con lo p ropuesto  p o r V. I. , q ue  se 
e x ija n  24 rs . p o r cada  u n a  de las caballerías p ro 
p ia s  q ue  se destin en  á co n d u c ir ó a r r a s tr a r  las b a r 
c a s , deb iendo  c o n tin u a r  sa tisfac iendo  40 rs . los d u e 
ños de las caba lle rías a lq u ilad as con arreg lo  á la 
ta r ifa  v igen te .

De R eal ó rd en  lo digo á V. I. p a ra  su  in te li
gencia  y  efectos q ue  co rresp o n d an . Dios g u a rd e  á 
V. I. m uchos años. M adrid  15 de Ju n io  de 1 8 5 6 .=  
S a n ta  Cruz.=**Sr. D irec to r g enera l de C o n trib u 
ciones.

Ilm o. S r .: E n te ra d a  la R eina (Q. D. G.) de la  e x 
posición  e levada p o r la  D ipu tac ión  p ro v in c ia l de 
L u g o , en  so lic itu d  de que  á los m olinos d e s tin a d o s  
á la  tr itu ra c ió n  del cen teno  y avena  se les seña le  
ig u a l cuo ta  q ue  la  que  p ag an  p o r el im puesto  in 
d u s tr ia l los de m aiz, y  el m ín im u m  á los de  u n a  
sola p ie d ra ; y  ten iendo  en  consideración  quo la 
ca n tid a d  desig n ad a  ac tu a lm en te  á aquellos m olinos, 
conform e en te ram en te  cou la de los que  t r i tu r a n  el 
tr ig o , no g u a rd a  la p ropo rc ionalidad  deb id a  con 
la s  re sp ec tiv a s  u tilid ad es , toda vez que  co b rándose  
én  especie la  re tr ib u c ió n  ó m a q u ila , y ten iendo  c a 
s i  u n a  m ita d  de v a lo r que  el trigo  la av en a  y el 
c en te n o , re su lta n  p e rju d icad o s  en  la m ita d  de la 
p res tac ió n  los artefactos destinados á p u lv e r iz a r  es
tos ú ltim os fru to s ; S -M ., confo rm ándose  con lo p ro 
p u esto  p o r V. I. en  a rm o n ía  con las observaciones 
q u e  y a  s irv ie ro n  de base  á la m odificación aco rd a 
d a  en  Real ó rd en  de 25 de F eb re ro  de 1854 respec
to  á las cuo tas de los m olinos de m a iz , se ha s e r 
v ido m a n d a r  q u e  los m olinos destinados ú n icam en 
te  á t r i t u r a r  el centeno  y la  av en a  sa tisfagan , como 
los de m aiz, la  m ita d  de  la cuo ta  señ a lad a  á los que 
se  em plean  en  la del t r ig o , p agando  el m in im u m  
los de u n a  sola p ied ra , si se e n c u e n tra n  en  el caso 
p rev is to  en  la n o ta  te rce ra  de la sección de fab rica 
ción de h a r i n a s , ta rifa  n ú m ero  segundo .

De R eal ó rden  lo digo á V. I. p a ra  su  in te li
gencia  y  efectos co rrespond ien tes . Dios g u a rd e  á 
V. I. m uchos años. M adrid  11 de Jun io  de 1 8 5 6 .=  
Santa C r u z .^ S r .  D irec to r genera l de C ontribuciones.

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección comercial.

E l M inistro  p len ip o ten c ia rio  de S. M. en  Ñapóles 
p a r t ic ip a  á  este M inisterio  que, p o r u n  Real decreto  
firm ado  en  C aserta  el 23 de Mayo ú ltim o , se red u ce  
el derecho  sob re  la ex tracc ió n  del ace ite  de olivo á 
dos ducados y v e in te  g ran o s el can la jo  p a ra  los b u 
q u es n ac io n a les , y  á tre s  ducados y c in cu e n ta  g ra 
nos p a ra  los b u q u e s  ex tra n je ro s  en h s p u e rto s  del 
re in o  aq u en d e  el faro; q ue  en  S icilia  el m ism o g ra -  
v ám en  q u ed a  reducido  á u n  ducado  y diez g ranos , 
y u n  ducado  y sesen ta  g ranos el c a n ta jo , seg ú n  la 
b a n d e ra  q ue  ex p o rta ; y q u e  el derecho de  im p o r
tac ión  se re b a ja  á cinco d u c a d o s , tan to  en  los do

m inios de aq u en d e  co no de a llende  el faro, s in  d is
tinc ión  de b a n d e ra , ascend iendo  a n te s  de esta  r e 
form a á ocho d ucados el c a n ta jo , y siendo  p o r ta n 
to la d ism in u c ió n  de 38 p o r 100.

Lo q u e  so p u b lica  p a ra  conocim ien to  del co
m ercio .

El d ia  9 de  A b ril p ró x im o  pasado, el S r. D. José 
D elavat y R im on tuvo  la h o n ra  de p re s e n ta r  á  S. M. 
el E m p erad o r del B rasil la  c a r ta  q u e  le a c re d ita  de 
nu ev o  en  el c a rg o , q u e  ya  e jerc ió  á n te s ,  de M inis
tro  re s id e n te  de S. M. la R eina  (Q. D. G.) en  la 
co rte  de R io -Jan e iro . A este  efecto p ro n u n c ió  u n  
d iscu rso  adecuado  á las c irc u n s ta n c ia s , d ig n án d o se  
S. M. Im p eria l co n tes ta r le  en  té rm in o s  m u y  e x p re 
sivos.

E l C ónsul g en e ra l y  E n carg ad o  do Negocios de 
S. M. en  T án g er, D. C arlos de  E sp a ñ a  y  G uzm án, 
p a rtic ip a  á  este M inisterio , con fecha 25 de Mayo, 
q u e  qu ed a  reconocido en  aq u e l Im perio  ba jo  su  ex 
p re sad a  ca lid ad ; hab iéndose  cu m plido  p a ra  elio con 
las fo rm alidades re q u e r id a s , y  siendo  rec ib id o  con 
las cerem on ias a co stu m b ra d as  en  sem ejan tes  casos.

MINISTERIO DE MARINA

GUARDA-COSTAS.

La escam pav ía  G allardo , de la sex ta  d iv isión , en  
la m ad ru g ad a  del 2 del co rr ien te  ap resó  u n  falucho 
pescador con 3 fardos de géneros y  28 de tabaco.

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .

HACIENDA.

Se recuerda al público que la subasta de acciones de 
carreteras decretada por S. M. en 6 del co rrien te , tendrá 
lugar el miércoles 25 del presente mes de Junio, á las 
dos de la tarde, en el salón del Ministerio de Hacienda.

Para facilitar las operaciones del prévió depósito á los 
lid iado res , estarán abiertas las oficinas de la Caja gene
ral desde las seis de la mañana del referido dia 25.

Madrid 20 de Junio de 1856.=«El S ubsecretario , Ló
pez de Tejada. \

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Retirados.

5 Junio 1856. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo retiro con 297 rs. al Teniente de provinciales 
D. Francisco Herreros y Collazos.

Id.—Id. id. con uso de uniforme y fuero crim inal al 
Capitán Ayudante del batallón de Disciplina D. Miguel del 
Pino y Romero.

AI de sanidad militar.—Id. licencia absoluta al p racti
cante de medicina D. Manuel Builrago y Madau.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.— Id. licencia 
para viajar por un año en España y el extranjero al Co
ronel de infantería D. Pedro Castilla y Navia Osorio.

Negando vuelta al servicio ai sargento segundo de pro
vinciales Melchor Bajo y Alegría.

Al de Castilla la Vieja.—Id. id. al Subteniente de in 
fantería D. Valentín Saldaña Torio.

Al de Galicia.—Id. id. al cabo prim ero [de provincia
les Jo?é María García y García.

Al de Valencia.—Id. id. al Subteniente da carabineros
D. Rafael Genaro del Pino y Loran.

Id.—Disponiendo esté a lo resuelto en 15 de Enero de 
1S>5 en que se le nególa vuelta al servicio con rem une
ración á D. Juan Perez H erreros, Subteniente graduado- 
sargento primero de infantería.

Id.—Negando el empleo de Oficial tercero de Adminis, 
tracion m ilitar al sargento primero de artillería licencia
do José Vila Marques.

6 Id. id. Al Sr. Ministro de Hacienda.—Negando forma
lizaron  de ajuste del tiempo de la emigración del Coronel 
de caballería D. Pedro Casasola á Doña María Josefa Aue- 
ton.

Al Capitán General de Castilla la Vieja.— Concediendo 
traslación de retiro desde Nava de ios Oteros á esta corte 
á D. Esteban Vicente, sargento segundo de caballería.

Id.—Id. relief y abono de los atrasos de una pensión 
de cruz de M. I. L. al sargento segundo de infantería Ma
nuel Capa Sanz.

Al de Andalucía.—Id. traslación de retiro desde Cádiz 
á Pamplona al Capitán de infantería D. Tadeo Echevarría 
y Orcaviz

7 Id. id. Al de Castilla la Nueva.— Concediendo tras
lación de retiro para Cataluña al Capitán de infantería Don 
Cárlos Ballota.

Id.—Id. id. para Valencia al Capitán D. Andrés Santa 
María.

Id.—Id. retiro con uso de uniforme y fuero crimioel á 
osé López G arcía, maestro armero.

Al de las Provincias Vascongadas.— Id. Real licencia 
por dos meses para Fuencarral al segunde Comandante
E. Francisco de Arrequia.

Al de Burgos.—Concediendo relief para volver al go
ce de un escudo de ventaja de 10 rs. al mes al tam bor Fe
lipe Martínez y Martínez.

Al de Cataluña.—Negando retiro con uso de uniforme 
y fuero crim inal al Subteniente D. Ignatio de Asa.

Al de Andalucía.—Negando vuelta al servicio al Sub
teniente D. José Cala y Keding.

Infantería.

9 Junio 1856. Al Director general de Infantería.—Con
cediendo el pase á continuar sus servicios á la Península 
al Subteniente del ejército de Cuba D. José María Cle
mente Guallart y Marín.

Id.—Id. id. al id. D. José Fernandez y Figueroa.
Id.—Id. id. al soldado Ambrosio Barranco.
Id.—Id. trasladar su residencia á esta corte al segundo 

Comandante de infantería D. Luis Aguirre y Perez.
Id.—Id. empleo de Capitán al Teniente del batallón ca

zadores de Figueras D. José Garba líos y Goyos.
Id.—Id. grado y empleo de Teniente y  grado de Ca

pitán como comprendido en la lev de 30 dé Agosto al Sub
teniente D. Antonio Sala y Villar.

Id. Id. mayor antigüedad en su empleo al Capitán 
D. León Martínez Fortun y Erlés.

Id. Id. cuatro meses de Real licencia al prim er Co
m andante de reemplazo D. José Pardo y Montenegro.

Al Presidente de clases pasivas. — Resolviendo que se 
reponga al cabo segundo Miguel Gómez en el goce de la 
parte alícuota de la pensión que le corresponde como hijo 
del Comisario de G uerra D. Gregorio.

Al Director general de Infantería.— Concediendo dos 
me>es de próroga a la Real licencia que disfruta el se
gundo Comandante D. Manuel Lis y Parut,

Al de Artillería.— Negando el pase á artillería al sol
dado de infantería Pablo Fernandez.

10 id. id. Al de Infantería. — Concediendo el pase á

continuar sus servicios á la Península al Teniente Coronel 
destinado en Cuba D. José Delgado y Angulo.

Id .— Id. id. al Subteniente D. Pantaleon Terror y  
Aguilar.

Id.—Id. id. al id.D. Enrique Mayo y  Beramendi.
Id.—Id. id. al soldado Julián Cormera.
Id.— Aprobando la comisión conferida por térm ino de 

dos meses al Capitán D. Luis Melero y  Girat.
Id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al Ca-

Eitan del regimiento de la Princesa D. Francisco Martin y  
anchez.

Id.—Negando el pase á Estados mayores al Teniente 
D. Manuel Franco y Longores.

Id.—Id. perm utar sus destinos á los Capitanes D. Ci
priano Vitoria , del batallón provincial de Tortosa, y  Don 
José Alonso y Portero , del de Baeza.

Id.—Concediendo poner un  sustituto que cubra su 
plaza al cabo segundo Nicanor Diaz de Labandero.

11 Id. id. Id.—Concediendo el empleo de Subteniente 
de infantería al Teniente del batallón ligero provisional 
de las islas Canarias D. Camilo Saavedra y Peraza.

Id.—Id. el pase á continuar sus servicios ai ejército 
de la Península al sargento prim ero del de Cuba Ramón 
Climestra y Soler.

Id.—Id. permiso para presentarse á los exámene» de 
ingreso de la escuela especial de Estado m ayor al Subte
niente D. Francisco Valcárcel y G arc ía ..

Id.—Aprobando la comisión que por cuatro meses ha 
conferid«*al Capitán D. Ignacio Alvelda.

Id.—Resolviendo que se proceda á cubrir la vacante 
del Teniente D. Enrique Solomon y C uarlui por haberse 
excedido en el uso de Real licencia.

Id.—Negando dos meses de próroga al segundo Co
m andante D. Nicolás García Caro.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Disponien
do que el Capitán D. Sebastian Arias y Ballesteros esté á 
lo resuelto en Real órden de 30 de Julio de 1853 sobre 
los sueldos que dice le corresponden como retirado.

Al Director general de Infantería.—Disponiendo igual
m ente que el Capitán D. Pedro Perez Palma esté tam bién 
á lo resuelto en Real órden de 30 de Abril de 1855 res
pecto á que se le declare comprendido en la Real órden 
de 30 de Agosto.

Id.—Resolviendo que puede solicitar Real licencia, 
cuando concluya el destacamento de Melilla en  que se 
halla, el Teniente D. Alfonso Villegas.

Id.—Se le dice que se tendrá presente para colocaren 
la prim era vacante del batallón de disciplina al Teniente 
D. José Alvarez y Sotomayor.

Id.—Diciéndole que quedará sujeto á relief. si no se ha 
incorporado á su cuerpo, el Capitán D„ Agustín Baca y 
Emperador.

Id.—Negando dos meses de próroga al Capitán del re
gimiento de Saboya D. Antonio Quirós.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Resolvien
do que si el soldado Genaro Morillo se cree con derecho 
para reclam ar la cantidad que dice le adeuda Doña Ana 
Bono, puede dirigirse á los T ribunales ordinarios.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE VENTA DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  délas  /incas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucoion de 3  i  de 
Mayo de 4855.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 
de fincas.

Tipo de la subasta, 

Rs. vn. cénts.

Cantidad 
á que han ascendido 

en e l remate.
Rs. vn. cénts.

Beneficio obtenido 
en el mismo. 

Rs. vn. cénts.
m

En las sesiones anteriores. . . . . . . . . . . .  26,733
En la del dia de aver........................... , . , ,  4,022

158.343,111,63
4.078,908

442.903,024,23
8.709,477

284.559,912,60
4.630,569

T o ta l. ................ .. 27,755

CENSOS

162.422,019,63 .

REDIMIDOS.

Número de censos.

451.612,501,23

Importe 
de la redención.

289.190,481,60

En las sesiones an terio res.........................
En la del dia de aver ..............................

45,979
7 4

108.053,387,18 
1 -483,464,40 
1.000,833,90En las Juntas p ro v in c ia le s ..................... . 1,183

T ota l............................. 47,236 110.537,685,48

Madrid 21 de Junio de 1356.«»»E1 Secretario de la Junta de ven tas , Manuel Preciado.»  V.® 
general, Azpilcueta.

B.® =»E1 Director

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 3 por 1 0 0  consolidado interior de la emisión autorizada 
por la ley de 2 3  de Febrero de 1 8 5 5  recogidos hoy dia de la fecha por devoluciones de ga
rantías de las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro.

SERIES.
NUMERO

de
títulos.

RECOGIDOS DE PARTICULARES. 

Numeración.
Reales vellón.

B ............. 2 15,349-15,581.......................................................................................................
c ...........
D .............
E..............

5
1

853

17,876, 17,877, 17,964,17,965, 18,142..........................................................
6,310......................................................................................................................
54,142 á 54,175,63,442 á 63,462, 63,464 á 63,473, 68,715 á 69,502...,

.........  24,000

.........  40.944,000

861 Total.. f ,

Madrid 21 de Junio de 1856.*»M. M. de Uhagon,

ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de i 9 de Junio de 1855 para las obras del Canal de 
Isabel II  ( conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya) en los dias H  al 20 del actual.

R*. vn. Cs.

Dia 14.............. ....................  15/63,02
1 5 .......................................  19,589,08
1 6........................................  20,133,57
1 7........................................  20,727,53
1 8 ............................    22,099,20
1 9 ...................................  29,269,90
2 0 .......................................   19,882,01

147,364,34

Madrid 21 de Junio de 1356.*»Ei Ordenador general.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Circular.

La Dirección general de Contribuciones ha circulado 
á sus dependencias en 30 de Mayo próximo pasado va
rias prevenciones para simplificar y regularizar la tra 
mitación de los expedientes de compensaciones de débitos 
á favor de la Hacienda con créditos de la deuda del p e r
sonal, cuando estas compensaciones se verifiquen en tí
tulos de la misma deuda. En la 3.* de ellas se dice que, 
verificado que sea en las Tesorerías el ingreso de los tí
tulos, procedan las Administraciones de Hacienda pública, 
con presencia de las cartas de pago, «á borrar el débito 
de las cuentas de Rentas públicas,» y aunque esta p re 
vención no altera lo dispuesto por las reglas 13 , 14 y 15 
de la Real órden de 25 de Enero de 1854 , en cuantoVi la 
manera de dar de baja el débito com pensable, y de figu
rarle en la parte de la cuenta de Rentas públicas desti
nada á.Tos valores é ingresos en papel, esta Dirección, 
con el objeto de evitar dudas á las oficinas, ha acordado 
hacer las siguientes prevenciones:

1.a Que al mismo tiempo quedas Administraciones den 
de baja en la cuenta de Rentas públicas el débito com
pensable en el concepto de que proceda, se contraiga en 
la misma cuenta en la sección de «Papel procedente de 
débitos y  compensaciones,» en la llave de débitos com
pensados con atrasos de la deuda del personal y renglón 
que corresponda.

2.a Que los títulos de dicha deuda que se reciban en 
compensación, ingresen en virtud de cargarém e, causan

do el consiguiente cargo en la cuenta de la Tesorería en 
el lugar destinado al papel, y la data equivalente en la 
de Rentas públicas.

3.a Que m ediante libram iento de abono á la Tesorería, 
que expedirá la Contaduría de la provincia, se daten los 
títulos con cargo á la misma cuenta de papel, y  por re
mesa de los títulos á la Tesorería de la Deuda, á la cual 
se rem itirán taladrados en solicitud de la equivalente car
ta de pago , como se hace con el papel de la Deuda.

4.a Que en el lugar que está destinado en la cuenta de 
gastos públicos á las compensaciones , y en las columnas 
respectivamente de contraido y pagado, se figure el im
porte de los títulos admitidos por la compensación y re
mesados á la Deuda.

Del recibo de esta circular se servirá V. dar aviso.
Dios guarde á V. muchos años. M adr^H O  de Junio 

de 1856.=G abriel Alvarez.~*Señor....

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUN TA S, DEPENDENCIAS VARIAS,

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los interesados que á continuación se expresan, acree
dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á tr es 
en los dias no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por las respectivas oficinas de provincia.

Alava.

Doña María Pinedo. D. Agustín Mariscal.

Barcelona.
D. Manuel Davant. D. José María Carrojio.
D. Jaime Gran. D. Miguel Pons.
El mismo. D. José Puitg.
D. Ramón de Chambo. D. Jaime Quintana.
D. Cárlos Moy. D. Vicente Muñiz.
D. Cláudio Patras y C oin- D. Ramón Aleu.

paño. D. Bernardo Aguader.
D. Joaquín Porcia. D. Juan Bautista Alverola.
D. Gaspar Rocabruna. D. Antonio Escuder.
D. Manuel Asconci. D. Ramón Fitó.
D. Francisco Aguilar. D. Juan Charan.
D. José Boladeras. D. Manuel Muñoz.
D. Esteban Compte. D. Andrés Maceras.

D. Manuel Rodríguez. Doña Francisca Buiga3,
D. Juan Ros. Doña Rita Baró.
Doña Maiía Artigas. Doña Ignacia Clauxet.
Doña María Engracia Aguí- Doña Francisca Culita.

lera. Doña María Antonia F alo -
Doña Antonia Burzos y Ale* m ir.

many. Doña María Fort.
Doña Anastasia Boix y Pons. Doña Francisca Gallur. 
Doña Isabel Castillo y Roch. Doña Ignacia Mariat.
Doña Paula Finnadó y N o- Doña Nicasia Mayol.

gués. Doña Antonia Oñot.
Doña Francisca Mestres y Doña Rita Port^carrero.

Reig- / Doña Ana Roig.
Dona María Marmaneu y Doña Concepción Isacmen- 

Surrunell. di.
Doña Teresa Minguella. D. Manuel Angulo.
Doña Rita Puig y Pizarro. I). Antonio Boada.
Doña Josefa Pares y Camp- D. Jobé Graso.

devila. D. Elias Figueroa.
Doña Clemencia Plana y D. Mariano Febrer.

Careta. D. Sebastian Gauli.
Doña Doiores Pero. D. Andrés Llauder.
D. Antonio Pujol y Ros. D. Evaristo Rodríguez C a- 
Doña Antonia Prado y Car- lleja.

ner. ‘ D. Cárlos Rivas.
Doña Jacinta Pila y Cirera. D. Juan Nepomuc-enoRafols. 
Doña Francisca Rivas y D. Pablo Roca.

Valls. D. José Roca.
Doña Teresa Rates y S en - D. Gerónimo Rovira.

drá. D. Francisco Rodríguez Car-
Doña María Rosa Elesa y bajal.

Bargués. Doña Ignacia Lacoma.
Dona Isabel Aymerich. Doña Francisca Quintana*
Doña Enriqueta Alboti. D. José Luis de Rocha.
Doña Petronila Bedoya.

Castellón.

D. Rafael Serrano y J u n -  Doña Antonia y Manuela 
„  quito. Castelló.
Dona Teresa Aria,

Cuenca.

Dona Tomasa García Sierra. D. José García.
Dona Juana Carnerero. D. Juan Martínez
Dona Quintina Gasó. D. Antonio Yañez.
D. Antonio Miguel Alcarria. D. Joaquín Caba.
Dona Matea Llaria. D. Miguel Cambronero.
Dona Isabel Millan. D. Gonzalo del Castillo.
Dona Joacjuina Moreno. D. Antonio Ibáñez.
Doña Lucia Marroquin. D. Matías M artínez.’
Dona Isabel Rosalía Perez. D. Lorenzo Moreno
Dona Javiera González. D. Luis Navarro.
D. Manuel Martínez. D. Marcelino de Dios.
D. Manuel Millan. D. Tomas Madero.
Dona Simona Martínez. D. Bernardino Ceballos.
Dona Dionisia Perez. D. Pedro Gallego.
Dona Cesárea Real y  Diaz. D. José García Calleja.
D. José María Echevarría. D. Blas Jiménez.
D. Juan González. D. Fernando Jiménez.
D. Valentín María Lázaro. D. Miguel Martínez.
Doña Catalina Echevarría. D. Pascual Regidor.*
Dona \  alentina Culebras. D. Enrique Alarcón
D. Gregorio Alcaraz. D. Romualdo Gila.
D. Felipe Azañon. D. Antonio Ñuño
D. Juan colmena. JD. SalvaHnr PorfiZ
D. Juan Argüí usellas. D. Juan Pozuelo. ’
D. V ícente Átienza. D. José Alarcón.
D. Juan Carreras. D. Manuel Pausa.
D. Víctor Carrascosa. D. Francisco García.
D. Antonio Cuesta. D. Antonio Roldan.
D. Joaquín Gómez. D. Manuel Lázaro Tavíra.
D. Juan José Arcilla.

Gerona.

D. Benito Oliveras. Doña María Albó.
D. Damian Bret. Doña Magdalena Batlle,
D. Francisco Puigdevall. Doña Ana Forch.
D. Rafael Miguel Paler. D. Manuel Arago.
D. Pablo Pujol. D. José Blay.

¿° jge Ramon frguerola v Jos«-
D. Pedro Martin Piguillen. fa Sagresa.
D. Francisco Ferrats. D. Benito Gasso.
D. Esteban Iglesias.

Guadalajara.

Doña Petra Baigorri. Doña María Francisca Qlier.

Huesca.
Doña Ramona Cabrero. D. José Lasierra
Doña Petronila Domec.

Jaén.

Doña María del Socorro Her- Doña María Delgado.
reros. _ Doña María Juana E stre -

Dona Josefa Núñez. mera.
Doña Mariana Navarro. Doña Antonia Escobedo. 
Dona María de la Soledad Doña Juana Jimena.

Najera. Doña lsabel de la Visitación
Dona Micaela Ortiz. Jiménez.
Doña Francisca Perez. Doña Magdalena de Santa 
Dona María Perez Saavedra. Rita González.
Dona Mariana de la Paz. Doña Rosa María González.
Dona Ana María de Alcaraz. Doña María Teresa Jiménez. 
Dona Petronila Escobar. Doña María Garzón.
Dona Ramona M;>roto. Doña Francisca Jiménez.
Doña María del Carmen Doña Josefa Herbas.

Aranda y Melero. Doña María Manuela Ilidal-
Dona María Almedina. go.
Doña Juana Briones. Doña María Francisca López.
Dona Josefa del Santísimo Doña María Josefa Martínez.

Santo Cobo. Doña Sebastiana Martínez.
Dona Mana del Cármen Cha* Doña Francisca Molina, 

morro.
León.

D. Marcos Fernandez Blan- D. Manuel Perez Corles.
n  n * -  D. Máximo Fernandez C o-
D. Antonio Macías Castanon. lombres.
D. Francisco Marcos.

Logroño.
D. Silverio Diez. D. Romualdo Cabezón.

Lugo.

D. Gerónimo Gómez. D. Juan López Casanova.
D. Juan de Castro. D. Juan Núñez.
D. Blas Ferreira. D. Antonio Neira.
D. Manuel García.

Madrid.

Doña Francisca Mónica del Doña Rosalía Alcalá.
Corral. Doña Micaela Bueno.

Doña María Isasi Rubio. Doña María Ana Bubslér y 
Doña Josefa Oviedo. Magra!.
Doña Josefa Dolz y Aguirre. Doña María de la Presenta-
D. Alfonso Cabia. cion Dávila.
Doña Felipa de Alguegui. Doña Tomasa Donaya.
Doña Inés Carabielo. Doña Francisca Esnabola.
Doña María Josefa Delgado. Doña Juliana Fernandez Ro-
D. Luis Delgado. man.
Doña Dorotea Cristóbal Fer- Doña Petra Fenolle.

nandez. Doña María Angustias Fer-
Doña Clara Martínez. nandez Córdoba.
Doña María Concepción Mió- Doña Gertrudis Fernandez

ta. Peña.
Doña Josefa Miota. Doña Felisa García M onte-
D. Jacinto Arrabal y  Taboa- mayor.
rx i ™ ii i Doña Josefa García Guevara.
D. Fernando Belloch. Doña María del Carmen Gar-
Dona Rita Canant. Cj'a .
D. Julián Belloch. Doña Balhina y Ramona de
Doña Juana Castillo. la Iglesia.
Doña María Manuela D el- Doña María Antonia lbarre-

gado. che y Goitia.
D. Miguel Delgado. Doña Trinidad Junco.



Doña Enriqueta Gúseme. Doña Josefa López Paez
Doña Leonoi’ Labantt. Dona Muría del Cánnen L*a*
D. Leocadio López. sana.
Doña Tiburcia Mariana Ma« Dona Manuela Lasala.

ru ri. Duna María Josefa Losada.
Doña Francisca Masuco. Dona María del Rosario
Doña Josefa Oiepia. Martínez. ^
Doña Juana Parra. Dona Francisca Juliana Mel-
Doña María de la Fuente Sa r*

San cbez Rivera. Doña Gregoria Miranda San-
D. Matíú's González Doncel. CÍ1CZ-
D* .joié Ca'lpena. Doña Lcandra Muías,
p! Manuel ¿Vrrovo. Doña Mana del Cánnen Jfu-
D. Francisco Jav ie r C erra- il0Z,r

jería. Dona Teresa Mmtegui.
D. Pedro Infante. Doña Paula Noguera y Pe-
D. Antonio Conti. llicer.
D. Benito Ferrer. Doña Francisca Natali.
P. Mateo González MKranda. D. Francisco Ase.ijo. • _
D. Antonio García. Dona Mana Jómela manares.
D. Francisco índaburu. D. José Carballu.
D. Agustín Luengo. D- Manuel Fortes.
D. Mariano González. J?* ~ Cremouesi. ^
D. Antonio Zoilo García. ^ia r ia ^carnac iónC a*
D. Antonio Gaiiiez. ~ • t? i ™ >
I). Santiago García. v- Antonio Fernandez Bul-
D. Juan Gallardo. l~e\ *  , , , ^  ~
D. Gumersindo- Herreros. María de la Paz García,
D. Ramón Igual y Boioiy, Doña Juana Gomez.^
D. Diego Vévenes. Dona Valentina ibañez.
P . Pedro Medina. D. Juan Antonio de Iza.
a  Miguel Pintes. Doña Lucía Jiménez Murdió.
Doña Gertrudis Esclusa. D. Carlos Lamas.
Doña Luisa Joaquina Escri- Doña Mana del Rosario Ma-

ba. cía.
Doña Rita Hidalgo de Zu*- Doña Teresa Manfredi.

gasti. Doña Josefa Martínez.
D. Manuel Llauder. Doña Casilda Oyuelo.
Doña Julia Díaz Meogui, Doña María Ventura Payo
D. José García. Ordás.
D. Mareos Abolla. Doña Dionisia Portos.
Doña María del Carinen Ca« Doña Teresa González de 

ballero. Castro.
Doña María del Pilar Car- Doña Francisca Guillazo y 

pintier. Estepa.
Doña María del Cánnen Es* Doña María de }a Presen ta

ire mera. cion La rúa.
Doña Antonia Fajardo. Doña María de la Soledad 
Doña Antonia García Coge- Moreno.

ces. D. Sergio Martínez y G u-
D. Salvador Llaurado y Ase- tierrez.

nis. Doña Isidra Montiano.
D. José Martínez. Doña Susana y Carolina
D. Domingo Ordoñez. Montes.
D. José Bruno Magdalena, Ddña Marcelina Martin E s- 
D. José Fonseca. cribano.
D. Francisco Lamecon. Doña María Soledad M on- 
D. José Santiago Martin. tova.
D. Mauricio Busquet Lago. Doña Mercedes Montuel.
D. Eugenio Perez Rosseíl. D. Carlos Martínez.
Dona Teresa de Castro. D. Pablo Ortueste.
Dona Manuela Esquivel. Doña Isabel Portilla.
Dona Mariana Fernandez D. Tomas Cortina.

Caballero. D. Manuel Fernandez.
Dona Mariana Gal vez. D. Juan González Anleo.
Dona Josefa Hernández. D. Francisco Iribarren .
Dona Juana Lacosta. Doña Crispina Blancas.
Dona Carlota Montauri. Doña Benita María de Benito.
Doña Yictoriana Alvarez. Doña María Barrios.
Doña Josefa Aragua.

N avarra .

D. Justo Perez. Doña Agueda de Nuestra
D. Manuel García. Señora del Carmen.
D. José Labiano. D. Bernardo López García.
D, Lorenzo Ororbia. Doña Francisca Paula Cia.
D. Lúeas Munnrriz. Doña Vicenta de los Do-
D. Antonio Nieto. lores.
D. Carlos Periauoz. Doña Gabriela Lángara.
D. Simón Cuebas. Doña Concepción Fernandez.
D. Vicente Calvo. Doña Mariana Javiera An-
D. Cristóbal Prut. duesa. ~
D. José Garrastazo. Doña María Ana Martínez.
D. Lorenzo Antoñana. Doña Magdalena Pa*sas.
D. Felipe Cabero. Doña María Josefa Medrano.
D. Martin Echegaray. Doña Francisca Alzueta.
D. Francisco Erro. Doña Tomasa Galdamez.
D. Patricio Hernández. Doña Casta de la Especta-
D. Juan Francisco Iñiguez. cion.
D. Miguel Yañiz. Doña María Antonia de la
D. Gregorio Yanguas. Asunción.
D. José Leozo. Doña Alejandra del Pilar.
D. Miguel A lguiñarena. Doña María Marco.
D. Francisco Martureh Doña María Francisca Iri-

B. Raimundo iMartuiK/..
. Sanuago Navarro. Doña María Antonia L ar-

Doña Josefa Caballero. raona.
Doña Juana Rita Icrabide. Doña María Jesús M ariáte-
Dona Micaela Elía, gui.
Dona Agustina Mendivi. Doña Manuela Pastor.
D. Manuel Casabona. D. Domingo Carvajal.
D. Francisco Miguel, D. Jo^é Gamboa.

Orense.

D. Manuel Alvarez y Baños. D. Manuel Lamas..
D. Manuel Caña y Enrique!. D. José Luque.
D. Pedro Cit y Limia. D. Manuel .Martínez.
D. Luciano Figueras. D. Francisco Peña.
D. Antonio González de Cas- D. Vicente Bermudez.
’ tro. D. Pedro Nogueira.

D. Valentín de Perea. D. Pedro Pereira.
D. Bernardo González. D. Manuel Perez González.
D. Juan Jo é de Novoa. D. José Alvarez.
D. Benito Fernandez. D. Manuel Alvarez.
D. Juan Antonio Fernandez. D Francisco Alonso.
D /José Benito Feijóo. D, José Carneó o.
D. Benito Figueras.  ̂ D. Vicente Conde Cid.
D. Miguel María Nuñe?. D. Antonio Cortés.
D. Lúeas Perez. D. Juan Fariñas.
D. José Aguiar. I). Cayetano Cid Gayoso.
D. Manuel Falcon. D. Juan Freire.
D. Gregorio Fernandez. D. Sebastian González Ta-
D. Baltasar Bande. boada.
D. José Borrajo. D. Sebastian Yauez.
D. Dámaso Fernandez. D. Luis Maitinez Rey.
D. José Fernandez García. D. Domingo Moure. *
D. Santiago Penedo. D. Florencio Pándelo.
D. Manuel Cremonesi. D. Vicente Paredes.
D. Bernardo Gómez. D. Bruno Pazos.
D. Manuel Fernandez F e - D. Jo^é Pazos.

chas. D. Juan Francisco Pazos.
D. Francisco Feijóo. D. Antonio de la Peña.
D. Tomás Gómez. D. Rafael Frejjoso.
D, Domingo González.

Pontevedra .

Doña Josefa Tomasa Ma- D. Hipólito Dez.
yolo. D. Juan Francisco Estebez.

Doña María del Cánnen y D. José Fernandez S ierra.
Josefa Escalera. D. Jacinto Gil de Castro.

Doña Angela y Nicolasa D. Angel Gaslaldi.
García. D. Ramón Gómez.

Dona Juana Vicenta Garza. D. Isidro Gómez.
Dona María de los Dolores D. Dieso de Gonda.

Quidelace. D. i n J  Gavoso.
D. Benito Casares. D. A utoniodel Hovo.
D. Francisco Antonio C as- D. Domingo Landiii.

tro. I). Jo.-é Manuel Martínez.
D. Ramón Congil. D. Simón Mucientes. .
D. Manuel Caballero. D. Andrés Magariños.
D. Juan Antonio Castro. D. Francisco Mareli.
D. Felipe Contenía. D. Ramón Osorio.
D. Francisco Javier David. D. Juan Oubiña.
D. Francisco Priego. D. Enrique Pugn.
D. Antonio Pravia. D. Antonio Iglesias.

Salamanca.

D. Juan Benito. D. Francisco Arroyo.
D. Francisco Miguel García. D. José Bermejo.
D. José Perez. D. José Lop^z de las Casas.
D. José Fuentes. D. Manuel Hernández.
Doña María de Castro. D. Antonio Perez.
Doña María Magdalena Her- Doña Gertrudis Perez.

nandez. D. Juan Pablos Moreno.
Doña Isidora Hernández. D. Antonio Luis Boan.
Doña Francisca Hernández. D. Jo¿é Calderón.
Doña Bárbara Mateo. D. Miguel Marcos.
D. Blas El ¡ces. D. Dionisio Domínguez.
Doña Tomasa Hidalgo. D. Manuel Ledo.
D. Antonio Hernández. Doña Rita Barrenas Sarobe.
D. Pedro Mediero. D. Manuel Al faro.
Dona Juana de las Mercedes. D. Alvaro Andrés.
Dona María de la Purifica- D. Julián Martínez Céspe- 

Ci°n; des.
Dona Luisa de la Peña. D. Lino Hernández.
D. Isidro Mgtess Aguado.

Sefjovia.

D. Pedro Jaramillo.

Teruel.

Doña Teresa Agqilar. Doña Catalinq Abril.
D. Pedro Curléilo.

Badajoz*

D. Pedro Romero.

Guad alojar a.

Doña Francisca Yagüe Díaz.

Centro de Gracia y Justicia .

D. José María Gómez Salazar,

Centro de Gobernación .

D, Ramón Barrero, D. José Alfaraz.

Centro de Ha cienda.

D. Vicente Torrejon y C or- D. Félix Sánchez Fano.
D. Pascual Gulierrcz.

D. Mariano de Zea. 1). Manuel Sánchez.
D. Jo>.é Portal. D. Juan José García C ar-
D. Joaquín María M arco- rasco.

teta. D. Joaquín Fernandez Mo-
D. Joaquín Calderón y Gon- reno.

asalez.  ̂ < Doña María Dolores y Ma*
D. Ambrosio Rodríguez. ría Concepción (Jarcia de
D. José Doiz del Castellar. Castro.
D. Antonio González Ppida, D, Liuo Cosío Vele?.
D, Manuel Serrano.

Madrid.

Doña Juana Moreno. Doña Andrea Aznar y Alón-
D. Eugenio Agacino. so.
D. Joaquín Casteli Monta- D. José Rivas.

ner. D. Juan José Clemente.
I). Manuel Antonio Gómez. Doña María Josefa S u sa . 
Doña María Cbocano. nich.
D. José Perez Vil la mil. Doña Ramona González. 
Doña Clara María Perez. D. José Selelles y Palos. 
Doña María del Rosario Au- D. Santiago Gómez.

tran. D. Vicente Santos.
D. Francisco Morales C ar- Doña M nica Novales.

rero. Doña María ürditio .
D. Alvaro Flores Estrada. Doña Leona Fernandez* 
Doña Juana Yañez Ama ya.

Málaga,

Doña Lucía García de Reina.

Navarra.

Pona Simona Espoz y Mina.

Orense .

Doña Antonia González San- D. Pedro Santapa, 
tana.

Soria.

p . Antonio Alvarez §antullano.

Toledo.

D. Marcos Ubeda.

Valladolid .

D. Paulino Diaz.

Zaragoza.

D. Marcelino Salvador y  Doña Dolores Azlor.
Aznar.

Madrid 17 de Junio de 1856. =  V.# B.°**El Director 
general, P residen te , P. A., Adaro.=~El secretario ,'A n
gel F. de Heredia.

Relación de las declaraciones acordadas por la Junta de 
clases pasivas á los señores que han sido Ministros de 
la Corona, hechas con arreglo á lo que prescribe la ley 
de_3Q de Abril pasado referente á cesantías de dichus 
señores.

Excmo. Sr. D. Claudio Moyano, Ministro que fue de 
Fomento, hallándose comprendido en dos de los tres ca
sos que exige la ley citada, se le declaró con derecho á 
continuar disfrutando del haber anual de 30,000 rs.

Excmo. Sr. D. Julián de lluelves, Ministro que fue de 
la Gobernación, el que hallándose comprendido en la 3.‘ 
condición del art. de la citada ley, se le confirmó el 
haber pasivo de 30,000 rs.

Excmo. Sr. D. Jo^é Manresa, Ministro que fue de G ra
cia y Justicia. La Junta acordó que por no ieun ir ninguna 
de las circunstancias que exige la ley, cese en el percibo 
de los 30,000 que disfrutaba.

Excmo. Si*. D. Juan Bravo Murillo, Ministro que fué 
de Hacienda. La Junta, con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 3.° de la citada ley, acuerda que solo tiene derecho 
á percibir en vez de los 40,000 rs. que le fueron señala
dos en la clasificación de 12 de Febrero de 1853, 30,000 
reales.

Excmo. Sr. D. Manuel de Seijas Lozano, Ministro que 
fué de la Gobernación con arreglo y como comprendido 
en el ait. 3.° de la ley, d isfru tará, en vez de los 40,000 
reales que se le señalaron en la clasificación de de Oc
tubre de 1852, 30,000 rs.

Excmo. Sr. D. Gabriel de Aristizábal y Reut, Ministro 
que fué de Hacienda: según se dispone en el citado a r
tículo 3.° solo tiene derecho al peicibo, en vez d é lo s
40.000 rs. que se le señalaron en la clasificación de VI de 
Octubre de 1852, á 30,000 rs.

Excmo. Sr. 1). Manuel C antero , Ministro que fué de 
Hacienda, con derecho á continuar percibiendo, según ia 
expresada ley, el haber de 30,000 rs.

Excmo. Sr. D. Pascual Madoz é Ibañez, Ministro que 
fué de Hacienda. La Junta, con arreglo á lo dispuesto en 
la lev de presupuestos de 1835, acuerda tiene derecho 
al haber de 40,000 rs. como Minibtrocesante de la Coro
na desele 6 de Jumo de 1855 hasta 39 de Abril del pre
sente año, en vez de los 17,500 rs. que está disfrutando 
en concepto de Asesor cesante de la Superintendencia 
general de Hacienda, y vistas las disposiciones de la ley 
de 30 de Abril último, le conesponde- percibir desde 1$ 
fecha de ella 39,000 rs.

Excmo. Sr. D. Manuel Bermudez de Castro, Ministro 
que fue de Hacienda, como comprendido en la disposi
ción 3.a del art. 2.° de la ley citada de 30 de Abril último, 
continuará en el haber de 30,000 rs.

Excmo. Sr. D. Alejandro Llórente, Ministro que fue de 
Gobernación, comprendido en la disposición 3.a del a r
tículo 2.° de la ley, confirmado en el haber de 30,000 
reales.

Excmo. Sr. D. Alejandro M on, Ministro que fue de 
Hacienda, también comprendido en el caso 3.° del a r tí
culo 2.° de la citada ley, y con derecho por lo tanto de 
seguir disfrutando el haber de 30,01)0 rs.

Excmo Sr. D. Domingo María Ruiz de la V ega, Minis
tro que fue de Gracia y Justicia, el que con arreglo á las 
prescripciones de la citada ley, se rebaja el haber de
40.000 rs. que se le .señalaron en sesión de 23 de Diciem
bre de 1852, á 30,000 rs.

Excmo. Sr. I). Fermín A rteta, Ministro que fue de 
Comercio, Instrucción V Obras públicas, por iguales ra 
zones se le rebajan los 40,000 r s . , señalados en sesión 
de : 5 de Enero de 1854, á 3 ;,09o rs.

Excmo. Siv D. Manuel de la Fuente A ndrés, Ministro 
que fue de Gwcia y Justicia, se le declara confirmado en 
el percibo del haber, como comprendido en la 2.a parte 
del a it. 2.° de la citada ley, de 30,000 rs.

Excmo. Sr. D. Federico Vahey, Ministro que fue de 
Gracia v Justicia, por iguales razones confirmado en el 
haber de 30.000 rs.

Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrnzola, Ministro que fue de 
Gracia y Justicia, se halla comprendido en la 1.a parte del 
artículo 2.° de la citada ley, y por lo tanto se reduce su 
haber de 40,000 rs. á 30,000.

Excmo. Sr. D. Joaquín Aguirre, Ministro que fue de 
Gracia y Justicia , por identidad de razones se rebaja el 
haber de 40,000 rs. á 30,000.

Excmo. Sr. D. Antonio de Benavides, Ministro que fue 
de Gobernación , por las mismas razones, el propio h a 
ber de 40,000 rs., se reduce á 30,000.

Excmo. Sr. D. Florencio Rodríguez Baamonde, Minis
tro que fue de Gracia y Justicia, como comprendido tam
bién en las p-escripciones de la citada ley, se reduce su 
haber de 40,000 rs. á 3o,000.

Excmo. Sr. í). Ventura González Romero, Ministro 
que fue de Gracia y Justicia, por idénticas’ razones se 
reduce su haber de 40,000 rs. á 30,000.

Excmo. Sr. D. Ramón María Calatrava , Ministro que 
fue de Hacienda, con arreglo á lo establecido en el a r 
tículo 2.° de dicha ley, en vez del haber de 40,000 rs., dis
frutará el de 30,000.v

Excmo. Sr. 1). Francisco Santa Cruz, Ministro actual
mente de Hacienda. La Junta acuerda que no procede la 
revisión de su expediente de clasificación, mediante á 
estar en activo servicio.

Excmo. Sr. D. Manuel Bel tran de Lis, Ministro que fue 
de Estado: de conformidad con lo que dispone la ley, la 
Junta le confirma en el goce del haber anual que d isfru
ta de 30,000 rs.

Excmo. Sr. D. Saturnino Calderón Collantes, Ministro 
que fue de Comercio, Instrucción y Obras públicas, co
mo comprendido en el art. 2.° de la citada ley le corres
ponde, en vez del haber de 40,000 rs. que disfruta, 30,000.

Excmo. Sr. D. Francisco Martínez de la Rosa, Ministro 
que fue de Estado, con arreglo á la disposición 2.a de la.

expresada ley, se reduce el haber de 40,000 rs. que d is
frutaba , á 30,000.

Excmo. Sr. D, Francisco Javier de Tsturíz, Ministro que 
fué de Estado, se le confirma en el haber de 39,000 rs.

. Excmo. Sr. D. Manuel Bando, Marqués de Miradores, 
Ministro que fué de Estado, se suspende el abono del ha
ber de 30,000 rs. que tenia asignados de clasificación.

Excmo. Sr. D. Santiago Fernandez Negrete, Ministro 
que fue de Comercio, Instrucción y Obras públicas Por 
consecuencia de lo dispuesto en la "segunda parte del a r -  
t culo 2.° de la citada ley, se reduce el haber de 40,000 rs., 
que le fue señalado de clasificación , al de 30,003/

Excmo. Sr. D. Manuel Alonso M artínez, Ministro que 
fue de Fomento. La Junta acordó, con arregloá lo que dis
pone la mencionada ley, que no tie*.e derecho al disfrute 
del haber pasivo de 30*000 rs .3 |ue  se 1§ reconoció en se
sión de 21 de Enero último.

Excmo. Sr. D. Melchor Ordoñez y V iana, Ministro que 
fue de Gobernación. Revisado el expediente de clasifica
ción con arreglo á lo que dispone la ley de 39 de Abril 
último, la Junta acordó que no tiene derecho á continuar 
disfrutando el haber pasivo de 30,900 rs. que se le seña
laron en sesión de 13 de Diciembre dp 485L

Excmo. Sr. 1). Mauricio Cárlos de Q ais, Ministro que 
fue de Estado. La Junta acordó que, coino comprendido 
en el art. 3.c de la citada ley, solo tiene derecho, en vez 
de los 40,000 rs. que está disfrutando, á 30,000.

Excmo. Sr. D. José Salam anca, Ministro que fue de 
Hacienda, como comprendido en la tercera parte del a r 
tículo 2.° de la citada le y , llene derecho á continuar dis
frutando el haber pasivo, d eq u e  está en posesión, de 
30,090 rs.

Excmo. Sr. D. Miguel de Ro la y Roda , Ministro que 
fue de Fomento. Revisado su expediente de clasificación 
con arreglo á la citada ley, se declara que no procede d i
cha revisión toda vez que el interesado se halla en activo 
servicio.

Excmo. Sr. D. José Manuel V adillo, Ministro que fue 
de la G obernación, el que con arreglo á lo dispuesto en 
la citada lev tiene derecho á continuar en el goce del ha
ber de 30,090 rs.

Excmo. Sr. D. Manuel Torres y Solanot, Ministro que 
fue de la Gobernación. Según lo dispuesto en el art. 3.° 
de dicha ley d isfru tará , en vez de 40,000 de que está en 
posesión, 30,000.

Excmo. Sr. D. Juan Martin Carram olino, Ministro que 
fue de la Gobernación, el que con arreglo al art. 3.° déla  
expresada ley disfrutara, en vez de los 40,000 rs. de que 
está en posesión, 30,00).

Excmo. Sr. D. Joaquín José de M uro, Marqués de So- 
m eruelos, Ministro que fue de la Gobernación. La Junta 
acordó confirmarle en el haber de 30,000 rs.

Excmo. Sr. D. Modesto Cortázar, Ministro que fue de 
Fomento. La Junta acordó, con presencia de lo que dispo
ne la ley, que el haber de 40,000 rs. que disfruta quede 
reducido á 30,000.

Excmo. Sr. D. Ferm ín Caballero, Ministro que fue de 
la Gobernación. La Junta acordó confirmarle en el perci
bo del haber de 30,00o rs.

Excmo. Sr. D. Antonio Alcalá Galiano, Mimstro que 
fue de Marina. La Junta acordó que en vez de Tos 40,000 
reales que se baila disfrutando, solo tiene derecho al h a 
ber de 30,000.

Excmo. S. D. Martin de los Heros, Ministro que fue 
de la Gobernación; con arreglo al art. S." de la mencio
nada ley solo tiene dere lio, en vez de los 40,000 rs. que 
disfruta, al haber de 30,000.

Excmo. Sr. D. Agustín A rm endariz, Ministro que fue 
de la Gobernación. La Junta, con arreglo a lo  que dispone 
la citada ley, acuerda que solo tiene derecho, en vez del 
haber de 40,000 rs. que disfruta, al de 30,090.

Excmo. Sr. D. José de San Millan, Ministro que fue de

Hacienda, el que, con arreglo á lo dispuesto en la citada 
ley, solo disfrutai á , en vez de 40,000 rs. que disfrutaba 
30,000.

Excmo. Sr. D. Ramón Gil de la Cuadra, Ministro que 
fue de la Gobernación. La Junta acuerda que se consulte 
al Ministerio de Hacienda proponiendo la continuación 
del pago de los 40,000 rs. que d isfru ta, tanto porque no 
parece comprendido en las prescripciones de la ley de 30 
de Abril, cuanto porque es un caso muy excepcional por 
el respetable origen de la Concesión hecha por las Cortes.

Exorno. Sr. D. Angel Saavedra y Ramírez, Duque de 
Rivas, Ministro que fue de la Gobernación, el que , con 
arreglo á lo prescrito en la ley de 30 de Abril último, se 
le confirmó en el haber de 30^000 rs.

Excmo. Sr. D. Manuel Cortina, Ministro que fue de la 
Gobernación, con derecho á continuar percibiendo el ha
ber pasivo de 30,000 rs. que le ftfé señalado de clasifica
ción por hallarse comprendido en la disposición 3.a del 
art. 2.° de la citada ley.

Excmo. Sr. D. Luis González Brabo, Ministro que fue 
de Estado. Revisado el expediente de clasificación con a r 
reglo á la ley de 30 de Abril, la Junta acordó rehabilitar
le en el percibo del haber de los 30,000 rs. que le fue se
ñalado , sin perjuicio del estado especial en que se en
cuentre este señor , y disposiciones particulares de la su
perioridad.

Excmo. Sr. D. José de Castro y Orozco, Marques de 
Gerona , Ministro que fue de Gracia y Justicia. Hasta" lau
to que justifique hallaise comprendido en alguno de los 
casos favorables que contiene la citada le y , la Junta 
acordó se suspendiese el pago de los 30,000 rs. que ha 
estado disfrutando.

Excmo. Sr. 1). Joaquín María F e rre r, Ministro que fue 
de Estado. Reuniendo las condiciones de la ley mencio
nada , la Junta le confirma en el disfrute del haber de
30,000 rs.

Excmo. Sr. D. Pedro José Pidal, Ministro que fue de 
Gobernación. La Junta acordó confirmarle en el percibo 
del haber de los 30,000 rs. que le fue eñalado de clasifi
cación como com pm idido en el prim er caso del art. 2.° 
de la citada ley.

Excmo. S r/ D. Pedro de E gaña, Ministro que fue de 
Gracia y Justicia. Interin  justifica hallarse comprendido 
en alguno de los casos favorables de la citada ley, la Ju n 
ta acordó suspenderle el abono del haber de los 30,000 
reales que le fueron señalantes por clasificación.

Excmo. Si*. D. Luis María Pastor, Ministro que fue de 
Hacienda. La Junta acordó que se le suspenda el pago de 
los 30,000 rs. que disfrutaba de clasificación ínterin  acre
dita hallarse en alguno de lo¿ casos favorables de ia ex
presada ley.

Excmo. Sr. D. Luis Mayans, Ministro que fue de Gra
cia y Justicia. Hallándose comprendido en la disposición 
de la ley, se le confirma en el percibo del haber de 30,000 
reales, que le fue señalado por clasificación.

Excmo. Sr. D. Antonio de los Rios y Rosas, Ministro 
que fue de la Gobernación. Se le confirma, por reunir las 
circunstancias de la ley, en el percibo del haber de 3o,000 
reales.

Excmo. Sr. D. Alejandro Olivan, Ministro que fue do 
Marina. Comprendido en la segunda parte del art. de 
la mencionada ley, la Junta acordó que solo tiene dere
cho al haber de 30,000 rs ., en vez de los 40,000 que ha 
estado disfrutando, y sin prejuzgar la cuestión de ju b ila 
ción que tiene pendiente.

Excmo. Sr. D. Cristóbal Bordiú, Ministro que fue de 
la Gobernación. La Jun ta , en vista de ios documentos 
presentados, por los cuales resulta comprendido en la 
disposición segunda de la ley de 30 de Abril último, acor
dó confirmarle en el haber de 30,000 rs.

Madrid 14 de Junio de 1856.=» El Presidente S. Mi
randa. *

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 21 DE JUNIO DE 1856.

■ BARÓMETRO REDUCIDO Á TEM PERATURA EN DIRECCION
HORAS. ESTADO DEL CIELO.

j  Pulgadas Grados. Grados. del viento.
! inglesas.
j

Milímetros. Reaumur. Centígrados.

9 d é la  m añana 28,048 712,40 16°,2 20°,3 N. N. E . . . . Despejado.
1 2 del dia . 28.044 712.30 2 0 \9 26°,1 N. N. E . . . Despejado.
3 de la ta rd e . .. 28,016 711,59 22a,4 28°,0 N. N. E . . . . Despejado.
6 de i d e m . 23,016 711,59 22°,0 27°,5 N. N. E ----- Despejado.

Calor máximo del dia..  . . . 22°,9 28°,6
Manuel Rico .

Calor mínimo del dia ......... i r , 6 14°,5

S EX TA  SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA CENTRAL.

Los señores cesantes y jubilados que cobran por m e
dio de apoderados en la Tesorería central, y las pensio
nistas que tienen consignado el pago de sus haberes en 
la misma Tesorería, se servirán presentar en esta Con
taduría, al Oficial encargado del negociado de ciases pa
sivas, la correspondiente certificación autorizada por el 
párroco respectivo y con el V.° B.° del Alcalde constitu
cional ó de barrio , expresando en ella el nombre del in
teresado, sus ap Hielos por padre y m adre, y el estado 
presente por parte de viudas y huérfanas, asi como el 
punto de la feligresía dende habiten, consecuente con lo 
dispuesto por la superioridad en 20 de Setiembre pasado, 
suscribiendo la declaración impresa en los ejemplares 
que para este fin se facilitaron oportunamente. Dicho 
documento y cualquiera otro justificativo de los pagos, 
ha de entregarse al referido empleado antes del dia 30 
del actual; en la inteligencia que los interesados que de
jen de verificarlo, no podrán ser incluidos en las nómi
nas correspondientes al mes de la fecha.

Madrid 21 de Junio de 1856 —Antonio Martínez Lage.

La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley de pre
supuestos de 25.de Julio últim o, dice:

«Con el fin dé precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presente, que le aseguren 
de la existencia de los individuos en la provincia donde 
radican sus pagos, asi como de no haber sufrido altera
ción en el estado de las personas que fundan en él el de
recho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo acordado 
en la Real orden de 22 de Agosto último, que-inserta la 
Gaceta de Madrid  del dia 24 del mismo, todos los seño
res cesantes, jubilados, pensionistas del Monte-pio, r e 
muneratorias y de gracias que tienen consignado el pago 
de sus haberes en la Tesorería central y residan actual
mente en e.da corte, se servirán presentarse personal
mente al Contador que suscribe, desde el dia 1.° al 20 de 
Julio próximo venidero, provistos de los documentos si
guientes: Los señores cesantes y jubilados, con la certifi
cación ú oficio original expresho  de su clasificación,con 
un certificado del Alcaide constitucional, ó de barrio res
pectivo, que justifique hallarse empadronado en el punto 
de su vecindad y con la declaración siguiente, que po
drán extender y firmar á continuación del certificado 
precedente. «Declaro, bajo mi responsabilidad, no perci
bir otra cantidad sobre fondos generales, provinciales ni 
municipales, más que la de (cesantía, jubilación, Monte- 
pio &c.j consignada en la Tesorería central.» Las pensio
nistas de todas clases presentarán la comunicación, certi
ficación ú oficio original expresivo de la concesión del ha
ber que disfrutan, y la fe de estado con el certificado de 
residencia, y ia declaración expresada para los cesantes 
yjubilados, puesto uno y otro á continuación de dicha fe 
de estado.

Los interesados que no puedan cumplir personalmente 
en esta Contaduría con los requisitos indicados, por ha
llarse ausentes de Madrid tem poralm ente, deberán lle
narlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 
Constitucional del punto donde se encuentren , si fuese 
en España, y si en el extranjero, ante el Cónsul español 
más inm ediato, expresando aquella circunstancia, é 
igualmente su verdadera vecindad; y los individuos que 
se hallen avecindados en pueblos de esta provincia , prac
ticarán dichas diligencias ante el Alcalde constitucional 
respectivo, cuya Autoridad deberá rem itir dilectam ente á 
esta Contaduría dentro de los seis dias siguientes al 20 ci
tado , los documentos que presenten los interesados ave
cindados en el término de su demarcación, acompañados 
de los demas justificantes prescritos, y una nota indivi
dual de las observaciones que consideren convenientes 
acerca de los mismos , de conformidad con lo mandado 
en la regla 11 de la mencionada Real orden de 22 de 
Agosto próximo pasado.

~ Si algún individuo de los que residen actualmente ¡en 
esta corte no pudiere presentarse en persona en esta Con
taduría por hallarse imposibilitado físicamente, se servi
rá  rem itirá  ella el oportuno aviso, expresando con toda 
Claridad las señas de su habitación , para que pueda pa
sarse á exam inar y recoger los documentos que debe pre
sentar.

Con objeto de que los señores interesados, cuyos ha
beres radican en la mencionada Tesorería central , expe
rimenten la menor incomodidad posible, para cum plir 
con la revista preceptuada, y facilitar al propio tiempo la 
uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que han de presentar, podrán servirse recoger p révia- 
m entede esta Contaduría, impresos de certificados ade
cuados á la situación en que cada cual se encuentra.

Madrid 19 de Junio de 1856.^=El Contador central, 
Antonio Martínez Lage. 1

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

El lúnes próximo 23 del corriente  quedará establecida 
la oficina para el timbre de los periódicos de esta corte 
en un departamento especial de la Fábrica del Sello, si
tuada en la calle de San Mateo, á donde podrá rem itirse 
desde el mismo dia el papel que se desee tim brar, sin 
cuyo requisito no circularán por el correo los periódicos 
que se publiquen desde el d a 1.° de Julio. Se designan 
por ahora, y sin perjuicio de las alteraciones que la con
veniencia recíproca de este servicio hiciese necesarias, las 
horas de ocho á doce de la mañana para el recibo del 
papel b lanco , y las de doce á tres de la tarde para la de
volución del timbrado y pago de derechos.

Madrid 21 de Junio de 1856.=*Estéban León y Medina.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

La subasta para la adquisición de 6,000 quintales de 
hierro colado con destino á las minas de Riotinto para 
la cementación de los cobres, se celebrará en esta corte, 
Sevilla y Oviedo el dia 26 del co rrien te , sirviendo de tipo 
máximo admisible el de 42 rs. por q u in ta l, y con suje
ción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 16 
de Mayo último, V la de 8 del a c tu a l, en que se anunció 
el acto.

Lo que se avisa para conocimiento de los que quieran 
interesarse en el remate.

Madrid 20 de Junio de 1856.=»Domingo Pinilla.

Señalado el dia 25 del actúa1, á la doce y media, para 
la subasta del sum inistro de mechas de seguridad con 
destino á las minas de Almadén, que ha de celebrarse en 
esta corte y la ciudad de Murcia, bajo el tipo máximo 
de 38 céntimos por cada vara castellana H y con sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta de 24 de 
Abril próximo pasado, se anuncia al público para conoci
miento de los que gusten interesarse en la licitación.

Madrid 20 de Junio de 1858.=Domingo Pinilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Minas.

Por D. Manuel de Nieva Barrera se ha presentado una 
exposición en este Gobierno de provincia con fecha 6 del 
actual, manifestando que es sócio-contador y secietario 
de la minera titulada : Gran empresa aurífera , creada en 
Madrid para beneficiar los terrenos auríferos que se ha
llan en las inmediaciones d * Granada. Por los cargos que 
desempeña es el único accionista de la junta directiva 
autorizado para representar la sociedad, porque ios res
tantes vocales han renunciado los suyos, y el presidente 
D. Gaspar Rúes tes ha trasferido sus acciones. Acompañó 
á su solicitud copia de la escritura otorgada en 4 de 
Agosto de 1855 ante el escribano D. Manuel Franco, un 
ejemplar del Reglamento interior de la sociedad , una 
circular firmada por el mismo Nieva Barrera en 16 de 
Abril de este año, un impreco con la explicación de las 
hechos que la circular com prende, una comunicación 
firmada por varios socios en 4 de Mayo último, y final
m ente, un número del Agente industrial minero  en el que 
se inserta un aviso del presToféute Huestes anunciando 
convocar junta general para el 25 del citado Mayo.

El Sr. Nieva Barrera concluye suplicando que la A u
toridad gubernativa de la provincia convoque á jun ta  ge
neral de accionistas, los que deberán, no solo nom brar 
presidente y vocales de la jun ta  directiva conforme á 
Reglamento, sino también deliberar lo que convenga al 
gobierno interior de la sociedad, á fin de evitar de este 
modo los perjuicios que se les puedan irrogar.

En vista de cuanto se ha expuesto por el expresado 
contador-secretario de la sociedad qiinera Gran empresa 
aurífera:

Considerando que estoy obligado á proteger por cuan
tos medios esten á mi alcance todas las sociedades que 
se propongan fomentar la industria ó el comercio, ó cual* 
quiera otro objeto legal:

Considerando que mi misión es la de prestar apovo á 
toda persona que le im petro:

Considerando que es muy laudable el pensam iento 
que lia movido al Sr. Nieva Barrera á elevar la exposi-* 
cion de que se ha hecho m érito ,

He dispuesto que en el dia 29 del presente mes se 
reúnan en la calle de Capellanes, núm. 10, cuarto bajo, á 
la una del d ia, y constituyan junta general todos los ac
cionistas de la sociedad minera titulada Gran empresa au
rífera  bajo mi presidencia, con el fin de que en ella se 
discutan y ventilen todas las cuestiones que existen pen
dientes, y se adopten desde luego las medidas y deter
minaciones que los sócio^gfengan por conducentes, ex
tendiéndose al efecto acta circunstanciada para que obre 
los efectos á que haya lugar en derecho.

Y á fin de que llegue á noticia de todos los interesa
dos, se publica este anuncio convocatorio por tres dias 
consecutivos en la Gaceta, del G obierno, Boletín oficial  de 
la provincia y Diario de Ápism  de esta capital.

Madrid 13 eje Junio de i856.*ü£ayetano Cardero.
2410-2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BORJA,

Se halla vacante una de las dos conductas de médico 
de esta población, en la provincia de Zaragoza, dotada 
con 8,000 rs. vn. Para cubrir esta vacante se necesita un  
módico ciru jano, eL que ademas de los 8,000 rs. como 
tal médico, puede contar con 5,000 más como cirujano, 
los que le serán cubiertos por una pequeña parte de sus 
vecinos , que no pasarán de 200 , de los 1,000 que com
ponen su vecindario. Estas circunstancias, unidas á lo 
hermoso y salubre de su clima , á la feracidad de su te r
reno , a tener dentro de sus términos el magnífico san 
tuario de la Misericordia adonde varias familias foraste
ras coñcurren durante el verano á recuperar su salud, y 
sobre todo el quedar á su arbitrio  las consultas y con
tratas como cirujano con los restantes vecinos, y el estar 
esta ciudad enclavada entre varias villas y lugares á la 
distancia de hora y media el que m ás, presentan este par
tido como el más cómodo y útil para un buen facultativo, 
y los que de la clase expresada quieran pretenderlo di
rigirán sus solicitudes al Alcalde prim ero presidente ha$« 
ta el 10 de Julio próximo.

Borja 15 de Junio de 1856.-»*E1 Alcalde prim ero conf? 
litucional, presidente,-Manuel Remon,

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el dia 28 del corriente se venderán las alhajas d$ 
oro, plata y pedrería; en el 30 del mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Mayo del año próximo 
pasado de 1855, las que estarán de manifiesto en la sala 
de almonedas en los dias 26 y 27.

En el dia 15 del próximo mes de Julio se reconoce
rán  las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Junio de 1855 : lo que 
se avisa á los interesados en ellas para que las 
peñen ó renueven ántos del citado dia, - -

Madrid 20 de Junio de 1856.

D. Valentín Ferraz, Alcalde primero constitucional 3 f 
esta M. H. villa &c. &c. &c.

HAGO SABER :

Artículo 1.® Nadie podrá construir baños en el fió 
Manzanares sin previa licencia de mi autoridad, y  bajo 
las reglas que se establecen en el presente ban d o : obte
nida la licencia, no sedará principio á la construcción sin 
dar aviso á la comisión pericial de la ribera para que 
intervenga en su distribución, y en la colocación ó esta-* 
blecimiento de las carreras según el número de baños que 
hayan de ponerse.

Art. 2.° En cada lavadero, huerta ú otra posesiop lin 
dante con el rio podrá construirse un solo baño grande, 
que no pase de 30 piés en cuadro y 4 de profundidad en 
todos los pun to s, siem pre que lo perm ita el terreno en 
que haya de establecerse, y sin causar perjuicio á losde- 
rechos de los dueños ó colonos de los lavaderos inm e
diatos y al curso natural de las aguas, en beneficio pú
blico ó de los particulares que tengan facultad de disfru
tarlas. Para que pueda hacerse con facilidad el barrido y 
limpieza de este baño, se le darán seis piés de boca ó sa
lida para las aguas, en declive ó verlicalmente, á contar 
desde el último pié derecho, ó desde donde concluyan 
los 30 señalados: los demás baños habrán de ser peque*: 
ños, de 9 á 11 piés en cuadro, é igual profundidad que 
los anteriores: debiendo todos estar bien cubiertos y cer
rados con armazón de madera y este ra , guardando Ja 
uniformidad posible.

Art. 3.° De la techum bre de cada baño penderán ca
denas ó cuerdas, bien aseguradas, que lleguen á flor da 
agua, y de bastante fuerza para que puedan asirse áella» 
las personas que se bañen.

Art. 4.° Los dueños ó colonos de lavaderos, al cons^ 
tru ir los baños, dejqrán precisamente 7 piés de distancia 
en cada una de sus medianerías superior é inferior.

Art. 5.° En cada uno ele los baños pequeños habrá un 
banco y un farol, que se ene nderá al anochecer, y una 
estera que cubra el pavimento que sirve de descanso. En 
los baños grandes habrá dos ó qiás faroles de buena luz, 
y el número de bancos y esteras que fuere necesario p<H 
ra la debida comodidad de los concurrenfes. ‘

Art. 6.° Para facilitar el paso de uno á otro bañ o , sa 
colocarán tab lones, de manera que no haya riesgo de, 
caerse ni mojarse.

Art. 7.° El barrido de los baños se ejecutará en la t 
alfas horas de la noche y prim eras de la m añana, sin Ja 
menor jn te rrupc ion , mas si alguno no quisiera recibir en 
sus baños el agua que venga de los o íro s , la dará paso ó 
salida por la espalda hasta dejarla en la m edianería, por 
si quieren utilizarla los inmediatos. También podrá h a
cerse otro barrido desde las once de la mañana hasta las 
tres de la tarde, observando las mismas reglas que en las 
horas anteriores.

Art. 8.° La chorrera maestra que pasa por medio do 
los baños de la Florida y de los que se establecen en U 
parte inferior del puente de Segovia, tendrá precisam en
te 10 piés de ancho, que limpiará diariam ente cada due-* 
ño en su posesión; cuya operación dará principio á las 
diez de la mañana en sus puntos de partida , y conti-- 
nuará sin interrupción hasta concluirse, sin formar ni 
perm itir se formen montones de arena inmediatos á di-* 
cha chorrera.

Art. 9.° Las ropas destinadas al servicio de los con
curren tes, deberán estar muy limpias y secas; y á nadie ^  
se le obligará á usarlas si prefiriese las suyas.

Art. 10. A las inmediaciones de los baños habrá sieiR* 
pre dependientes que cuiden de su buen servicio y ¿r-? 
den. Para asistir á las señoias, solo se emplearán muje
res. Dentro de los baños grandes estarán constantearen< 
te á la vista de los que se bañen uno ó dos criados que 
sean buenos nadadores para precaver toda desgracia.

Art. 11. Ninguna persona que no sepa nadar, á ménos 
que no vaya acompañada de otra persona que sepa, po-* 
drá en trar en estos baños, en los cuales ha de procurar-- 
se la decencia y decoro correspondiente.

Art. 12. No se permite bañarse juntas á personas dd 
distinto sexo, aunque manifiesten ser marido y mujer.

Art, 13. Los niños menores de 14 años no podrán ba
ñarse solos, sino que precisamente ha de haber á la vis
ta una persona interesada que cuide de ellos p a r a  evitar 
cualquier disgusto.

Art. 14. Queda prohibido á los ébrios entrar en los 
baños.

Art. 15. Toda persona que rompa ó inutilice faroles, 
bancos ú otros efectos, pagará en el acto su im porte 4 
juicio de la A utoridad, ó asegurará su valor.

Art. 16. El que insultase de palabra ó de obra a lóS 
bañeros ó á sus dependientes, será detenido en el a c tq y  
entregado á la Autoridad , para que le imponga el correc
tivo y sufra la pena proporcionada á la gravedad d e  s$
exceso. .

Art. 17. El que violentamente se introdujese en u a  
baño ocupado, y el que promoviese disputas ó alterase de 
cualquier m anen  la quietud y el buen órden entre los 
concurrentes, será expulsado de aquel sitio inm ediata
m ente, ó conducido á la presencia de la A utoridad, sino  
obedeciese á la primera intimación de retirarse.

Art. 18. Son responsables l »s dueños de los baños, ó 
quien los represente, de los excesos ó abusos que se co
metan en ellos, siempre que no procuren evitarlos, ó no 
reclamen oportunam ente de la Autoridad el auxilio  Cor
respondiente. .

Art. 19. Se prohíbe á los tin toreros, latoneros, lañe* 
ros, pellejeros y demas personas, lavar los objetos perte
necientes á s ifa rte  ó industria en la parte superior de 
los baños, debiendo hacerlo precisamente frente al puen-? 
te de Santa Isabel. _ ,

Art, 20. Durante la temporada de los baños queaa 
prohibido el paso de carros, carretas y caballerías por <íl 
vado que hay frente á la posesión titulada del Lerer
como tamb en el bañar y p a s e a r  caballerías, p u e s^  #
esta operación podrá hacerse en el punto que a jos 
reros se designa en el artículo anterior. _ . . .

Art. 21. Concluida la temporada de baños es , • 
cion d e sú s  dueños ó arrendatarios rellenar e , erie. 
que han ocupado en el término de tercero d ía , 9 CWL. *■■■ 
desde el en que se hayan deshecho, para evitar lasae**



gracias que pudieran  ocurrir, y  dejar libre el curso de 
las aguas.

Art. 22. Se prohíbe atravesar el rio con chupones, é 
ejecutar otra operación para llam ar ó distraer las aguas 
de una á otra r ib e ra , tanto de los lavaderos como de los 
baños.

Art. 23. También se prohíbe form ar represas á las sa 
lidas de los baños , debiendo siem pre dejar libre la cor
riente de las aguas para que las aprovechen los vecinos 
inmediatos,

Art. 24. Cada comisionado en su respectivo distrito 
g irará  una visita semanal para cuidar de que no se alte
re  la extensión y profundidad de los baños, dando parte 
á los respectivos Sres. Alcaldes constitucionales de^cual- 
quiera infracción que adv ie rta , siempre que el dueño del 
baño ó baños no la con iapse  en el acto.

Art. 23. Son responsables del exacto cumplimiento de 
las anteriores disposiciones los dueños ó arrendatarios de 
los baños, la comisión pericial de la ribera y Celador de 
policía u rbana del d istrito , en la parte (q u e a  cada uno 
coi responde.

Art. 26. Los demás establecimientos de baños que h u 
biese en otros puntos ó en el interior de la población, 
quedan sujetos á la vigilancia de los Sres. Regidores, Co
m ísanos de distrito y Celadores de policía urbana res
pectivos.

Madrid 20 de Junio de 1856,««Valentín Ferraz.

VENTA DE BIENES NA CIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SEVILLA,

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s
trucción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta en 
el dia y hora que se expresará las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Juez de prim era instadeia del 
distrito de Lavapiés y escribano D. Pedro Sebastian B ia
bo , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Bienes del Estado.

Núrn. 49 del inventario .««U na casa en esta ciudad de 
Sevilla, calle Nueva de San Fernando, núm . 16, que per
teneció á los bienes del Estado: linda por la derecha con 
el núm. 17, y por su izquierda con otra del Sr. 1). Ma
nuel C arrasco : consta su área de 1,995 piés, ó sean 154 
m etros y 8,870 diezmilésiuias, distribuidas en planta b a 
ja ,  piso principal y azotea: está afecta, con tocias las de
mas de dicha procedencia, al pago de un tribu to , que se 
ignora su im porte, al Sr. Adminibtrador de los Reales 
Alcázares de la misma: está arrendada en 1,500 rs. anua
les: capitalizada por la Contaduría de provincia, con las 
deducciones prevenidas, en 33,750 rs., y los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera vida, la han apreciado en
40,600 rs.

Núm. 50 del inventario .** Otra id. en id ., calle N ue
va de San Fernando, núm . 17, de igual procedencia y 
Con las mismas cargas que la a n te r io r : linda por la d e 
recha con el núm. 18, y por su izquierda con el 16: cons
ta su área de 1,995 piés, ó sean 154 metros y 8,870 diez- 
m ilósim as, d istribuidas en planta baja , piso principal y 
azotea: está arrendada en 1,103 rs. 30 céntim os: capita
lizada en 24,823 rs. 57 céntim os; y los peritos, que de
claran su fábrica en tercera y últim a v id a , la han ap re
ciado en 40,200 rs.

Núm. 51 del iuventario.=»Otra id. en id., calle Nueva 
de San Fernando, núm. 18 , de la misma procedencia y 
Con igual carga que la anterior: linda por la derecha con 
ei núm. 19, y por su izquierda con el 17: consta su área 
de 1,995 p iés , ó sean 154 metros y 8,870 diezmilésimas, 
distribuidas en planta baja, piso principal y azotea: esta 
arrendada en 1,208 rs. 12 céntimos anuales: capitalizada 
en 27,182 rs. 18 céntim os; y los peritos, que declaran su 
fábHca en tercera y últim a vida, la han apreciado en 
39,150 rs.

Núm. 52 del inventario.—Otra id. en id ., calle Nueva 
de San Fernando, núm. 19, de igual procedencia y con 
las mismas cargas que la anterior: linda por la derecha 
cotí el núm. 20, y por su izquierda con el 18 : consta su 
área d 8 i 995 piés, ó sean 154 metros y 870 diezmiléri- 
mas, distribuidas en planta baja, piso principal y azotea: 
está ar endada en 1,159 rs. 78 céntimos anuales: capitali
zada en 26 094 rs. 71 céntimos; y los peritos, que decla - 
su fábrica en torcera y última vida, la han apreciado en
35,400 rs,

Núm. 55 del inven tario .— Otra id. en id , calle N ue
va de San F ernando , núm. 23, de igual procedencia y 
con las mismas cargas que la an terio r: linda por la de
recha con el nú;o. 2 4, y por la izquierda con el 22: cons
ta su área de 771 piés, ó sean 59 m etros, 8,605 die¿mi- 
lásim as, distribuidas en planta baja, piso principal y 
azotea con m irador, pisando la azotea sobre la casa n ú 
m ero 32: está arrendada en 4S9 rs. 30 mrs.: capitalizada 
en 11,013 rs. 39 céntimos; y los peritos, que declaran su 
fábrica en tercera v ida, la han apreciado en 24,250 rs.

Núm. 56 del inventario.«*Otra id. en id., c a le  Nueva 
de San Fernando, núm. 2 4, de igual procedencia y con 
las mismas cargas que la anterior: linda por la derecha 
con el núm. 25, de D. Francisco Ruiz, y por la izquierda 
con el 23: consta su área de 1,742 piés, ó sean 135 me
tros y 2,445 diezmilésimas, distribuidas en planta baja, 
piso principal, m irador y azotea: está arrendada en 1,440 
leales an u a le s : capitalizada en 32,400 rs.; y l ' s  peritos, 
que declaran su fábrica en segunda v ida , la han ap re 
ciado en 51,400 rs.

Núm. 63 del inventario .=-O tra id. en id., calle Nueva 
de San Fernando, núm. 11 , de igual procedencia y con 
las mismas cargas que la an terio r: linda por la derecha 
con el núm. 12, V por su izquierda con el 10: consta su 
Átéú de 1,995 piés, o sean 154 metros y 8,809 diezm ilési- 
in á s , distribuidas en planta baja, piso principal y azotea: 
está arrendada en 1,440 rs. anuales: capitalizada en 32,400 
reales; y los p ritos, que declaran su fábrica en tercera 
vida V parte ruinosa , la han apreciado en 38,329 rs.

Núm. 66 del inventario.««O tra id. en id ., calle Nueva 
de San Fernando, núm . 12, de igual piocedencia y con 
iguales cargas que.la an te rio r: linda por su derecha con 
el núm. 13, y por su izquier la con el 11 , consta su área 
de 4,995 p ié s , ó sean 154 metros y 8.870 diezmilésimas, 
distribuidas en planta baja, piso principal y azotea: está 
arrendada en 1,440 rs. anuales: capitalizada en 32,400 
reales: V los peritos, que declaran su fábrica en tercera, 
v ida, y parte ru inosa, la han apreciado en 41,200 rs.

N úm ..67 del iaventario.=*=Otra id. en id., calle Ancha 
de San Fernando, de igual procedencia y con las mismas 
cargas que la anterior: linda por la derecha con el nú 
m ero 44, y por su izquierda con el 12: consta su área 
de 1,995 piés, ó sean 154 m etros y 8,870 diezmilésimas, 
d istribuidas en planta baja, piso principal y azotea : está 
arrendada en 1,445 rs. anuales: capitalizada en 32 5I2 rs. 
50 céntim os: y los peritos, que declaran su fábrica en 
tercera v id a , la han apreciado en 39,700 rs.

Núm. 68 del inventario.«=Otra id. en id, calle Nueva 
de San Fernando, núm . 14, de igual procedencia y con 
las mismas cargas que la an te r io r : linda por la derecha 
con el núm. 15, de D. Manuel C arrasco, y por su iz 
quierda con el 43 : consta su área de 1,995 piés, ó sean 
154 metros v 8,870 diezm ilésimas, distribuidas en planta 
b a ja , p so principal y azotea: está arrendada en 1,440 rs. 
a n u a le s :  capitalizada en 32,400 r s . : y los peritos, que 
declaran su fábrica en tercera y última vida, la han apre
ciado en 40,100 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6 /  de la ley de desam or
tización de I .9 de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata rio se hallan grava
da con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta prov incia; pero si aprecíese, 
se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
fe rán  de cuenta del rem atante.

Sevilla 4 de Junio de 1856.«=El Comisionado p rinci
pal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s truc
ción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Julio de 1856, de doce á 
u na  de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano m enciona
do* en ei anterior , y en el propio sitio.

Clero.
<•

Ñúm. 1,473 del inventario. = U n a  casa en esta ciudad 
de Sevilla , calle de la Albóndiga, núm. 19, que pertene
ció aí limo. Cabildo catedral de la misma: linda por un 
la.do con el núm . 9 , y por el otro con el I i : consta su 
área de 45 y media varas , ó sean 31 metros y 7,908 diez
m ilésim as, distribuidas en planta baja, piso principal, 
segundo y azo tea: sobre esta finca y todas las deuias de 
igual procedencia, gravan las cargas siguientes: al im 
porte  de 250 misas y una libra de cera amfal al convento 
de  la Merced de dicha ciudad, dos tributos perpetuos á la 
casa de Misericordia de id., el uno de 15,750 rs., y el aíro 
de 6,280 r s . , ámbos anuales, y el otro al Marques de 
C^nipo Ñ uevo, Conde de San Remí, de 4,400 rs. en cada 
aqq< arrendada an 600 rs. anuales, capitalizada por

la Contaduría de provincia con las deducciones preveni
das , en 13,500 rs., y los peritos, que declaran su fáb ri
ca en tercera v ida, la han apreciado en 13,800 rs.

Núm. 4,526 del inventario. — O tia id., en id., calle Ca
brahigos, núm. 11, de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la an terio r: linda con el núm. 12 y con 
el 10: consta su área de 394 varas cuadradas, ó sean t i  ó 
metros v 2,878 diezm ilésim as, distribuidas en planta ba
ja con cu ria l, pioO principal y azotea: está arrendada en 
960 rs. anuales, capitalizada en 21,600 rs., y los peritos, 
que declaran su fábrica en segunda y tercera v id a , la 
lian apreciado en 29,800 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

Ei precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6-u de la ley de l.° de 
Mayo de 4 855.

Notas. Las únicas cargas que á estas fincas se cono
cen hasta el dia son las que quedan expresadas, según 
antecedentes que obran en la Administración de Bienes 
nacionales de esta p rov incia ; pero si en lo sucesivo apa
reciese alguna o tra , se indemnizará á los compradores.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 4 de Mayo de 1856.«*Et Comisionado princi
pa l, Juan José hidalgo.

Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para ei dia 14 de Julio de 4856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p receden te , y en el propio sitio.

En Moron.

Núm. 741 del inventario.=*=*Suerte de olivar, término 
de dicha villa, al sitio que llaman la Florida, que perte
neció á la herm andad sacram ental de la misma : linda por 
Naciente con tierras de la capellanía vacante, por Medio
día Con tierras de D. Jo¿é María Sánchez y D. Pedro Ru
bio , y por Poniente y Norte con id. del Duque de Osuna: 
consta su área de 126 fanegas, ó sean 73 hectáreas, 49 
decímetros y 69 centímetros cuadrados con 4,569 piés de 
tercera clase, con una pequeña casilla en mediana vida, 
está afecta al pago de un tributo de 133 rs. anuales, á 
favor del patronato de Pedro González, y al sueldo de 5 
reales diarios á cuatro capellanes: se halla arrendada en 
6,840rs. anuales, capitalizada por la Contaduría de p ¡o - 
vincia, con las deducciones prevenidas, en 123,120 rs., y 
los peritos, que la declaran iudivis ble, la han apreciado 
en 136,808 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de I.° de 
Mayo de 4 855.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según los antece
dentes que existen en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos de tasación y demás del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 4 de Junio de 1856.*= El Comisionado princi
pal, Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 4 5 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Norte y escribano D. Juan Antonio Daroca, 
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta 
corte.

Clero.

Núm. 102 del inven tario .=Ü na casa-almacen en esta 
ciudad de Sevilla, calle del Negro, núm. 18 , barrio de la 
C arre tería , que perteneció á la herm an iad de Animas del 
Sagrario del Salvador: linda con el mismo núm ero, casa 
de escalerilla, y con el 17 id.: cons'a su área de 998 piés, 
ó sean 77 metros y 4,822 diezm ilésim as, distribuidas en 
su única planta con pozo: es lib re : está arrendada en 
597 rs. 4 8 céntim os: los peritos, que declaran su fábrica 
en segunda, tercera y última vida, la han apreciado en 
4 3,200 r s . , v capitalizada por la Contaduría de provin
cia , con las deducciones prevenidas, en 13,447,36 rs.

Núm. 181 del inventario.=*=Otia id. en id., calle d é la  
Muela, núm. 17, que perteneció á la herm andad del San
tísimo de la Magdalena: linda con el núm  16 y con el 
núm. 18: consta su área de 3,788 piés, ó sean 294 m e
tros y 911 diezmilésimas: distribuidas en planta baja ron 
ja rd ín , y piso principal: es lib ie: está arrendada en 720 
reales an u a le s : capitalizada en 16,200 r s . ; y los peritos, 
que declaran s i  fábrica en segunda v ida, la han apre
ciado en 101,( 6 ) rs.

Núm. 392 del inventario.— Otra id. en id . , alameda 
de Hércules, núm. 127, que perteneció al convento de la 
Pasión de la misma: linda con el núm. 128 y con el 126: 
consta su área de 1,383 piés, ó sean 107 metros y 3,726 
diezmilésimas. distribuidas en planta ba ja , piso "princi
pal, escalera á un cuarto y azotea: es libre: está a rren 
dada en 480 rs. anuales; capitalizada en 10,S0ÍTrs.; y ios 
peritos, que declaran su fábrica en segunda, tercera y 
última vida , la han apreciado en 13,800 rs.

Núm. 412 del inventario =  Otra id. en id., calle P a- 
necitos, núm. 6, de igual procedencia y con las mi mas 
cargas que la anterior: linda con el núm. 7 y el 5: cons
ta su área de 574 piés, ó sean 44 metros y 5,638 diezmi
lésim as, distribuidas en planta baja, piso principal y se
gundo: es lil re : está arrendada en 480 rs. anuales: los 
p erito s , que declaran su fáb ica en tercera vida, la han 
apreciado en 10,609 rs., y capitalizada en 10,SOO rs.

Núm. 547 del inventario.=«Otra id. en id ., cd le  Mata- 
hacas, núm. 11 , que perteneció á la extinguida colegial 
del Salvador: linda con el núm. 10 y con el 12: consta 
su área de 546 pies, ó sean 42 metros y 3,900 diezmilesi- 
m a s , distribuidas en planta baja , piso principal y azotoa: 
se halla afecta al pago de un tiibuto de 70 r s . , con otras 
dos más en la misma calle á favor de la fábrica de San 
Román, y 570 rs. á la dotación de F e rre ira : está a rre n 
dada en 720 rs. anuales: capitalizada en 16,200 r s . ; y los 
peritos, que declaran su fábrica en prim era v ida , la han 
apreciado en 17,300 rs.

En Esp artinas.

Núrn. 1,742 del inventario. =» Gasa-silla en dicha villa, 
calle Real, que perteneció al limo. Cabildo catedral de es
ta ciudad, que linda por la derecha con casa de D. José 
Echegolfan, y por la izquierda con id .de  D. Antonio Ha- 
quejo: consta su área de 2,479 varas, ó sean 1,73 i me
tro s , distribuidas en planta baja con co rra l, cuadra y 
pajar, y piso alto que sirve de granero: sobre esta finca 
y todas las demas de igual procedencia gravan las cargas 
siguientes: el im porte de 250 misas y una libra de cera 
anual al convento de la Merced de dicha ciudad: dos tr i
butos perpétuos á la casa de Misericordia de id . , el uno 
de 15,750 r s . , y el otro de 5,280 r s . , ámbos anuales, y 
otro al Marques de Campo-Nuevo , Conde de San Remí, 
de 4,400 rs .en  cada año: está arrendada en 850 rs. anua
les: capitalizada en 19,125 r s . ; y los peritos, que decla
ran su fábrica en segunda y tercera v ida, la lian apre
ciado en 23,992 rs.

No se adm itirá postura que no cubra ei tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la íev de des
amortización de 1.° de Mayo de 1355.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava 
das con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciere, 
se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 5 de Junio de ISoG .W uan José Hidalgo.

Clero.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mism o, se sacan á pública subasta las fin
cas siguientes:

Remate para el dia 15 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

En Utrera.

Núm. 552 del inventario..=Suerte de tierra núm. 4, 
una de las 25 en que los peritos han dividido el cortijo 
de Fuentes altas y la Jare ta , término de dicha villa, que 
perteneció á la dotación de D. Pedro Román Melendez: 
linda por el Este con tierras del cortijo de la Reyerta, por 
el Sur con el camino de Monteilano, por el Oeste con la 
suerte núm. 2, de este trance, y  por el Norte con la nú 
mero 41 de id.: consta su área de 32 fanegas, ó sean 
4.903 áreas, 2'í deciáreas y 80 centiáreas, sin edificio, 
cepa ni a rbo lado : está afecta con 8 suertes mas de olivar, 
á destinar sus productos á favor d é la  herm andad de Ani

mas y Santísimo de dicha villa, una p arte : otra para la 
fábrica de la parroquia de la m ism a, y la otra para los 
pobres y huérfanos de la Collación: no tiene re n ta : los 
peritos le señalan la de 640 rs. anuales, v en Venta la de 
12,800 rs ., cantidad igual á la en que ha sido capitaliza
da por la Contaduría de provincia con las deduccioues 
prevenidas,

Núm. 552 del inventan  o.-==Olra id., id., núm. 2, de la 
misma división, procedencia y con iguales cargas que la 
ant rior: consta su área de 44 fanegas, ó sean 2,615 áreas, 
96 deciáreas y 60 centiáreas, sin edificio, cepa ni arbola-? 
do: linda por el Este con la suerte núm. 4, por el Sur 
con el camino de Monteilano , por el Oeste con la suerte 
núm. 3 , y por Norte con otra id. de este trance : los pe
ritos le señalan de renta 880 rs. anua les , y en venta la 
de 17,000 r s . , cantidad igual á la de su capitalización.

Núm. 552 del inventario.—Otra id ., en id . , núm. 3, 
de la misma div isión , procedencia y cargas que la an te 
rior : consta su área de 30 fanegas, ó sean 784 áreas, 29 
deciáreas y 30 centiáreas, sin ed ficio, cepa ni arbolado: 
linda por el Este con la suerte núm. 2, por el Sur con 
camino de M onteilano, por el Oeste con la núm. 4, de 
este trance-, y por el Norte con otra de id: los peritos le 
dan de renta anual 690 rs ., y en venta la de 12,090 rs., 
cantidad igual á la de su capitalización.

Núm. 552 del inven ta rio .= O tra  id. en id. núm . 4, de 
igual procedencia, división y con las mismas cargas que 
la anterio r: consta su área de 29 fanegas, ó sean 1,724 
áreas, 84 deciáreas y 85 eentáreas: sin edificio, cepa ni 
arbolado , linda por el Este con la suerte núm. 3, por el 
Sur con camino de Monteilano, por el Oeste con la nú
mero 5 , y por el Norte con otra del mismo tran ce : los 
peritos le dan de renta anual 580 r s . , y en venta la de
11.600 r s ., cantidad igual á la de su capitalización.

Num. 552 del in v en ta rio .^O tra  id. en id., núm. 5, de
igual procedencia, división y con las mismas cargas que 
la an teiior: consta su área de 28 fanegas, ó sean 1,665 
áreas, 34 deciáreas v 20 centiáreas: sin edificio, cepa ni 
arbolado: linda por ¿1 Este con la suerte núm. 4 , por el 
Sur con camino de Monteilano, por el Oeste con la nú 
mero 6, y  por el Norte con otra del mismo trance: los 
peritos le dan de renta 560 rs. anuales, y en venta la de 
11,290 rs., cantidad igual á la de su capitalización.

Núm. 552 del inventario .=O tra id. en id., núm. 6, de 
igual procedencia, división y con las mismas cargas que 
la an terio r: consta su área de 29 fanegas, ó sean 1,724 
áreas, 4 81 deciáreas y 85 centiáreas: sin edificio, cepa 
ni arbolado: linda por Este con la suerte núm. 5 , por el 
Sur con camino de Monteilano, por el Oeste con el a rro 
yo conocido por el Rocaor ó las Salinas, y por el Norte 
con suerte del mismo trance: los peritos" le señalan la 
renta anual de 580 rs., y en venta la de 1 1,600 rs., can
tidad igual á la de su capitalización.

Núm. 552 del inventario .=O tra id. en id., núm. 7 , de 
igual procedencia , división y con las mismas cargas que 
la an terio r: consta su área de 49 fanegas, ó sean 2,914 
áreas, 34 deciáreas y 85 centiáreas: sin edificio, cepa ni 
arbolado: linda por "el Este con la suerte núm. 8 , por el 
Sur con el arroyo del Roncador, por el Oeste con suerte 
del mismo trance , y por el Norte con tierras del cortijo 
de la Reyerta: los peritos le dan de renta anual 980 rs., 
y en venta la de 19,600 r s . , cantidad igual á la de su ca
pitalización.

Nú n. 552 del inventario—Otra id. en id ., núm. 8 , de 
igual procedencia, división y con las mismas cargas: 
consta su área de 44 fanegas, ó sean 2 616 áreas, 96 de
ciáreas y 60 centiáreas: sin edificio, cepa ni arbolado: 
linda por el Este con la suerte núm. 9, por el Sur con 
otra id. del mismo trance, por el Oeste con la núm. 7 , y 
por el Norte con tierras del cortijo de la Reyerta : los pe
ritos le dan de renta anual 880 r«., y  en venta la de
17.600 r s . , cantidad igual á la de su capitalización.

Núm. 552 del inventario.—Otra id. en id., núm. 9, de
igual procedencia, división, y con las mismas cargas: 
consta su área de 39 fanegas, o sean  2,319 áreas, 58 de
ciáreas y 35 centiáreas: sin edificio, cepa ni arbolado: 
linda por el Este con la suerte núm. 10, por el Sur con 
otra id. del mismo trance, por el Oeste con la núm. 8 , y 
por el Norte con tierras del cortijo de la Reyerta: los 
peritos le dan de renta anual 780 r s . , y en venta la de 
15;6'*0, cantidad igual á la de su capitalización.

Núm. 552 del inventario.— Otra id. en id . , núm. 10, 
de igual procedencia , división , y con las mismas cargas: 
consta su área de 44 fanegas, ó sean 2,64 6 áreas, 96 de
ciáreas y 60 cintiáreas: sin edificio, cepa ni arbolado: 
linda por el Este con la núm. 11 , por el Sur con otra 
del mismo trance, por el Oeste con la núm. 9 , y  por el 
Norte con tierras del cortijo de la Reyerta : los peritos la 
dan de renta anual 880 r s . , y  en venta la de 17,609 rs., 
cantidad igual á la de su capitalización.

Núm. 552 del in v en ta rio .« O tra  id. en id ., núm. 11, 
de igual procedencia, d iv isión , y con las mismas cargas: 
consta su áiea de 33 fanegas, ó sean 2,230 áreas, 10 de
ciáreas y  70 centiáreas: sin edificio, cepa ni arbolado: 
linda por el Este y Norte con tierras del cortijo de la Re
yerta , por el Sur con suerte de este trance , y por el 
Oeste con la id. núm. 10: los peritos le dan ele renta 
anual 760 r s . , v en venta la de 15,290 rs., cantidad igual 
á la de su capitalización.

No se admitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de l.° de 
Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con mas cargas que las expresadas, según antecedentes 
que obran en la Administración cíe Bienes nacionales 
de esta provincia; pero si apareciere se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 5 de Junio de 1856.=«Juan José Hidalgo.

TERUEL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro
vincia, y en virtud de lo proscrito en la ley de I .9 de 
Miyo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan á 
pública subasta, en el dia y hora que se expresará, las 
lincas siguientes:

Remate para el dia 15 de Julio de 1856, de doce una 
de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio.

Propios.

Núm. 706 del inven!ario.«=Un molino de harina en la 
Huerta Baja, término de Montalvan, correspondiente á 
sus propios: consta de dos piedras y 864 piés cuadrados 
de superficie, ó sean 67 m etros: confronta con Pedro, 
Jaime, Mateo, y Alejandro Orliz; ha sido tasado en 27,300 
reales, y capitalizado por la Contaduría , sobre 1,300 rs. 
en que ha estado arrendado á Joaquín Ferrer hasta 31 
de Diciembre últim o, en la cantidad de 40,500 r s . , que 
servirán de tipo para la subasta.

Núm. 70 7 del inventario.«*Un molino de harina , sito 
en el término de Pefiarroyas, y partida de las Viñas: 
tiene una muela y 1,078 piés superficiales, ó sean 84 
metros cuadrados, con un huerto contiguo de 800 varas, 
equivalentes á 5 áreas y 59 centiáreas, correspondiente 
todo á los propios de Peñarrovas, barrio de Moni dvan: 
ha sido capitalizado en 12,690 rs., sobre 560 rs. que paga 
de arriendo Agustín Zarza, y tasado en 14,600 rs., por 
que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas.
El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga

rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales d e vesta provincia; pero si aparecie
se, se indemnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Teruel 7 de Junio de 1856.=*E! Comisionado principal 
yde ventas. P. A., José Ferraz,

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 e instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , la tunca siguiente:

Remate para el dia 15 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 2,230 del inventario .=U na heredad regadío en 

la partida de la Tiras, término de Montalvan, y proce
dente de aquel capítulo eclesiástico: consta de 2 y media 
jun tas de tierra ,6111 áí eas y 80 cen tiáreas: lindante con 
Pedro, Jaim e, Mateo y D. Jaime Vicente Gómez: capita
lizada en 10,080 rs., sobre 560 en que está arrendada á 
Manuel y Joaquín Romanel, y tasada en H,2üQ rs ., por 
que sale á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sea rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.9 de la ley de desamorti
zación de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se trata no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciere se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante. .

Teruel 7 de Junio de 1856.===E1 Comisionado principal 
de v en tas , P. A ., José Ferraz.

Nota. Estas fincas se adjudicarán ai mejor posto r, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 

8 por 100.
En cada uno de los dos anos subsiguientes, el 7 por 

400.
Y en cada uno de los diez años inmediatos, el 6 por 

100.
Do forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 

años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por lOOal año correspondiente á cada antici
p o : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

MADRID.

Propios.

En virtud de providencia del Excino. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.9 de 
Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, se sacan 
á pública subasta las fincas siguientes:

Remate para el dia 14 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rde , ante el Juez de prim era instancia del 
distrito de Lavapies y  escribano D. Pedro Sebastian Bra
vo, que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Mayor cuantía.
Núm. 132 del registro.=4Jna casa, sita en la plaza de 

la Constitución del pueblo de Alcobendas, con vuelta á 
la calle de la U nion , procedente de los propios del mis
mo, y llevada en renta actualmente por Arriero Lobo y 
Saturnino Valdemoro: consta solo de planta b a ja , do
blada á bovedilla en su mayor parte y cubierto á teja 
vana en el re s to : su distribución es de una tienda inde
pendiente del resto de la casa á la dicha plaza, núm. 1, y 
de un portal, tienda y trasportal, sa la , alcoba, cocina y 
una cuadra: tiene pozo en el portal y acceso á la cáma
ra; simjonstruccion es de machos de ladrillos y cajones 
de tieffa , entram adas en las travesías y cubiertas de par 
y picadero. De las operaciones practicadas resulta cons
tar su sitio de 1,694 piés superficiales, ó sean 140 metros 
35 decímetros cuadrados: no se la conceptúa de conve
niente división sin desmerecer, y se halla en buen esta
do do conservación: lia sido tasada en 25,500 r s . , y ca
pitalizada por la renta de 1,610 rs., según relación del 
Ayuntamiento, en 36,225 r s . , por cuya cantidad se su
basta.

Núm. 133 del reg istro—Otra casa en dicho pueblo de 
Alcobendas, y su calle de Madrid, núm. 2, con vuelta á la 
plazuela de Laca, prodedente de los mismos propios, que 
lleva en renta actualmente Eugenio Aguado García, veci
no del mismo: consta de solo planta baja, sin doblar mas 
que una sola p ieza, y cubierto todo el resto á teja vana: 
su distribución interior la componen un portal habilitado 
para almacén de aceite, con dos tinajas embebidas en el 
suelo, de caber en junto unas 60 arrobas, un  cuarto, co
cina , una cuadra y una pajera , con su corral y  pozo: 
se nota en el corral una servidum bre de paso á las aguas 
de la tahona colindante: su construcción es de tierra, con 
algunos machos de ladrillo y entramado al interior, con 
la dotación correspondiente de puertas y ventanas de es
caso valor. De las operaciones practicadas resulta constar 
su sitio de 2,805 piés cuadrados, ó sean 235 metros, 41 
decímetros cuadrados: se halla en mediano estado de con
servación, y no se conceptúa de conveniente división: lia 
sido tasada "en 16,600 rs., y capitalizada , por la renta de 
500 rs. que produce, en 11,250 rs., por cuya cantidad se 
subasta.

Núm. 186 del registro. =  Otra casa, sita en la calle 
Real, con vuelta á la subida á la plaza del pueblo de 
San Sebastian de los Reyes, procedente de los propios 
del mismo, y que lleva en arrendam iento actualmente 
Cayetano Rivero, vecino del mismo: consta de solo plan
ta baja doblada, pero sin forjar el techo y cogido el pa
vimento de la cámara con tabla: su distribución interior 
consta de un portal tienda, cocina, sala, alcoba y una 
cu ad ra : tiene un poco de cueva y medianería con el pozo 
de la taberna de Villa: su construcúon es de muros de 
machos de ladrillo con cajones de tierra interior y ex te- 
riorm ente: no está solada la casa, y en su corral le fal
ta la pared de cerram iento, medianera con la taberna. 
De las operaciones practicadas resulta constar su sitio 
de 1,169 piés construidos y 736 de corral; en jun to  1,932 
piés superficiales, ó sean 146 metros 97 decímetros cua
drados: ha sido lasada en 9,500 rs., y capitalizada, por 
la renta de 1,153 rs. que produce, en 25,942 rs. 50 cén
timos, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 187 del registro.—Otra casa, sita en la calle Su
bida á la plaza de la Constitución del citado pueblo de 
San Sebastian de los Reyes, también procedente d e sú s  
propios, la cual lleva á renta actualmente Hilario Sanz, 
vecino del mismo: consta de solo planta baja doblada, 
pero sin forjar más que el techo de una sola pieza, sin 
solar sus pisos : tiene cueva con dos tinajas y medianería 
con el pozo de la aguardientería: su distribución interior 
se compone de portal-tienda-taberna, por cuyo nombre 
se conoce la ca sa , un cuarto, una alcoba, cocina y des
pensa: tiene la dotación de puertas y ventanas correspon
dientes, pero en mal estado: su construcción es de mu
ros formados de machos de ladrillo, con cajones de tierra 
y entramado de adobes en lo interior, cubierto todo por 
arm adura á dos aguas de escaso valor: no es de conve
niente división, y se halla en regular estado de conser
vación, menos las tapias del co rra l, que ya están casi 
caídas. De las operaciones practicadas consta su sitio de 
705 piés superficiales de corral y 1,180 de construcción; 
en junto 1,885 piés superficiales para toda la casa, ó sean 
146 metros 33 decímetros cuadrados: ha sido tasada en 
9,200 rs., y capitalizada, por la renta de 1,122 rs. que pro
duce, en 25,245 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm 192 del regislro.—Otra casa, sita en la plaza de 
la Constitución, del mismo pueblo de San Sebastian de 
los Reyes, procedente igualmente desús propios, conoci
da por el Mesón, y llevada á renta actualmente por Sa
turnino Carrillo, vecino del m ism o: consta de solo planta 
baja, doblada en casi su totalidad, con buenas maderas, 
sin forjar su piso, y cogido este por tabla sobre los ma
d e ro s : su distribución interior se halla arreglada á un 
gran portal formado de las tres crujías en un espacio diá
fano, sostenida la techum bre sobre cuatro columnas de 
piedra , dos de estas empotradas en la traviesa trasversal 
que cierra la cuadra , una gran cuadra con 36 plazas y 
su buen p a ja r , una sala y una cocina ; en el portal existe 
una escalera de acceso á la cám ara, en mal estado, y en 
ei ingreso de la plaza un descargadero cubierto, sosteni
da su techumbre sobre pilares también de piedra, un 
buen corral y su buen pozo : su construcción es formada 
por níuros dé tierra con machos de ladrillo en buen esta
do , á pesar de hallarse en punios bastante deteriorados, 
de buenas maderas, y las puertas y ventanas necesarias, 
aunque ya malas : su sitio es de 8,011 pies superficiales, 
de ellos 3,000 son de la casa y el resto del co rra l, que 
hacen para el total 637 m etros, 46 decímetros superficia
les: no es de conveniente división: ha sido tasada en
18,400 r s . , capitalizada , por la renta de 850 rs. que le han 
giaduado los peritos, en 19,125 rs., por cuya cantidad se 
subasta.

Menor cuantía.
Núm. 141 del registro.==Otra, ya en solar, de la que 

aun se notan vestigios de sus antiguos cimientos , sita en 
la calle de la Pescadería, de Colmenar Viejo, y en otra 
calle adyacente á aquella: es procedente M  los propios de 
dicho Colm enar, y su sitio le cierra un  trapecio de 93 
pies en la línea de la calle de la Pescadería, y de igual di
mensión en su línea opuesta, y de 28 pies en las dos lí
neas restantes para cada u n a : "cerrando una superficie de 
2,595 pies cuadrados, ó sean 204 metros cuadrados: no 
tiene parte alguna edificada ni aun restos de antigua cons
trucción aprovechables: tampoco se le conoce carga al
guna ni se la conceptúa de conveniente división : no ha 
ha sido capitalizada por el estado improductivo en que es
tá, y se ha tasado en 2,120 rs., por los que se saca á su 
basta.

Núm. 193 del registro.—Una casa, sita en la calle de 
las H uertas, del pueblo de San Sebastian de los Reyes, 
procedente de los propios del m ism o, V llevada á renta 
actualmente por Manuel N avacerrada, vecino del mismo: 
consta de una sola planta sin doblar y solo cubierto de 
teja vana; no tiene pozo ni cueva, y su disposición in 
terior e^lá compuesta de un portal con su cuarto-alcoba, 
una leñera, cocina y corral: su construcción es de tierra 
en g en era l, con algún macho y puntos de ladrillo y cal, 
y entramado de adobes en lo in terior, cubierta con a r
m adura de poco valor. De las operaciones practicadas, 
resulta constar su sitio de 1,226 piés, ó sean 95 metros 
v 16 decímetros cuadrados superficiales. De los piés de 
sitio , 524 están construidos y lo demas es del c o rra l: no 
es do conveniente división por su pequeñez y se halla en 
mediano estado de conservación: ha sido tasada en 3,400 
roa los, y capitalizada, por la renta de 180 rs. que le han 
graduado los peritos, en 4,050 rs., por cuya cantidad se
subasta. .

Las fincas que proceden son indivisibles sin menos
cabo de su v a lo r, según la opinión de los peritos.

No se admi t irá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desamortización de t.° de Mayo de 1855, á saber:

Diez ppr ciento al contado.
Ei) cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 

por 100. -
En cada uno de los dos años subsiguientes ol 7 

por 100.

Y encada uno de los 10 años inmediatos el 6 por Id#.
Los compradores podrán anticipar el pago de u n a  4  

jnás plazos, en cuyo caso se les abonará el ihteres m á* 
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á  cada an*  
ticipo.

Notas. Las fincas deque se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
existen de la Administración de Bienes nacionales de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al corn-* 
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

A la vez que en esta córte , se celebrará otra subasta 
en Colmenar Viejo, cabeza del partido donde radican las 
fincas.

HUELVA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.a de Mayo de 1855 e instruc
ción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se 'dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Mediodía y escribanía vacante de D. An-» 
ionio Maestre, que tendrá" efecto en las Casas consistorial 
les de esta corte.

Secuestro de D. Carlos.

Núm. 5 del reg is tro .^  Un molino harin ero , nom bra, 
do del P uen te , de la procedencia que arriba se expresa, 
que se halla á orillas del Rio-Tinto, término de Niebla 
arrendado á D. Diego Contrera y  D. José Barrera en
6.500 rs.; v una casa-cuadra aneja al mismo: capitaliza-» 
do todo en 146,250 rs., y tasado en 100,200 rs ., por cuya 
cantidad se saca á su b as ta , por no haber tenido efecto 
en la anterior. Ocupa dicho molino un espacio de 
53.802,864 metros cuadrados, ó sean 77 varas superficia-» 
les, con su correspondiente presa para recojer las aguas 
del rio y ser su trabajo continuo. Tiene además tres pie
dras de buena calidad, movidas por tres ruedas horizon*** 
tales de paletas que se hallan en buen estado.

No se admitirá postura que no cubra ei tipo de 2a 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 1 .* 
de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según anteceden» 
tes que obran en la Administración de Bienes nacionales de 
esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al 
comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose-a 
sion serán de cuenta del rem atante,

Huelva 2 de Junio de 1856.=* El Comisionado princi-* 
p a l , Gerónimo Martin.

CIUD AD -REAL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc* 
clon de 31 del misino , se sacan á pública subasta, en el 
dia y hora que se dirá , las, fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Julio de" 1856, de doce á una 
de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Mediodía y escribano D. Vicente Saenz Her-» 
m u a , que tendrá efecto en las Gasas Consistoriales de 
esta corte.

Propios.

Núm. 397 del inventario.«-Un quinto , denominado 
Valhondo, de 800 fanegas de tierra para pastos de p ri
mera, segunda y tercera clase, ó sean 515 hectáreas y 28 
áreas, en término de la villa de Luciana, procedente del 
caudal de propios de la m ism a, el cual contiene monte 
d e ja r a ,  abulaga y algún chaparro: linda L. quinto lla
mado Morro , S. término de Abenojar, N. dehesa del En- 
cinarejo , y P. término de la Puebla y Saceruela: no apa
rece esté arrendado: ha sido capitalizado, por 3,850 rs. 
que los peritos le han graduado de re n ta , en 69,300 rs., 
y tasado en 77,000 r s . , poi los que s de á subasta.

Núm. 398 del inventario.=O tro id ., titulado Carnice
r a ,  de 700 fanegas para pastos de prim era, segunda y 
tercera clase, ó sean 450 hectáreas y 87 áreas, término y 
procedencia como el anterior: contiene monte de jará, 
lentisco y algún chaparro : linda L. encomienda de Cala
baza, N. término de P iedrabuena, S. y P. tierra de pro
piedad particular y rio G uadiana: no aparece esté arren 
dado: ha sido capitalizado, por 3,750 rs. que los peritos 
le han graduado de re n ta , en 67,500 rs. , V tasado en
75.000 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 399 del inventario. =  Otro id., llam ado Barran- 
conos y  Gargantilla, de 750 fanegas para pastos de p ri
m era, segunda y tercera clase..ó  sean 483 hectáreas y 7 
áreas, término y  procedencia igual A loo anto»iy i^ , '  -i 
cual contiene monte de jara V abulaga: linda L. dehesa 
denominada de Santiago, S. término de Abenojar, N. tier
ras de propiedad particular y rio G uadiana, y P. quinto 
Garnacha : no aparece esté arrendado: ha sido"capitaliza
do, por 3,600 rs. que los peritos le han graduado de ren 
ta , en 63,000 rs ., y tasado en 70,000 r s . , por los que se 
saca á subasta.

Núm. 400 del inventario. = 0 tro id., titulado Camacho, 
de 720 fanegas para pastos de p rim era , segunda y terce
ra clase, ó sean 463 hectáreas y 75 áreas, término y p ro
cedencia como los anteriores: contiene monte de chapar
ro, ja ra  y abulaga: linda L. quinto Barrancones, S. tér
mino de "Abenojar, N. rio G uadiana, y  P. quinto Campi
llo : no aparece esté arrendado: ha sido capitalizado, por
3.500 rs. que los peritos le han gradeado de re n ta , en
63.000 r s . , y  tasado en 70,000 r s . , por los que sale á su
basta.

Núm. 401 del inventario.— Otro id., denominado 
Campillo, de 500 fanegas para pastos de p rim e ra , segun
da y tercera clase, ó sean 322 hectáreas y  5 áreas , tér* 
mino y procedencia igual á los anteriores : contiene mon
te de jara  V chaparro: linda L. quinto Camacho, S. tér
mino de A benojar, N. rio Guadiana y P. quinto Hojalo- 
s o : no aparece esté arrendado: ha sido capitalizado, por
3.000 rs. que los peritos le han graduado de ren ta , en
54.000 r s . , y tasado en 60,000 r s . , por los que sale á su
basta.

Núm. 402 del inventario.=O tro id ., llamado Rano del 
R incón , de 750 fanegas para pastos de prim era, segun
da y  tercera clase , ó sean 483 hectáreas y  7 áréas, tér
mino y procedencia como los an terio res: contiene mon
te d e ja ra  y lantisca : linda L. quinto Junquillo, S. dehe
sa de las Lagunillas, N. quinto del Chiquero, y P. dehesa 
del Rincón: no aparece esté arrendado: ha sido capitali
zado , por 3,500 rs. que los peritos le han graduado de 
renta, en 63,000 r s . , y  tasado en 70,000 r s . , por los que 
sale á subasta.

Núm. 403 del inventario.— Otro id., titulado Laguni- 
11a, de 500 fanegas para pastos de segunda y tercera cla
se , ó sean 322 hectáreas y 5 áreas, térm ino y proceden
cia igual á los anteriores: contiene ja ra , lantisca y algún 
chaparro : linda L. quinto Maseguso, S. rio Guadiana ,'N , 
Raño del Rincón , y  P. la dehesa : no aparece esté arren
dado: ha sido capitalizado, por 2,750 rs. que los peritos 
le han graduado de re n ta , en 49,500 rs., y tasado en
55.000 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 404 del inventario. =  Otro id., denominado Ju n 
quillo, de 580 fanegas para pastos de p rim e ra , segunda 
y tercera clase, ó sean 373 hectáreas y 57 á rea s , término 
y procedencia como los anteriores: contiene monte de ja* 
ra , abulaga y algún chaparro : linda S. quinto Síasegoso, 
N. término de Piedrabuena, y P. Raña del Rincón: no 
aparece esté arrendado: ha sido capitalizado, por 2,500 
reales que los peritos le han graduado de re n ta , en 45,000 
reales, y tasado en 50,000 rs., por los que sale á subasta;

Núm. 407 del inven ta rio .= 0 tro  id . , denominado So
lana del lugar, 800 fanegas de tierra para pastos de pri» 
m e ra , segunda y tercera clase, ó sean 515 hectáreas y  28 
á re a s , término y procedencia igual á las anteriores: con* 
tiene mon te de ja r a , lantisco y algún chaparro : linda L. 
rio Bullaque y propiedades particulares* S. rio Guadiana, 
N. término de Piedrabuena, y P. erm ita de San Andrés: 
no aparece esté arrendado: ha sido capitalizado, por 
3 500 rs que los peritos le han graduado de re n ta , en
63.000 rs., y tasado en 70,000, por los que sale á subasta.

’ Núm 408 del inventario .=O tro id ., denominado Mon-
ron de los B uitres, de 300 fanegas para pastos, de prim e
ra , segunda y tercera c lase , ó sean 193 liectareas y  23 
áreas, término y procedencia como los anteriores: con
tiene monte de ja r a , abulaga y algún chaparro ; linda á 
L. rio Ojalosa, S. término de Abenojar, N. rio Guadiana, 
y P. quinto V alhondo: no aparece esté arrendado: ha sido 
capitalizado por 1,000 rs. que los peritos le han graduado 
de renta, en 18,000 r s . , y tasado en 20,000 rs ., por los 
que sale á subasta.

Si por efecto de investigación ó cualquiera otra causa, 
pudiese resultar en algún tiempo que á los anteriore^ 
quintos correspondiese más número de fanegas que el que 
respectivamente le está señalado en este anuncio, los 
compradores no tendrán derecho á e llas, y sí solo á las 
que rem aten en pública licitación.

Los quintos Rincón y Campillo, y en unión de los 
denominados Chiquero de Morillas, el Castaño y Encina- 
rejo, están afectos al pago de 150,000 mrs. anuales ¿ ré 
ditos de un  principal de censo de 300,000 rs. que sobre 
ellos gravita , á favor de los herederos de D. Félix García; 
y como hasta que se depure la parte que de dicho censo 
corresponde á cada uno de los cinco quintos , no puede 
verificarse la reb a ja , se le hará luego ai Comprador dei 
precio del rem ate en los plazos que haya lugar.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta. ¿ ' ' " , * ' \

El precio en que fueren rematadas se pagara en la for-



K  , f t Z853qUe p r e v ie n e  e l n r f - 6 - ' (,<? la > Y  d e  d e
_ Notos. Las (incas deq u e  se (rata no se hallan erava*
íte t e f w  i Ca.rgaS *Iue J as expresadas, según resulta » J ,* c  an l®oedentes que obran en La Administración de «entes nacionales de esta p rov incia; poro si anareeiero se indem nizará al com prador. J

Uoá derechos de tasación y demás del expediente lias
te la: Wma de posesión serán de cuenta del com prador '

Ciudad-Real 7 do Junio de tS.“>c>. — Eugenio Peñafiel.
BARCELONA.

p r o x e n e ta  del Sr. Goberna<lor de la provine-, y  6H virtud  de la lev de l." de Mavo de m r  ¿ ■ , ’
< w t i  de 31 del m ism o, se sacan ‘á pública subasta én el 4 »  v hora que se dirá, las fincas siguientes
u n í  d e 1?'!*»*»?!»»1 el | dia, i 6 d° Julio de 1836, de doce á Hrtts on cA y ant^ Sr. Jaez y escribano mencionados en el p r e c íe n te ,  y  en el propio sitio.

Propios. *

v  2 dpI registro. — La finca denominada Corráis
ftn i l ’i /  Ua e,n pl C01ll¡gúedad del Tórrenla de la Olla 6n el térm ino de Barcelona, que perteneció al FAcelentí- 
sirao Ayuntam iento de la mism a: linda al Norte con tier-

que hoy poseo D. Francisco Fcrrct v  Batlle al Sur
« " 'A  ia-fa01 Si',h -doli-’ al Esl° cou cl torrente dé la Olla v al Oeste con Dona Teresa R ubio, y el Rdo. D Joarmi

c a , siendo de advertir que en el linde N. hav in termedio un camino rural. •
En el citado terreno existen bastantes arbustos v una

K ' v S ;  t  í ° m ?  Hna Pai ' lc de él te lá cerrado^ de JmL t J  , bardero y c a n a s : tiene riego, que re -
r l ^ n  ,en° P fop^m ente dicho Criadero', por cuva razón no se la v a lo ra : la figura del expresado terreno es 
exagonal irregular : tomando en cuenta tanto la situación 
como su cabida han considerado los peritos dividirlo en 
gu íen te : S0,ares* ^ g n á n d o l a s ‘de la m anera si-

? d,eI reS¡sh'o.— Prim era suerte de las dos en (Tm i j»1*10 denom inada Corráis Vells, situada á la con
ten í m, Torrente de la Olla, en el térm ino de Barcelona que perteneció al Ayuntam iento de la misma • esta 
suerte tiene la figura rom boidal: uno de s ¿ l  lados de
Ofia lirtih -ó v  P¡'lin0S' f  ConliSuo «I Torrente dé la Olla . linda al Norte con el camino r u r a l , que le separa
de la pieza poseída por D. Francisco Ferret y Batlle al
bu r con D Rafael U a d e l l  y con la segunda s íe i te a
Teresa° "ti ul >ír>°Í-Tt *1° don l a ,0 l la - V a1 Oeste con (teña leí esa Rubio \  Rdo. D. Joaquín Roca: la superficie
liáro°as'Pa °S 11,870 PaI,U0S cuadra(los (*339,465 cen-

Esta suerte ha sido tasada por los peritos en la can- 
W  ¿ 6 ^  ^ vn” y «ipitklizada por la A d m in ista- m onde venta de Bienes nacionales, hechas las deduccio

nes prevenidas en la instrucción de 31 de Mayo de 1855 
bajo el tipo de la renta anual de 2,000 rs. vn. m arca- 

°* Pe rito s> ,ia resultado su valor en venta el de .Hy)UO rs. vn. ( cantidad menor que la de valoración.
cha tasación1 ° llV0 SaCa sld;a‘sía ^ or *lP° de d i-

d(í! r^ rjsti;°* =tbSegunda suerte de las dos en
a rr ib i reí .? t  f #*a flIiCa denom i™ da Corráis Vells, í / i  a ^ i ,a: ,tiene su fi8ura rom boidal: uno detp S?n ln °nn G ^.n8a u d 200 palm os, es contiguo al torren- te de la Olla : linda al Norte con la prim era suerte, al Sui con D. Rafael Sabadell, al Este con el Torrente de la 
Olla, y al Oeste con D. Rafael Sabadell: la superficie que 
ocupa es de 59,080 palmos cuadrados ,2254‘546 centiáreas;. 

 ̂ j  j  aÜllcí te Pa lS*do líiSaaa P °r los peritos en la cantidad de 29,8*0 rs. v n . , y capitalizada por la Adm inistra
ción de venta de Bienes Nacionales. hechas las deduc- 

Prevenidas en la instrucción de 31 de Mavo de 
18oo bajo el tipo de la renta anual de 980 rs”. vn. 
m arcada por los peritos, ha resultado de su valor en ven
ta el de 17,640 rs. vn., cantidad m enor que la de valora
ción, por cuyo motivo se saca á subasta por el tipo de dicha tasación.

Núm. 8 del registro.** La finca denominada Amasijo,
. a '7 V  Paseo ^an Juan do Barcelona , que perteneció al Exemo. Ayuntam iento de la misma , con fachada á 

la calle de Tiradors: linda al Norte con dicha calle, al Sur 
con el edificio llamado Academia de Ingenieros m ilitares 
al Este con.el paseo de San Juan, y al Oeste con la plaza 
de la Academia y  con caso do D. Martin Finet v D. £ u -  daldo Fargas.

Esta finca consta de un terreno circuido de paredes de 
poca altura en sus dos fachadas, dos lavaderos públicos 
cu b iertos, y sobre unos tendederos v una n o r ia : ademas 
recibe las aguas sobrantes de los surtidores del paseo de 
6an J u a n : contiene ademas una pequeña casa de bajos v p rim er piso. * J 3

Atendido la extensión de esta linca v á su situaciónhall rmv<4«lerado i—> V|ut- uuuüe > duln- dividirse cii
si^ifenToaS ms ’ quc han (lesionado t e  la manera

C*v Í!ê ,jsír[)- '''tí>í'úiiera suerte de las dos en q ha sido dividida la finca denom inada Amasijo. Esta 
acné dos faenadas, una que da á la calle de Tiradors, 
compuesta de una linea poligonal de tres lados, de lon
gitud respectiva 208 palmos, 6 y 32; y la otra fachada 
que da al paseo de San Ju an , de longitud 59 palmos, linda ni Norte con la calle de T iradors. al Sur con la se
gunda suerte , al Este con el paseo de San Ju an , v al 
Oeste con casa de D. Eudaldo Fargas: la superficie que 
ocupa e>fa sueite ó solar es exagonal irregular: cuatro 
de cuyos lados son , como va dicho, fachadas, v los dos 
restantes medianerías, advirtiendo que en la del Oeste 
hav una androna , que separa esta finca de la de D. Elí
datelo bargas: cl expresado exágono, medido geométrica- m ente, tiene i 3,8 ̂  o palmos cuadrados 524^159 centiáreas).

^ll01t e.l)a sido tasada por los peritos en la c a n -  tiuad de 249,i 50 rs. vn., y capitalizada por la Adminis
tración de Bienes nacionales, hechas las deducciones pre
venidas en la instrucción de 31 Mayo de 1855, bajo el 
tipo de la renta anual de 8,700 rs. vn. m arcada por los 
p o n to s , ha resultado su valor en venta el de 95,750 rs. 
cantidad m enor que la de va loración , por cuvo moti
vo se saca á subasta por el tipo de dicha tasación.

Num. 8 del registro.—Segunda y  últim a suerte de las dos en que ha sido dividida la finca denominada Amasi
jo : esta tiene una sola fachada al paseo de San Juan v 
una pequeña á la plaza de la Academia: linda al Norte 
con la prim era suerte, al Sur con la Academia de Inge
nieros m ilitares, al Este con el poseo de San Juan , y al 
Oeste con la plaza de la Academia y casa de D Martin 
rm et. La superficie que ocupa esta suerte es exagonal 
irregular y, medida geométricamente, tiene 15,307 p a l-  
mos cuadrados ¡578,217 centiáreas) de terreno libre para 
edificar y  3,234 palmos cuadrados, en los que no se pue
de disponer sino hasta la altura de 24 palmos, por exis
tir  esta servidum bre en que la Academia de Ingenieros 
es predio dom inante, asi como lo es tam bién d e s e rv í-  ciuuibre de luces, que hay necesidad de respetar.
i i i *ia s,do íasa( â Por Jos peritos en la cantidad de 257,852 rs. vn ., y capitalizada por la Adm inistra

ción de Venta de Bienes nacionales, hechas las deduccio
nes prevenidas por la instrucción de 31 de Mavo del año 
próximo pasado, bajo el tipo de la renta anual’de 10 000 
reales vellón m arcada por los peritos, ha resultad^ su 
valor en venta el de 225,000 rs. vn ., cantidad m enor que 
uj de valoración, por cuyo motivo se saca á subasta por ei upo de dicha tasación.
u  2 Ü Í—  dpl registro.— Una pieza de tierra, situada en 
J‘no5lo ' rAU' ,(, • cam P°s Elíseos , de pertenencia quefue del Ayuntam iento de Barcelona: linda al Norte con el camino que da paso desde el paseo de Gracia al Tor
rente de la Olla , al Sur con honores de D Melchor B m ~  
guera al1 Este¡con cl Torrente de la O lla , y al Oeste con 
propiedad de D. Rainon Pascual: su figura es próxima* 
m ente rectangular, estando contiguo uno desú s lados de 
longitud 47o palm os, con el Torrente de la Olla y siendo 
su latitud de Li« palm os: la superficie c o n te n id a ^  esda figura es de 66,388 palmos 75 céntimos cuadrados- en este terreno existe una casita de estado ruinoso un pozo 
y  avadero-depósito de agua para el uso á que hasta en la 
actualidad se le d e s tin a , un cañavera l, 6 higueras, 2 
acacias, n n  naran jo , 5 melocotoneros, un  cerezo v  una parra. ' *
.- i j Sf.c terreno La sido tasado por los peritos en la can- t id a a d e  100,882 rs. vn. 7 céntimos, y capitalizado por la 
Administración de venta de Bienes. nacionales, hechas 
Jas deducciones prevenidas en la instrucción de 31 de 
Mavo del ano próxim o pasado, bajo el tipo de la ren ta  anual de 1,400 rs. vn. marcada por los peritos, ha resul
tado su valor en venta el de 26,280 rs., cantidad menor 
que la de valoración, por cuyo motivo se saca á subasta por el tipo de dicha tasación.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

lorma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des-
í j 1# acion de de ^ aY° 1855.Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava-

tesS(7i? í  í b n n 'é n T  q ' f i ' aS exPresadas ’ se8un anteceden- tes que obran en la Administración de Bienes nacio na -
V pe* u t i  ¡?par5cf se ’ se indem nizará al com prador.Los deiechos del expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante F

_ Barcelona 4 de Junio de t s k - E l  Comisionado prin- cipal, Manuel Cruz Rodríguez. p
SEVILLA.

Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y conforme á la ley de 1.® de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en 
i  dia y  hora que se expresará , las fincas siguientes: ’

do w T í r t  Pw  e l,'ca ',6 de Jl,li0 ái  < 8 * . dp doee á tu »  el n r5  im,V Y escribano mencionado* enel precedente y en el propio sitio.
Clero.

Núm 1,878 del invenlario .=U na casa en esta ciudad ue bovina, calle de Alcaicería de la Losa, núm . 6 , que 
perteneció al curato de San Bartolomé de la m ism a: linda por su derecha con el núm . 7 de í). Santiago García, 
V por su izquierda con el 5 de D. José Laerran: consta su 
arca de 135 piés, ó sean 10 m etros y 481 m ilím etros, dis
tribuidos en planta b a ja , piso principal y  escalera a’l se
gundo piso: está afecta al pago de 12 misas cantadas v 3 
rezadas: se halla arrendada en 600 rs. anuales: capitali
zada por la Contaduría de provincia, con las deducciones 
prevenidas, en 13,500 rs.; y los peritos, que declaran su iabrica en ultim a vida, la han apreciado en 14 300 rs

Num. 1,879 del inventario.—Otra id. en id, calle Cés
pedes niiin. 10, que perteneció á la fábrica de San Bartolomé : linda por su derecha con el núm . 11 y por su 
izquierda con el 9: consta su área de 1,502 v  medio piés 
o sean 116 m etros y 650 m ilésim as, distribuidas en plan
ta baja, piso principal, m iradores v azotea: está afecta á 
una pensión de 50 misas rezadas y 380 rs. que se pasa
ban a la amortización: se halla arrendada en 1,400 rs. 
anuales: los.peritos, que declaran su fábrica en tercera 
32 400 r ,  111 apr0CÍat,°  en 3 M °°  rs ‘> Y capitalizada en

Núm. 1,883 del inveníario.-*O tra id. en id., calle de la Mata, num . 7 , que perteneció á la fábrica de Omnium 
banctorum  de la m ism a: linda por la derecha con el nú- 
ÍwxÍa ^ 2, Y l;or izquierda con el 6 : consta su área de 2,089 pies, o sean 162 m etros y 185 m ilésim as, d istri
buidas en planta baja con un cobertizo que sirve de mo
lino de yeso con cuadra y corral: está afecta al pago de 
un tributo de 140 rs. á la fábrica de Santa Ana: se halla 
arrendada en 480 rs. anuales: los peritos, que declaran 
su tabrica en ultima vida y parte ru in o sa , la han ap re
ciado en 10,500 rs., y capitalizada en 10,800 rs.

Num. 1,889 del inventario. =  Otra id. en id., calle Al
cuceros, núm. 4, que perteneció á la fábrica del % lv a -  
d o r : linda por su derecha con cl núm . 5 de D. llam  n 
re rn an d ez , y por su izquierda con el pórtico de la igle
sia del Salvador: consta su área de 400 piés, ó sean 31 
metros y 55 m ilésim as, distribuidas en planta ba ja , piso 
p rin c ip a l, segundo y escalera al m irad o r: se halla afec- 
ta en unión de otras, á las cargas siguientes: al pago de 
01O rs. a la herm andad del Santísimo de Santa María la 
Blanca, otro al beaterío de la Santísim a Trinidad de 450 
reales, otro á D. Joaquín Bilbao de 480 rs., otro á los he
rederos de Dona Teresa Neves de 600 r s . , otro al conven
to de Santa Isabel de 120 r s . , otro á Doña María Suaves 
de 600 rs., otro al convento de Santa Teresa de 366 rs. 
10 m rs., otro al convento del Carmen de 900 rs . ,  otro á 
la herm andad de Animas del Sagrario de 210 r s . , y otro a D. Manuel Diaz del Real de 180 rs. : está arrendada en 
1,920 rs. anuales: capitalizada en 45,200 r s . ; v los peri
tos , que declaran su fábrica en tercera v últim a vida la lian apreciado en 50,800 rs. ’ '

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que sean rem atadas se pagará en la fo r

ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desam ortización de i.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata 110 se halian grava

das con más cargas que las expresadas, seguu resulta de 
los antecedentes que existen en la Administración de Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciere se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante.
Sevilla 6 de Junio de 1856. «= El Comisionado principal , Juan José Hidalgo.

LERIDA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de 1.° de Mavo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta la finca s igu ien te : ’

Remate para el dia 14 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era intancia del 
distrito de Lavapies y escribano D. Pedro Sebastian 
B ravo, qne tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Una pieza de tierra  cam pana de secano , v iñ a , olivos 

y bosque, sita en térm ino del Guardia Helada, distrito 
m unicipal de M ontolin, partida del Hort del Magre 
procedente del curato de la dicha G uard ia , que contiene 
32 o livos, 2,595 cepas y 8 árboles fru ta le s : linda á O. con Juan G abarro , Antonio Tomás y Miguel Roix, á  M y P con camino público, Ramón Soler, Ramón G abarro Jaime Suelles y Juan Gabarro , v á  N. con Miguel Roix de 
cabida 11 jornales una porca, medida del p a ís , equivalen
tes á 4 hectáreas, 83 á re a s , 6 centiáreas, un decímetro v 
3/ centím etros : tasada en 11,873 rs. vn. en venta y 500 
reales en renta : capitalizada en 9,000 r s . : se subasta por la tasación. r

No se adm itirá postura que no cubra dichas sumas
El precio en que fuere rem atada la finca se pasa

ra  en la forma y plazos que previene el art, 6.* de la Yev de 1.° de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se-hallan grava

das con mas cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de esta provincia; pero si apareciere se indem nizará al comprador. '

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Lérida 8 de Junio de 1856.« E l  Comisionado principal de ventas, Marcelino Yallduví.

SEVILLA.

Clero.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 

y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción de 31 del mismo, so sacan á pública subasta en el día y hora que se dirá, las fincas siguientes:
Remate para el dia 16 de Julio de 1856', de doce á 

l?Q1a í.e ? larde, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mediodía y escribano D. Vicente Saenz 
Hermua, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

En Utrera.
Núm. 5".2 del inventario--^Suerte de tierra núm  ( del trance segundo de la división del cortijo dé Fuentes 

altes ó la Jareta térm ino de dicha v illa , que perteneció a la dotación de D. Pedro Román Melendez: linda por el 
Este con el padrón divisorio de este térm ino y el del Go— 
ro n il , por el Sur con suerte de este trance , por el Oeste 
con otra num . i , y por el Norte con camino de Monte* 
llano: consta su area de 54 fanegas, ó sean 3,244 áreas 
/3 deciáreas y 10 cen tiareas: está afecta con el todo de la 
finca y 8 suertes mas de olivar á destinar sus produc
tos a la herm andad de Animas y el Santísimo de dicha 
villa, una p a rte ; otra para la fábrica de la parroquia de 
la misma, y la otra para los pobres v huérfanos de la 
Collación: no tiene ren ta : los peritos le señalan la de 
1,080 rs. anuales, y en venta la de 21,600 rs., cantidad 
igual á la de la«lp¡talizacion hecha por la Contaduría de provincia con las deducciones prevenidas.

Núm. 532 del inventario. =  Otra id. en id núm 2 de la misma división, procedencia y cargas qué la ante: ñor: linda por el Este con la suerte núm. I de este tran- c e , por el Sur con otras id., por el Oeste con la núm 3 
y por el Norte con camino de Montellano: consta su área 
de 31 fanegas, ó sean 1,843 áreas, 77 deciáreas v 15 centiareas: los peritos la dan de renta anual 620 rs. v en 
venta la de 12,400 rs., cantidad igual á la de su capitalización. 1

Núm. 552 del in v e n ta r io .« O tra  id. en id. núm  3 de 
igual división y procedencia: linda por el Este con ¡a n ú 
mero 2 de este tra n c e , por el Sur con otra id. v con el 
arroyo del Roncador, por el Oeste con la núm. 4 y por 
el Norte con camino de Montellano: consta su área de 
30 fanegas, ó sean 1,784 áreas, 29 deciáreas v  50 cen
tiareas: los peritos le dan de renta anual 600* rs.. y en 
venta la de 12,000 rs., cantidad igual á la de su capitalización.

Núm. 552 del in v e n ta rio .« O tra  id. en id., núm. 4 de igual división y  procedencia : linda por el Este con el nú 
m ero 3 , por el Sur con el arroyo del Roncador, por el 
Oeste con otra de este tran ce , y por el Norte con camino 
de Montellano: consta su área de 32 fanegas, o sean 
1,903 á rea s , 24 deciáreas y 80 centiáreas: los peritos le 
dan de ren ta  anual 640 rs., y en venta la de 12,800 rs., 
cantidad igual á la de su capitalización.

Núm. 552 del inventario.«Otra id. en id ., núm. 6 , de igual división y procedencia: linda por el Este con la número 5, por el Sur con el núm. 8 , por el Oeste con la 7, 
y por el Norte con camino de Montellano: consta su área de 25 fanegas, ó sean 1,486 áreas, 91 deciáreas y 25 centiáreas: los peritos le dan de renta anual 500 r s . , y en 
venta la de 10,000 rs ., cantidad igual á la de su capitalización.

Núm. 552 del inven tario .«O tra id. en id., núm . 7 , de 
igual división y  procedencia : linda por el Este con la nú 
mero 6 , por el Sur y Oeste con el arrovo del Roncador, 
y por el Norte con camino de Montellano: consta su área de 33 fanegas, ó sean 1,962 á reas, 72 deciáreas y 45 cen
tiáreas: los peritos le dan dq ren ta  anual 660 rs ., v en

venta la de 13,200 rs ., Cantidad igual á la de su capitalización. vaya*
Núm. 552 del inventario .=O tra id. en id ., núm  8 de 

igual procedencia y división: linda por el Este con la nú- 
mero 9 , por el Sur con cl arroyo del R oncador, por el 
Ueste con el núm . 7, y por el Norte con el núm . 6 - cons
ta su área de 27 fanegas, ó sean 1,605 á rea s , 86 deciá
reas y 55 centiáreas: los peritos le dan de renta anual 
540 rs., y en venta la de 10,800 rs ., cantidad igual á la de su capitalización. ^ « u a i a

Núm. 552 del in v e n ta rio .« O tra  id., en id. núm  9 
de igual división y procedencia: linda por el Este coii el 
num. 4 , por el Sur con el arroyo del Roncador, por el 
Ueste con el núm. 8, V por el Norte con el núm . o • consta 
su arca de 29 fanegas, ó sean 1,724 áreas, 81 deciáreas 
\  8o cen tiareas: los peritos le dan de renta anual 580 r s
n¡i'!í;7VCnta la de 11,600 rs - ’ can,idad igual á la de su puanzacion.

Núm. 552 del inventario . =  Otra id. en id ., núm  H 
de igual procedencia y división: linda por el Este con la 
num . 2 , por el Sur con la 13 y 14. por el Oeste con la
num. 10, y por Norte la del num . 2 : consta su área de
30 fanegas, ó sean 1,784 á re a s , 29 deciáreas v 50 centiá* reas: los peritos le dan de renta anual 600 rs v en
fizadon* ' ' ' 00° rS' ’ ca,ltid£>ú igual á la de su c’apita

Núm. 532 del inventario. *»O lra id. en id . , núm  12 
de igual división y procedencia: linda por el Este con e¡ 
padrón divisorio de este térm ino y el del Coronil por el 
Sur con la suerte núm . 13, por el Oeste con id. núm. 11 
} por el Norte con el núm. 1 : consta su área de 27 fanp- 
gas ó sean 1,605áreas, 86 deciáreas y  55 centiáreas: los peritos le dan de ren ta  anual 540 r s . , y en venta la de 
10,800 rs. cantidad igual á la de su capitalización

Num. o52 del inventario. =»Otra id. en id . , núm  13 
de igual división y procedencia: linda por el Este con el 
padrón divisorio de este térm ino y del Coronil por el 
Sur con el arroyo del Roncador, por el Oeste con la 
suerte num . 14, y por el Norte con otra id. de este tran 
ce: consta su área de 39 fanegas, ó sean 2,319 áreas 58 
deciareas y 35 centiáreas: los peritos le dan de renta
anual /80 rs., y en venta la de 15,600 r s . , cantidad iguala la de su capitalización. °

Núm. 552 del‘ inventario. « O t r a  id. en id . , núm  14 
de la misma división y procedencia: linda por el *Est¿ 
con otra num . 13 , por el Sur y Oeste con el arroyo del 
R oncador, y por el Norte con suertes de este trance: 
consta su area de 33 fanegas, ó sean 1,962 áreas, 72 de- 
ciareas y  45 centiareas: los peritos le dan de renta anual 
660 rs., y en venta la de 13,200 r s . , cantidad igual á la de su capitalización.

En ninguna de estas fincas existe edificio, cepa ni a rbolado. r
No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la 

forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1 g de Mayo de 1855. J
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava

das con mas cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración de Bie
nes nacionales de esta p rov incia; pero si apareciere se indem nizará al comprador. ’

Los derechos del expediente hasta la toma de pose-ion serán de cuenta del rem atante.
Sevilla 6 de Junio de 1856.*» Juan José Hidalgo.

MÁLAGA.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y  en virtud de lo prescrito en la lev de 1 * de 
Mavo do 1855 é instrucción de 31 del mismo,’ se sacan á 
publica subasta, en el dia y hora que se expresará las fincas siguientes:

Remate para el dia 16 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en el p receden te, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 509 del inventario .«C oríijo  nom brado el A lca- cholal, partido del Valle, término de la ciudad de Ronda 

que perteneció al caudal de fábricas de las iglesias pa r
roquiales de la m ism a; linda con el cortijo de la Sepul
tu ra , con el de Pedro Malo, con el de la Laguna v con 
la Rosa del T oston : consta de 120 fanegas de tierra de 
secano, equivalentes á 72 hectáreas, 46 áreas, 15 centi
áreas, 36 decímetros v 8 centím etros, v en ellas arraigan 
vanas encinas que corresponden á propietarios particulares : tiene casa de teja en buen es tad o , y no siendo 
susceptible de división en suertes, se ha tasado en 56,000 
reales en venta y en 3,500 rs. en renta: gana 66 fanegas 
de pan terciado, que son 44 de trigo v 22 de cebada, que 
ai precio de 45 rs. cada una de las prim eras y de 23 las segundas, producen la suma de 2,486 r s . , y una capita
lización de 44,748 r s . , debiéndose subastar por la tasación. 1

Núm. 510 del inventario .«C ortiio  de la Laguna, en el mismo partido que el anterior y de igual procedencia: 
consta de 90 fanegas de tierra de secano, equivalentes á 
54 hectáreas, 34 áreas, 61 centiáreas, 52 decímetros y 
60 centím etros, y en ellas varias encinas que correspon
den a propietarios p a rticu la res : tiene casa de teja en 
buen estado , y ha sido tasada en 48,000 rs. en venta y 
en 3,000 rs. en ren ta : gana 9o fanegas de pan terciado’ 
que son 63 y 4 celemines de trigo, y 31 con 8 de cebada’ 
que a los precios designados anteriorm ente, constituyen 
una renta en efectivo de 3,578 rs. 34 céntimos, por la 
cual*ha sido capitalizado en 64,410 rs. U  céntimos, tipo 
de la subasta. No es susceptible de división en suertes v 
linda con el cortijo del Alcachofal, con el del Cañuelo 
con el del Horcajo, Higuerilla, Rosa del Toston v cortijos de Pedro Malo y Melero. * J
_ Núm. 511 del inven tario .«C ortijo  nom brado el Cá
lmelo , en el mismo partido y  de igual procedencia que 
los dos anteriores : linda con el del Horcajo, la Laguna 
Monte del Valle y cortijo de Arénas, y  tiene casa de teja 
en estado regular, con 120 fanegas de tierra de pan lle
var, que equivalen á 72 hectáreas, 42 áreas, 15 centi
areas, 36 decímetros y 80 centímetros : tiene también va
rios árboles dentro de sus tierras que corresponden á 
propietarios extraños, y ha sido tasado en 64,000 rs. en 
venta y 4,000 rs. en renta: gana 120 fanegas de pan 
terciado, que son 80 fanegas, 4 celemines trigo y 40 con 
2 celemines de cebada, que, á los precios que quedan des
critos, producen una renta fija de 4,538 rs. 83 céntimos 
y una capitalización de 81,698 rs. 94 céntimos, que han de ser el tipo de la subasta.

Cortijo con casa de teja en estado regular, llamado 
Posada de la P arra , situado en el mismo partido que los 
an teriores y de igual procedencia: linda con los del Hor
cajo, Clavijo, cl Arroyo del Valle y el término de Gra- 
zalema:^ mide 135^fanegas de tierra de pan llevar, ó sean 
81 hectáreas, 51 áreas, 92 centiáreas, 28 decímetros y 90 
cen tím etros, en las cuales radican varias encinas que 
corresponden á propietarios particulares: está arrendado 
en 130 fanegas de pan terciado, ó sean 86 fanegas 8 ce
lemines trigo, y 43 fanegas 4 celemines cebada, que á los 
precios que descritos quedan, producen una renta á m e
tálico de 4,896 rs. 66 céntim os, y una capitalización de 
88,139 rs. 88 céntim os: ha sido tasado en 64,000 rs. en 
venta y en 4,000 rs. en re n ta ; y ño siendo susceptible de 
división en suertes, deberá subastarse por la capitalización.

Núm. 657 del inventario.** Haza sin casa ni albergue, 
nom brada la Floresta, situada al partido de Janguina’ 
térm ino de dicha ciudad de Ronda, que perteneció al 
convento de monjas de Santa Clara de Málaga, de 45 fa
negas de tierra de secano, ó sean 27 hectáreas, 17 áreas 
30 centiáreas, 76 decímetros y 30 centímetros: linda con 
la huerta de Atienza, con el cortijo de los Arenosos v 
con las hazas de Villam artin: ha sido tasada en 8,800 rea
les en venta y en 550 rs. en ren ta : gana 710 rs., y por 
ellos ha sido capitalizada en 12,780 rs., tipo de la su basta.

Núm. 658 del invcntario .«C ortijo  nom brado la ¿Mimb re , con su casa de teja en buen estado, de igual proce
dencia y situación que la liaza an te r io r : linda con el de 
la M arquesa, con el del Chopo y cón las huertas de 
Atienza y D. Juan Diaz: su cabida es de 75 fanegas, ó 
sean 45 hectáreas, 28 áre<s, 84 centiáreas. 60 decímetros 
y 50 centím etros: está tasado en 16,000 rs. en venta y en 
1,000 rs. en renta: gana 2,001 rs., y por ellos ha sido 
capitalizado en 36,018 r s . , que es el tipo do la subasta.

Núm. 662 del inventario .=H uerta con casa de teja en 
estado regular, situada al partido de la Fresneda, term i
no de la misma ciudad de R onda, que perteneció al con
vento de monjas de Madre de Dios de dicha ciudad: linda 
con otras de D. Manuel Izquieido y D. José Pinzón con 
olivar que fue de Santo Domingo’, con otro de D. Die^o 
Carrillo, herm anos, y con el rio que baja del térm ino de 
A rríe te : consta de 8 avanzadas de t ie r ra , en 6 de las cua
les radica la casa y algunos árboles fru tales, y en las dos 
restantes existen 100 encinas y 40 olivos: ha ’sido tasada 
en 18,600 rs. en venta y en 900 rs. en ren ta , v su capi
talización girada sobre los 800 rs. que gana, asciende á 14,400 r s . , debiéndose subastar por la tasación.

Todas las fincas que van descritas fueron anunciadas 
para su subastaren  el Boletín oficial de Ventas, núm. 78, 
del 17 de Mayo últim o; pero por disposición superior se 
traslada su rem ate al 16 de Ju lio , en lugar del 22 de Ju
n io , para el cual estaba designado su remate.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con mas cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes na

cionales de ésta provincia; pero si apareciesen, se indem nizará al comprador.
Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Málaga 7 de Junio de 1856. « A n to n io  de la Torre Bo- niiaz.

CADIZ.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in struc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que se d i r á , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 16 de Julio "de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el precedente, y en el propio sitio.

Clero.
Núm. 53 del inven lario .«U n a casa en Arcos de la 

f ro n te ra , calle de San A ntón, núm . 3, conocida por Jue
go de Padilla, procedente de la herm andad de Animas 
de la parroquia de Santa María de dicha ciudad, compuesta 
do 2 pisos, fábrica antigua v 217 varas cuadradas de ter* reno: linda con otra de E. Juan Utrera v de D. Antonio 
Perdigones: sin cargas conocidas: tasada 'en  7,996 rs. v 
capitalizada, por la renta de 550 rs. que produce v que 
le han dado los peritos, en 12,375 r s . , que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 46 del inv en ta rio .« U n a  casa en Arcos, calle 
Abades, num. 18, procedente del convento de monjas 
descalzas de dicha ciudad, compuesta de 2 pisos, fábrica 
antigua y en parte ruinosa, y 182 y medio varas cua
dradas de te rre n o : linda con otra del clero y con el es
carpado de la Peña: sin cargas conocidas: tasada por los 
Ff Q ^S’ que calcu!ar¡.úebe producir 720 rs. anuales, en 14,9% rs., y capitalizada, por la ren ta  de 730 rs. cruo 
produce, en 16,425 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio on que sean rem atadas se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de desamortización de 1.a de Mayo de 1855.
Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
Cádiz 7 de Junio de 1856.=*Joaquin de Hazañas.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor p osto r, el cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 8 por 100. *
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100. *
Y en  cada uno de los diez años re s ta n te s , el 6 por 100.

_ De forma que el pago se verifique en  15 plazos v 14 anosr -
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres má

ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an
ticipo: todo con arreglo á la ley de 1.a de Mayo de 1855.
• k? se anu.nc â al público con objeto de que ios individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
tincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
a ios parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 13 de Junio de 1856.=E1 Comisionado principal de la venta de Bienes nacionales, Luis Galbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

D. Medardo Vergara, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Lérida y su partido.

Por .este edicto cito y emplazo á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes y rentas del beneficio nutual, movible, y de 
patronato activo y pasivo, fundado en la iglesia del pueblo de Bar
beas, en la Capilla, y bajo la invocación de San José, por el Dr. 
D. Pedro Alzamora y de Balagueró, para que en el término de 
30 dias, contaderos desde la publicación del presente , acudan á 

.deducirlo en este Juzgado por sí ó por medio de procurador que 
les represente; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que en derecho haya lugar, pues asi lo tengo acor
dado en auto provisto en méritos del expediente promovido por 
Doña Luisa de Alzamora, Doña Ana de Alzamora y Doña Josefa 
de Alzamora, para que se les adjudiquen los bienes y rentas del 
indicado beneficio.

Dado en Lérida á 12  de Junio de 1856.«M edardo. Verga
ra. =* Por mandado de S. S., Mariano Arnaldo.

D. Vicente Belloc, Juez de primera instancia de este par
tido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se consideren 
con derecho á los bienes dótales de la capellanía fundada por 
Juan Rodríguez de übeda, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado, 
por sí ó por persona legítimamente apoderada , á deducirlo en 
forma, apercibidos que no haciéndolo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Marchena 2 de Junio de 1856.**Vicente Belloc.«Por mandado 
de S. S ., José Francisco de Zúñiga.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refren
dada del escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se ha 
mandado anunciar en este periódico el arrendamiento del parador 
de Pinto, sito en el camino Real de Aranjuez, perteneciente á la 
testamentaría ile D. José de Llanos, á fin de que los que quieran 
tomarle presenten en el expresado Juzgado las proposiciones 
bajo las cuales quieran hacerlo, dentro del término de 15 dias.

Madrid 16 de Junio de 1856.=Felipe José de Ibabe. 2358

D. Antonio León Romero, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

En virtud del pre-ente cito, llamo y emplazo á D. José de Lu
na Herrera, para que se persone en los autos que por ante el in
frascrito se siguen de testamentaría necesaria á bienes de su di
funto padre D. Antonio de Luna, vecino que fue de la villa de 
Alcalá de los Gazules; bajo apercibimiento que de no hacerlo, las 
providencias que se dicten Ies pararán entero perjuicio, enten
diéndose el actuado con el promotor fiscal.

Medinasidonia 10 de Junio de 1856.«Antonio León. « P o r  su 
mandado, José María Buitrago. 23 5 9

D. Ramón Proto de Pablo, Juez de primera instancia en Salas 
de los Infantes y su partido &c.

Por este segundo edicto se cita y emplaza ai Presidente é in
dividuos de la sociedad minera, titulada La A fianza imperial. 
sita en el término de Ortigúela, para que en el preciso término 
de diez dias, á contar desde el último anuncio en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado por sí ó persona autorizada 
á contestar á la demanda que sobre pago de reales ha interpues
to contra dicha sociedad Fernando García, vecino de Portugal; 
parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salas á 17 de Mayo de 1856.«Ram ón Proto de Pa
blo. « P o r  su mandado, Julián del Castillo. 2369

RECTIFICACION.
En el edicto publicado en este periódico oficial del dia 7 del 

corriente por el Sr. D. Juan Manuel de Yévenes, fiscal militar de 
la Capitanía General de Castilla la Nueva , donde dice: «se halla 
en el núm. 8 de la calle de Hortaleza,» léase: « núrn. 6 .»

CORTES CONSTITUYENTES.

PR E SID EN C IA  DEL S R . IN F A N T F .
Extracto oficial de la sesión celebrada en 2 1 de Junio 

de 1856.
SU M A R IO .

Despacho ord in a rio . Se aprueba el acta de la sesión a n te r io r .— Se da 
cuen ta  de una exposición y de las peticiones presentadas ú ltim am ente á las 
C órtes. — Se ha leído un voto particu lar del S r .  M arques de T abuérniga al 
proyecto de ley de te a tro s , y el dictám en de la comisión sobre el ferro carril 
do Madrid á Cádiz. — P asan  á la* secciones dos provectos de ley que lee el 
S r. M inistro de la G uerra.

Orden del d ia . S e  aprueban y desechan varios dictám enes de la com i
sión de peticione?. — D irígense varias pregun tas ;i los S res. M inistros de la 
G uerra y Gobernación.— ? oneluye de explanarse por el S r. Feijóo Sotoma- 
yor su interpelación sobre la cuestión del B lack-W ario r.— E xplánase por ei 
S r. Marques de Ovieco una interpelación dirigida al S r. M inistro de Estado.

Orden del d ia  para  m añana . D ictámen del fe rro -carril del N orte, y el 
de próroga de diez meses sobre el plazo concedido para  la construcción del 
ferro-carril de Almansa á A licante .— Se levan ta  la sesión para reuu irse  el 
Congreso en secciones á las seis.

Se abrió á la una y media, y leída el acta de la anterior, quedó ap robada.’ 
j El Congreso quedó enterado de que el Sr. D. Cipriano 
| Segundo Montesino habia sido nom brado para asistir á 
) las conferencias en Lóndres sobre el Istmo de Suez, y

e[ue él Sr. Madóz no podia asistir á la sesión por hallar
se enfermo, y que pedia que constase su voto conforme 
con la mayoría en la votación de ayer de la proposición del Sr. Calvo Asensio.

Se mandó pasar á la comisión de aranceles tina exposición ue varios elaboradores de corcho de A lburquerqne 
y á la de peticiones las presentadas en Secretaría com prensivas clesde ei núm . 1,358 al 1,373.

Se leyó y anunció que se im prim iría v señalaría día 
para su discusión un voto particular del Sr. Marqués de 
T abuérniga, Presidente de la comisión de teatros, y  el 
dictám en de la comisión sobre el ferro-carril de Madrid á Cádiz.

A propuesta de la mesa, y por indicación del Sr. Allen
de Salazar, se acordó que hubiese sesión mañana Domingo.

El Sr. Ministro de la G uerrA )cupó la tribuna v  leyó 
dos proyectos de ley que pasaron á las secciones para 
nom bram ientos de comisión: 1.° concediendo á D. Éduar- do Agustín la pensión de 6,600 rs anuales; v 2.* concedien
do a D. Francisco de Palafox, Duque de Zaragoza, la gra
cia de que disfrute durante su vida la encomienda que 
viene poseyendo desde el fallecimiento de su autecesor.

ORDEN DEL DIA.

Peticiones.
Leido el dictámen núm . 1,234, en que la comisión pro

ponía que se nom brase una esperial para que propusiese 
lo más justo acerca de la exposición de Doña Joaquina 
Saenz y Navaridas, en solicitud de p ensió n , fue impug
nado este dictámen por los Sres. Bayarri (D. Pedroj y 
C arria s , diciendo que debía economizarse el nom bra
miento de comisiones especiales, pues estas solo debían 
nom brarse cuando se hubiesen prestado servicios im por
tantes y gloriosos que mereciesen recompensa del Estado, 
y  que la comisión de peticiones era tan pródiga que en 
la lista que presentaba hoy proponía el nom bram iento de 15 comisiones especiales.

Contestó el Sr. Gómez de la Mata, como de la com i
sión, que habia visto los expedientes y que en v irtud  de 
los servicios y méritos que en ellos aparecían habia pro
puesto ei nom bram iento de esas comisiones, para que 
examinando los asuntos con detención, propusieran lo 
más justo. Puesto á votación el dictámen fue desap robar 
do y se acordó que no volviera á la comisión. '

Sin discusión ninguna se aprobaron los señalados con 
l° ^ « U Í|ier? S ’ ’235, i}236’. * ’237’ 1.238,1,239, 1,240, 1,241, 
1,242 1,243, 1,244, haciendo en este la variación de au# pase a la comisión que entiende en el provecto dé lev  presentado; 1,245, 1/246, 1,247 y 1,248. Leído el 1,249 en que la comisión proponía que se nombrase una especial para que propusiese lo que creyere justo respecto de 
o? iPu de Doíla .Antonia Talib’, viuda de D. Ramón la lib , Miliciano Nacional, fusilado por los facciosos , en solicitud de pensión; ei Sr. Bayarri (D. Pedro) combatió el dictamen, diciendo que no sabia por qué la comisión proponía resoluciones distintas para casos idénticos, lo cual podia hacer que se cometiese una injusticia, porque lo que procedía era proponer que pasase al Gobierno.

Contestó el Sr. Gómez de la M ata, como de la comi
sión, diciendo que por un mismo servicio en m uchas ocasiones se daban diversas recompensas.

Puesto á votación el dictám en, fue desaprobado y  se  acordó que no volviera á la comisión. >
Sin discusión se aprobó el 1.250.
Fueron desaprobados, y se acordó que no volvieran á la comisión, los señalados con los núm eros 1,251 v 1,252. 

Se aprobaron sin discusión el 1,253 v 1,254. Fue dese- 
chado el 1,255, acordándose que rio volviera á la comi
sión, y sin discusión se aprobaron el 1,236, 1,257 y 1,258. 
Se desecharon, y se acordó que no volvieran á la comi
sión. el 1,259 y 1,260, acordándose en el 1,261 no há lu 
gar á deliberar á petición del Sr. Forgas, en vez de qu$ 
pasase al Gobierno, según proponía la comisión.

Leido el 1,262, en que la comisión proponía no h ab er 
lugar a deliberar sobre la exposición de D. José. María de 
L ara , quejándose del nom bram iento de un catedrático de física en la Universidad de Santiago, el Sr. Moratin pre
sidente de la comisión, dijo que habia recibido una Carla 
de D. José María de Lara, m anifestando no ser el au to r de la exposición.

El Sr. Ministro de Fomento dio algunas explicaciones acerca de lo que había ocurrido en el nom bram iento de 
esa cátedra y o tra , y á propuesta del Sr. Acha se acordó 
que pasase al Gobierno la petición para los efectos que 
hubiera lugar por haberse tratado de sorprender á las Córtes.

¿ T ? 0 el en Hue Ia comisión opinaba que pasase al Gobierno la petición de los navieros representantes de varias empresas de vapoies españoles, solicitando que en  el servicio de correos no puedan emplearse más que bu- ques que naveguen con bandera española, y sean de pro- piedad de súbditos españoles, ei Sr. Forgas suplicó al Sr. Ministro de la Gobernación que se sirviese manifestar su opinión sobre este punto , A lo cual dicho Sr. Ministro contestó que ninguna correspondencia seria conducida por buque que no llevase la bandera española. Puéslo á votación el dictámen quedó aprobado.
Sin discusión fue aprobado el núm . 1,264, habiendo 

puesto la comisión la fórmula de « no há lugar á delibe
ra r  , » en vez de la de «pase al Gobierno» que proponía.

Sin discusión se aprobaron los núm eros 1,265 y 1,26jS; 
y leido el 1,267, en que la comisión proponía que’ pasase 
al Gobierno la solicitud del colegio de compromisarios de 
Arcos de la F ro n te ra , quejándose de la medida tom ada 
por el Gobernador civil de la provincia suspendiendo el 
Ayuntam iento, se suscitó una ligera discusión en que to
mó parte el Sr. Cárrias sobre si el Gobernador ci
vil y la Diputación provincial habian obrado dentro del 
círculo de sus atribuciones, y puesto á votación el dictámen quedó aprobado.

Sin discusión ninguna se aprobó el señalado con el nú« mero 1,268.
Preguntas.

El Sr. GARCIA R U IZ : Deseo saber si el Sr. Ministro de la Guerra está dispuesto á cum plir con los Reales de
cretos dados por el Recente del reino en los últimos dias 
de su m ando, sobre todo ei del Proveneio de 23 de Junio de 1843.

Ei Sr. O-DONNELL, Ministro de la G uerra : Ei Go
bierno ha cumplido todos los Reales decretos dados por el Regente.

El Sr. GARCIA RUZZ: Pido la palabra.
El Sr. O-DONNEL L , Ministro de la G uerra: Pido que 

se lea el artículo del reglamento sobre las preguntas. (Sé leyó.)
El Sr. R OYO: ¿Ha resuelto ei Gobierno que el Estado de guerra incalificable de Castellón sea ei modo ordinario de gobernarle?

_E1 Sr. ESCOSURA , Ministro de la Gobernación: No señor: tan pronto como cesen las circunstancias que con 
disgusto del Gobierno le obliga» á tener ese estado, cesará.

Ei Sr. FIGUERAS: El General Zavala ha dicho que 
se anuaria la Milicia de Valencia, y que se habian pedi
do 6,000 fusiles ai Sr. Ministro de la G uerra : pregunto 
cómo está la reorganización de esa Milicia, y si se han encontrado brazos para esos 6,000 fusiles.

El Sr. ESCOSU R A , Ministro de la G obernación: La 
Milicia de Valencia se está reorganizando: cómo está ac
tualm ente su reorganización no lo sé en este momento, 
porque 110 venia preparado para la pregunta; pero se lo diré en breve ú S. S.

El Sr. A L O N S O  (D. Juan Bautista): Dice un periódico: 
«Todo el mundo tiene el presentim iento de que esta si
tuación no ha de desenlazarse constitucionalmente.»En otra parte: «Si pasa un año tras otro archivada la 
C onstitución, derecho tendrá la nación para prescindir 
de ella en el dia del conflicto y de la solución.»

Mas ad elan te : «En Octubre (si las Córtes viven para 
entonces....)» Estas palabras me ponen en el caso de pre
guntar: ¿sabe el Sr. Ministro de la Gobernación si se 
conspira para evitar que las Córtes se reúnan en Octu
bre? ¿Sabe si hay algún indicio que pueda conducir al 
descubrimiento de la conspiración? En este caso, ¿está el Gobierno dispuesto á prevenirle y en tregar sus autores á 
los Tribunales?El Sr. ESCOSURA, Ministro de la G obernación: El Sr. Alonso quizá ha dado más importancia á esto que m e
rece. Suelen llevarse chasco los que hacen profecías, y  
no há muchas horas que ese periódico ha profetizado lo 
contrario  de lo que ha sucedido. Los que están mal con 
esto se lisonjean con que no sirve nada de lo que hare
mos. Este es un  consuelo de ese periódico, y  de la gente 
que está d e tra s, si la hay. Cierto que se conspira: hay 
descontentos; se conspira escribiendo, hab lando , deni
grando. En el sentido judicial, el Ministro de la Goberna
ción no lo sabe, porque no evS natural que se lo cuenten 
á el. Hace lo posible por seguir los pasos de los que pue
den consp ira r; y todo el Gabinete está resuelto á soste
ner las decisiones de las C órtes; de las C órtes, señores, 
que son nuestra fuerza y cimiento.

Aqui toffos estamos íntim am ente enlazados, desde el 
Trono hasta las oposiciones. Nadie procura aqui que des
aparezca esto violentamente. Yo respondo con mi cabeza 
de que 110 conspiran ninguno de los Sres. Diputados. 
Tranquilícese el Sr. Alonso. Ese periódico vive de profe
cías y  de estadísticas; las ye rra ; yo espero que errará  
tam bién en esta ocasión.

El Sr. N O C E D A L : El Gobierno de la Reina ha apla
zado la contestación á una pregunta que ya le he dirigi
do. S i, como se dice, vamos á separarnos hasta que se 
nos avise á domicilio, deseo saber si cree el Gobierno que 
debe d urar la suspensión de las garantías, V si en el in 
terregno parlam entario que nos amenaza deben conti
nuar fuera de sus domicilios los españoles que han sido 
objeto de una ley hecha á pretexto de facciones cuya



existencia ignoro, y sobre la cual se extiende también ¿m 
pregunta.

El Sr.FaSCOSUXUk, Ministro de la Gobernación: Cuan
do el Gobierno no lia venido á decir que no necesiia esa 

♦ ley. es claro ^jue continúan las circunstancias que la n i -  
*. * rieron necesaria.

No hay lacc-iones, es verdad; pero á la pregunta del 
Sr. Nocedal podría yo contestar con la pregunta ^  
ñor Alonso. ‘ w
' 'Dos años par» c p ; ; Iltar ,?l Golticnw ca  bases sólidas. 

V ? L - ~ , r n  tan lo á S. S. para nosotros, que en opinión 
del partido de S. S. somos débiles, cuando Luís Felipe, el 
k tan  modelo de ese partido, nueve años después de 1830 
Tenia que sostener batallas en las calles de .París?

Por lo demás, el hecho de estar abiertas las Cortes prue
ba la manera con que obra el Gobierno. En su día tene
mos que venir aquí, y desarmados. En este siglo se cons
pira sin dejar r a s t ro ; por eso no hay ahora*" gente ante 
fJos Tribunales.

Por lo domas, si ese interregno -parlamentario viene, 
bá de ser por la voluntad espontánea de los Córtes, con 
poca ó ninguna voluntad del Gobierno. La conveniencia 
del Gobierno seria que las Córtes no se separasen ; el 
Gobierno se cree más fuerte con las Córtes que sin olías. 
No puede haber in terregno , suspensión, disolución de las 
Córtes sino por la voluntad expresa de las Córtes mismas.

F.l Sr. NO&EDAX*: Lo que he dicho del interregno 
parlamentario ha sido para repetir la pregunta que tenia 
quehacer.  Por lo demas, el único que puedo prorogar 
las Córtes y suspenderlas, aunque sean constituyentes, es 
la Reina de las Españas.

El Sr. BSGOSURA, Ministro de la Gobernación: En 
Córtes ordinarias la teoría es la que establece la Consti
tución. Hoy las Córtes constituyentes. representantes de 
la nación soberana, no pueden ser disuelvas sino por sí 
mismas.
. El Sr. p e r e z  (D. Ramón,: Deseo saber si intenta el 
Gobierno convocar á elecciones municipales y provin
ciales para el 31 de Julio, y  en ese caso si cesará el esta*
- ^xcepcional en que se encuentran algunas provincias.

* j  Ministro de la Gobernación: La in
tención del Gobierno es proceder á esa elección tan pron
to como sea posible. También piensa dar á los partidos 
|pda la amplitud legal para organizarse para la lucha elec
toral, y levantará el estado de sitio donde sea posible v 
hasta donde el orden público no se comprometa, ’ ‘

interpelación del Sr. Feijúo Solo mayor.

El.Sr. PEIJÓ D  : Dejaría esta cuestión persuadido de 
que el otro día he dicho lo bastante; pero mi conciencia 
se rebela contra las apreciaciones de algún periódico que 
ha querido dar á entender que en esta cuestión se pierde 
tiempo. No puede ser indiferente para un patriota esca
ño! que el Gobierno, cediendo á las exigencias del extran
jero, venga á acusar aqui á unas Autoridades que han 
pumplido con su deber. Yo creo que no so diria que p e r
díamos el tiempo si nos ocupásemos de la supresión de 
algún periódico, ó de si un Ministro ha sido más ó menos 
liberal en 1853 : pero aun me parece de más entidad que 
las Córtes se ocupen de la defensa de nuestros intereses y 
del honor nacional ante los extranjeros, rechazando la hu
millación en que un Ministro haya podido convenir.

Señores, las satisfacciones que el Gobierno c-aido mi 
Julio se negó á dar por poco dignas de la España, son las 
mismas que el Gobierno actual acaba de otorgar. Ahora 
feien: ¿conviene ai partido progresista el silencio en este 
$a$o? Preciso es, señores, que se sepa que el partido pro
gresista no defiende la honra nacional con menos celo que 
otros partidos.

Ante todo, abandono al juicio de los hombres de bien 
el sistema de ios Sres. Zavala y Luzuriaga, que para con
testar á mis cargos se ocupan en averiguar mis relaciones 
amistosas con este ó el otro individuo Yo no imitará 
nunca este sistema,

Dice el Sr. Luzuriaga que el deseo de defender A una 
persona dada ha inspirado mi apasionado lenguaje. De 
suerte que el Sr. Luzuriaga no comprende que~un espa
ñol se acalore por una mengua inferida á su patria, y cree 
que puede acalorarse por úna ofensa á un amigo.’Él pa
triotismo que anima al Sr. Luzuriaga no es el mió. ¿Qué 
español no envidiaría la censura de demasiado celo por 
los intereses de su patria? No necesitaba vo ñor tanto 
defender á la persona á quien S. S. aludía, *

¿Pero es esto contestar á los cargos? Señores, ñor 
octava vez hacia yo aqui reclamación de documentos m- 
taresantes al honor español. Los Sres. Zavala v Luzuriasa 
creen sin duda aue esa reclamación debia venir en forma 
de súplica : yo he creído que debia venir en forma de 
interpelación ; y sin embargo, ni de un modo ni de otro 
ha hecho mella en la delicadeza de S. S., pues esos do
cumentos no han venido.

SS. SS. han dicho que mis palabra* eran indignas de 
este lugar; pero no han designado esas palabras. Decid, 
señores, lo que queráis; no se me podrá impedir asegurar 
aqui que la conducía de SS. SS, ha sido indiana de Mi
nistros españoles.

Del Sr. Zavala no hablaré h o y : S. S., que subsiste en 
ese banco, y que no ha creído de su delicadeza traer aquí 
documentos ca q u e  yo decía que constaba su conducta . ím 
merece que me ocupe en contestar á su discurso.

En cuanto ni Sr. Luzuriaga. creo que seriamos des
graciados si la inspiración que el Gobierno recibiera en 
Jas cuestiones exteriores fuera como la que ha seguido 
él Sr. Luzuriaga en la cuestión del Black W arrior. Esta ca 
ja conducta de S. S. en el ex te r io r : ¿ y en el interior? 
Tenemos jefes de administración que es" necesario remo
ver; pero esos jefes sóndelos  que cuando no ostan en el 
poder conspiran. ¿Qué baria t*i Sr. Luzuriaga ? Detener 
ej decreto de destitución por miedo á la conspiración de 
esos hombres. Tal es la política del Sr. Luzuriaga: el 
miedo.

Dice el Sr. Luzuriaga que la dignidad consiste en el 
derecho. ¿Ha tratado S. S. de que á nosotros se nos h i
ciera justicia? En 1840 la goleta A m istad, de la matricula 
de la H abana , navegaba cargada de negros. En el mar 
se insurreccionaron estos; enderezaron la proa á los Es
tados-Unidos , y allí fueron puestos en libertad. A pesar 
de nuestras reclamaciones, esta indemnización está por 
dar. Yo pregunto ai Sr. Luzuriaga si era justo pagar
1.060,000 rs. por una indemnización, ¿no era justo tam
bién recibir otra por este atropello ?

El falucho Pequeña Am alia , que hizo la travesía do 
Cádi2 á las Antillas, tuvo que arribar á Cayo Hueso en 
fuerza del tem pora l, y alli fue confiscado bajo pretexto 
de que no podían entrar buques de menos de 30 toncla- 
das.Pregunto al Sr. Luzuriaga: ¿ha pensado en que se 
nos haga justicia en este caso ?

El Black Vvarr ia r  debia pagar, entrando en la Haba
n a ,  un derecho do Aduanas, y declarándose en lastre 
defraudaba al Erario de esta cantidad. El Sr. Luzuriaga, 
preocupado con la idea del fraude, no ha podido com
prender sino él que se ejecuta introduciendo género.,. y 
UQ es eso de lo que se trataba.

Voy á callar sobre esta cuestión; á las Córtes toca 
tomar en cuenta mi aviso é informarse. En cuanto á mí, 
no Correspondiendo á círculo ninguno, no gozando aqui 
¿4 simpatías, no me incumbe formular proposición «ii- 
guna. Me basta haber procurado servir Raimante A mi 
pftis.

El Sr. LUZURIAGA: Señores, no me gusta predicar 
en desierto, y  la Cámara en este momento no es otra 
•Otó. Lá Cámara me manifiesta en esto cuál es el juicio 
que tiene formado sobre esta cuestión.

Sin más discusión se acordó pasar á otro asunto.

Interpelación del Sr. Marques de Ovteco.

ELSr. Marques de O 'ffm a o :  Antes de tratarse del 
Ifrro-Carril de Portugal dirigí esta interpelación. En la 
sesión de 24 de Noviembre üé 1854 dirigí otra sobre el 
estado de las negociaciones con el vecino reino para la 
modificación del tratado sobre navegación del Duero. En 
ftSta Cuestión están interesados la industria , o! comercio, 
la agricultura de nuestro país, v va es tiempo, señores’ 
de que se resuelva. El art. 7A del reglamento prohíbe la 
importación por la barra de Oporto de los frutos agrí
colas sin pagar ciertos derechos al Gobierno portugués.

artículo continúa perjudicando á nuestras provincias 
v  haciendo ilusorios para España los beneficios del trata* 
00. Yo por tanto deseo saber si hay esperanza de que las 
negociaciones entabladas den-en breve por resultado la 
modificación de ese artículo.

En la Fregeneda, ni en mas de 70 leguas, no hav Au
toridad de Marina, y creo que se debe facultar á lá Au
toridad civil para el despacho de documentos de nave
gación ó establecer con este objeto una Ayudantía de Ma
rina. De otro modo será imposible la construcción de 
barcos.

El Sr. ZA1TA£*A, Ministro de Estado: £1 Gobierno 
ba dado instrucciones á todos ios Ministros que sucesiva
mente* ha enviado á Lisboa para negociar el cumpli
miento de ese tratado, y el Gobierno portugués se ha 

estrado^ dispuesto á darle una inteligencia favorable.
art. 7.° del reglamento es objeto de negociación en 

e$ÍO momento ; en ella se va adelantando, y espero pronto 
traer á las Córtes el reglamento reformado.

En cuanto A io damas, lo haré presente ai Sr. Ministro 
de Marina.

El Sr, Marques do o v s e g o :  Hay un expediente en el 
Ministerio de Marina para este objeto. Sé pide autoriza
ción para hacer b arcos; pero no se construirán si no ce 
expiden las patentes.

El Sr. GAlMXXtfDE: Con dificultad podrá presentarse 
una cuestión que más interese á las provincias de Casti
lla /Salamanca ha gastado más de 18 millones de reales 
entina carretera hasta la Fregeneda, y sin fruto ningu
no. No culpo al Sr. Ministro ae Estado; pero se parte de

un principio equivocado: se ó roe que el tratado de Viena 
tranquea todos los n o s ,  y este un error: el Danubio 
^ ta b a  también mencionado en el tratado, y hasta el año 
actual no ha quedado libro su navegación.

Parece (P,e el maneto raí osla 'cue.-Tion ha querido
pío jai que ¿bbims sido muy inferiores en patriotismo 
, uaDilidau diplomática ai Gobierno portugués. Esta os 
la verdad y yo ]a verdad la digo siempre en todas Jas 
cuestiones graves. cualesquiera que sean los compromisos 
ó las censuras que me atraiga el decirla.

lo ,  señores, me he ocupado de esta cuestión alguna 
'v r '  \  hiego he observado que ofrecía inmensas
duiculiad.es para que los portugueses, A ménos de una 
demostración enérgica . consientan en que el Duero sirva 
para la exportación de nuestros vinos. Si se necesitare 
alguna prueba de esto , en la mano tengo una exposición 
que hizo La Cámara de comercio de Oporto. á consecuen
cia del primer tratado que se hizo entre España y Portu
gal sobre la navegación del Duero.

Entre otras cosas se dijo que nuestras producciones 
de vino se mejoran extraordinariamente marchando rio 
abajo, y claro es que los portuguesas pondrán cuantas di
ficultades puedan á que verifiquemos esa exportación. No 
debe olvidarse que en Portugal ds una potencia la com
pañía de vinos (fe Oporto, V que ha de gestionar, como 
lo ha hecho s iem pre , á fin cíe que la exportación denú'es- 
trosjfinqs no tenga lugar por el Duero.

ni ano de 39 tuve yo varias conferencias sobre este 
asunto con una persona eminente de Portugal, con el 

do Sa-da~Bandeira, á quien calificó aqui días 
pa so to s el Sr. Orense, y de paso deberé decir que ese 
hombre eminente que lia perdido un ojo v tiene roto un 
brazo en defensa do la libertad, no merecía esa califica
ción: pues ese_personaje eminente, hablándole yo de que 
la nación española necesitaría, ya que no otra cosa, esta
blecer un depósito mercantil en Oporto, me contestó: des
de el momento que concedamos ese depósito, Portugal 
pierde la exportación de sus vinos.

He dicho esto para que se vean las dificultades que 
ofrece este asunto.

Se lia manifestado aqui por el Gobierno que, habién
dose prescindido de los anteriores tratados, se habían en
tablado nuevas negociaciones, y yo creo no debemos ha
cernos nuevas ilusiones; tenemos que luchar con un gi
gante, cual es la compañía de vinos de Oporto, y  ademas 
los propietarios presentarán también cuantos obstáculos 
sean posibles por que la navegación del Duero no se rea
lice, Por consiguiente, ruego al Sr. Ministro que principie 
por penetrarse de las graves dificultades do este asunto 
y que no se olvide que se lia nombrado comisionado por 
el Gobierno portugués al ilustrado Vizconde de Castro, 
enemigo declarado de la navegación del Duero, que en 
otra^ocasión declaró caducados iodos los tratados.

(Ll mejor medio de negociar en este asunto es hacer 
entender al Gobierno portugués, que si no nos abre los 
nos que nos son comunes, pondremos cuantos obstácu
los podamos á los ferro-carriles que han de enlazar aque
lla Potencia con el resto de Europa,

El Sr. uiiXiOA: El Sr. Gamiride ha tocado una cues
tión muy importante, en la que no debo yo entrar ,  tanto 
como que no puede tratarse de un modo incidental, cuan
to que seria inconveniente una vez que el Sr. Ministro de 
Estado acaba de decir que oenden negociaciones con Por
tugal. ‘

Me lie levantado solo para decir que en el Ministerio 
de Estado se han hecho antiguos y graves estudios sobre 
todas las cuestiones económicas que pueden rozarse con 
Portugal, y en vista de esos estudios se han dado instruc
ciones, tanto al Sr. Escosura como al Sr. Coread i, actual 
Enviado en aquella co rte , y el Gobierno tiene la compla
cencia de asegurar á las Córtes, que si bien puede haber 
en Portugal alguna compañía ó algunas individualidades 
rjue consideren que las comunicaciones con España pue
den perjudicar sus intereses comerciales, el Gobierno que 
exisíe hoy en el vecino reino y la parte sensata de la po
blación, comprenden las grandes ventajas que uueden 
resultar de esa facilidad ele comunicaciones.

i, a negociación no se i i mi tu solo a la navegación del 
D uero ; el sistema que el Gobierno español pretende h a 
cer valer en Portugal, con consentimiento ele aquel Go
bierno , es el cíe comunicaciones fluviales y terrestres, v 
como de esas comunicaciones no podrán dejar cíe resultar
‘h venlaJas 0 11110 * ° ‘ro I>a*s * está casi persuadido 
el Gomenio español de que conseguirá su obieto. Nues
tro Gopiorno no quiero tener las ventajas que han de 
producir ios vías de comunicación á expensas de Portu
gal; no, señores, esas ventajas son recíprocas, v  si mnv 
importantes para España, no lo son ménos para Por
tugal. 1

El Sr. GJMflKX&££ : Yo respeto demasiado las velacio
nes internacionales, y tongo demasiada alta idea de lo 
que valen los portugueses para que quiera imponerles la 
ley con desventaja suya. Yo quiero que esas comunicacio
nes se establezcan ue la manera más útil á ambos países; 
pcio mientras ese caso llega, creo que deberíamos pensar 
en el establecimiento de un depósito mercantil en Oporto!
. n . i A : Si.no hubiera oído al Sr. Ministro

de Esjado y después al Sr. Ullon, no me hubiera levan- 
f d o n  pedir la palabra, pero el conocimiento que ten 
ae la manera como lia sido conducido esto negocio, me 
nace creer que las hsongeras palabras del Sr. Ministro de 
Eslauo son poco mena.; que una vana esperanza, aue una 
vana p rom esa; yo me alegraré que suceda lo contrario. 
V*i0l í - í! uebo decir que nunca he visto*más enreda- 
m» e*tu cuestión cn L.i actualidad. Teníamn- un- 
do existente, v en vlrmd do lo que se dispone en su ar~ 
ticuso í. se ñama pedido la libre navegación del Duero 
y sienao eso un derecho que no podíamos disputar con 
r«uou, néspilo* de 10 consignado en ese tratado <;* han 
venido presentando dificultades por parte del Gobierno 
portugués.

- » í a .5?Ia ^duacion so íios l^ ce (íue Prescindiendo de los 
antiguo* tratados se han entablado nuevas negociaciones, 
v yo me temo mucho que si ántes no hemos podido ade
lanta! naaa en este asunto, no consigamos más en lo su
cesivo , porque el Gobierno portugués puede negarse á 
acep ai Ctei tas condiciones cuando en el otro terreno no 
podía negaráe a llevar adelante lo convenido porque era 
va un tratado internacional. A m í,  señores, me duele 
mucho ver que Roma nos desprecio, que Méjico nos in 
sulta, y que Portugal nos tiene en poco cuando no se ha 
allanado ya a io que con tanta justicia hemos reclamado.

i o respeto el buen deseo Jel Gobierno al entablar 
esas nuevas negociaciones, pero digo que los anteceden
tes están en contra suya. Este asunto ha estado dormido 
hasta que los Diputados por Salamanca ie hemos promo
vido, y por cierto que bien poco se lia adelantado desde 
el ano pasado acá.

El ano anterior dije yo que el Gobierno tenia en sus 
manos tie* medios de obligar al Gobierno portugués; uno 
a construcción u d  ferro-carril de Cádiz v d e V í-o  para 

llevar el comercio á esos puertos, matando el de"Lisboa 
v Oporto; otro, el desestanco de la sal v del tabaco v 
otro más eticaz, que no quiero mencionar ah o ra , porqué 
he visto que el Gobierno no ha sabido aprovecharlo. En 
el proyecto de lev de aranceles se ha alarmada á algunas
r o t r a  narte " -fcs*)aua ’ y  la olanüa podía haberse llevado

Si el Gobierno quiere sacar algún partido de esas n e 
gociaciones, es indispensable que se ponga á obrar con 
mucha energía; no se entienda que yo deseo se atente en 

~ ^ in u n o  á h  independencia fiel vecino reino* no 
señores, el Gobierno español debe preguntar al portu
gués si esta dispuesto á aceptar nuestras justas redam a
ciones, abriendo los ríos que nos son comunes, obligán* 
donos al mismo tiempo nosotros á facilitar los medios 
para que ese pais pueda ponerse en comunicación con el 
rosas de Europa; y en el caso de que no esté dispuesto á 
aceptarías, debe retirar nuestro Embajador de aquella 
corte, y desde luego pensar en la rápida construcción de 
vías lerreas á Cádiz y á Vigo para llevar á esos puertos 
como he dicho ántes .  el que hov se está haciendo en 
Oporto y Lisboa.
, *1 Ministro de Estado: No trato de con-
.eo.ai a ¡Ov.0 e! discurso do S. S., sino únicamente á alau* 
ñas de sus observaciones. El Gobierno debe repetir que 
nay negociaciones pendieníescon Portugal, y miéntrasno 
sean ael dominio publico, no puedo dar más detalles que^ 
aquellos que he creído conveniente dar ai Sr. Marques 
de Qvieco. Diré sin embargo al Sr. Arriaga q u e , á pesar- 
de sus pronósticos, algo se ha adelantado en un punto que 
n r (^ a SCr in^ ‘ esar“ e* Permítame S. S. que no diga

Ha dicho el Sr. Arriaga que Roma nos desprecia v Mé
jico no* insulta, y yo debo decirle que precisamente la 
queja que tiene Roma, es de que no hemos sido bastante 
dóciles á sus deseos; ; Que Méjico nos insulta ! Méjico ha
brá podido faltar á las conveniencias; pero el que una 
nación insulte á otra, ¿quiere decir que esa otra ha sido 
humillada? Si la nación vuelve por su decoro, ¿se nuede 
cecir que está humillada? En ese caso está la nación es
pañola.
- "hqbco lia faltado, es verdad, pero el Gobierno espa- 
nol, apoyado con un voto de la Cámara, toma todas sus 
medidas para exigir una jus ta  reparación, Es cuanto te
nia que decir á S. S.

So declaró pasar á otro asunto.
id Sr. QOELLO : Pido la nalabra.
E sr . P R B M D B N fE i U  tiene V. S.
El Sr. : Estaba muv ajeno de pensar que las

cues.-iones de los periódicos vinieran á ocupar á la Cáaia- 
ia  . yo creo que tienen otro lugar donde tratarse, y que 
aquí no se deben traer más cuestiones que aquellas que 
se lefieren á las opiniones ó á los votos de los señores 
Diputados. Pero puesto que se ha hecho lo contrario , v 
que se ha hecho en ausencia mía, estoy en mi lugar pro
testando con energía contra algunas palabras que se pres

tan á graves interpelaciones que se han pronunciado en 
esto recinto y que he tenido cuidado de leer testua]men
te en la redacción de! Diario de ¡as Sesiona,

Contestando, según parece , el Sr. Ministro de la Go
bernación á una pregunta del Sr. D. Juan Bautista Alon-

- ha hecho referencia y lia nombrado al periódico que 
dirijo, v lia dicho que los que están detras de ese perió
dico, descórnenlos de lo presente y viendo defraudadas 
>u> esperanzas, creen que esta situación no vivirá, y 
luego, enlazando estas ideas con lo que se decía en un 
articulo inserto en el periódico a que me refiero, habló 
aquí S. S. de amagos, de trastornos y de conspiraciones. 
Señores, ¿es permitido desde que se nombra un periódi
co insinuar Ja idea de ese periódico, ó los que están d e 
trás de él quieren acabar dé tíña manera .violenta con la 
situación y con las Córtes Constituyentes? Yó rechazo al* 
tamente esas pa labras , y no puedo ménos de protestar 
contra tan inmerecida acusación.

Si ese artículo fuera denunciado, á otro sitio iria á 
deionderle ; pero debo decir á las Córtes que todo lo que 
ese artículo revela es el deseo de consolidar las institu
ciones liberales y el estado legal del país, publicando al 
efecto ia Constitución del Estaclo hoy ántes que mañana. 
Podrá haber inconveniencia en las frases, pero el sentido 
recto del artículo lio era otro. Es cosa triste verse casi 
acusado por el Sr. Escosura, á quien el Diputado que tio- 
ne^el honor de hablar á las Córtes, tuvo en Agosto de 
1854 la satisfacción de invitar á los banquetes de la pren
sa constitucional y A los comités de la unión liberal, ven
ciendo resistencias nacidas en el seno de sus propios ami
gos, de conspirador contra la situación y la legalidad crea
da por el alzamiento de Julio.

Señores, ¿dónde estaba yo en Junio y en Julio de 1854? 
¿Dónde estaba yo en 183? cuando empezaron los conatos 
de golpes de Estado? En la oposición á aquel Gobierno; ¿V 
se me puede acusar hoy con razón que conspiro contra 
una situación que quisiera ver consolidada y que tengo 
un interés tan grande como el Sr. Escosura en que se 
Consolide? Vuelvo á repetir que protestó contra esas pa
labras. Los que no quieren que entremos jamas en la le
galidad y en el órden normal, esos son los verdaderos 
enemigos de la situación v de la Monarquía constitu
cional.

Hl Sr. l ü x m ,  Ministro de Fomento: No esperaba 
yo ciertamente que el Sr. Coello, con más calor del que 
acostumbra, trotase la cuestión á que se ha referido de la 
manera que la ha tratado, tanto más cuanto que queján
dose S. S. de que él Ministro deda Gobernación había 
hablado de un periódico de cierta m anera , no bailándose 
S. S. presente, como director que es de ese periódico, ha 
venido á incurrir en la misma falta que censuraba en el 
Sr. Escosura, toda vez que este señor no se baila presen
te. El Sr. Coello podía haberse defendido muy bien sin 
haber personalizado la cuestión de la manera que lo ha 
hecho y que yo dejo al juicio de las Cortos y del público.

S. S. podía haberse defendido, si necesitaba defender
se, de las palabras del Sr. Ministro de la Gobernación, 
que no han teñirlo la intención que S, S. lia tenido por 
conveniente darlas. ¿Por dónde pretende el Sr. Coello 
que cuando al Gobierno se le hace una pregunta por un 
Diputado tenga el Ministro que contesta que indagar si 
está ó no presente la persona á quien la prego nía se 
refiera? Pero lo extraño es que S. S. haya incurrido en 
la misma falta que acaba de cen-urar.

Ahora, respecto del punto principal, no tengo más que 
recordar á las Córtes lo que ha sucedido

Un Sr. Diputado hizo una pregunta ai Gobierno acer
ca de lo que se decía c:i un periódico, y el Ministro ha 
contestado, en uso de su derecho, lo que ha tenido por 
conveniente. ¿Pero en esta respuesta nada, ni la in
dicación mas pequeña, para decir que estaba conspirando 
ese periódico ni-su redactor el Sr! Coello? De ninguna 
manera. El Sr. Escosura dijo lo que á presencia del señor 
Coello ha dicho otras voces: que las personas que están 
descontentas con ia situación, juzgando por la atmósfera 
que les rodea, respiran de la manera qué tienen por con
veniente.

El Ministro añadió que se conspiraba por los que nos 
quisieran llevar más iéjos y por los que quisieran"llevar
nos más aíras, pero que efGobierno estaba dispuesto á 
hacer respetar la. ley á todos y hacer que la situación so 
consolide: ¿hay en esto agravio para nadie? Yo hubiera 
deseado que no se hubiera tocado este incidente desagra
dable: y aun más, que el Sr. Coello no hubiese aludido á 
actos que han pasado ya. Si S. S. hubiese esperado á que 
se hallase presente ei Sr. Ministro déla Gobernación, qui
zá sus palabras le hubieran convencido de que no tenia 
razón.

El Sr. COELLO: Antes de ocupar á la Cámara, lie to 
mado consejo de mis amigos, y todos me lian dicho que 
esas palabras no podían quedar sin contestación , porque 
eran demasiado graves. Esas palabras han venido ántes, 
estando yo ausente, y por lo tanto me he visto en la nece
sidad de defenderme.

El Si\ LUSA1W , Ministro de Fomento: Tengo que r e 
petir ai Sr. €oe!io, que las palabras del Si*. Escosura no 
S3 referían á S, S. sino ai periódico.

Las Córtes observarán el calor con que -el Sr. Coello ha 
hablado sacando A plaza actos anteriores del Si*. Escosura 
que nada tienen que ver con la cuestión que se t r a ía ; v 
de todas maneras, cuando el Sr. Escosura se halle aquí, 
podrá contes tar , si lo tiene por conveniente, á las pala
bras del Sr. Coello.

El Sr. Q Q M 2Z : Pido la palabra.
El Sr. : No puedo concédemela á V. S.
Ei Sr. cioi^lSS: Tengo que exponer las causas por 

que no sp halla presente el Sr. Ministro de la Goberna
ción.

El Sr. : Las Cói íes no ignoran las ocu
paciones que rodean á ios Sres. Ministros.

El Sr. GOMSS: La defensa de un ausente es muv sa
grada , y  yo ruego á S. S. me conceda la palabra breves 
momea los.

El Sr. P R S S IB R H T S : El Sr. Ministro de Fomento ha 
contestado ya, y no puedo conceder á V. S. la palabra 
sin que oíros Sres. Diputados reclamen ei mismo de
recho.

Orden del día para mañana: dietámen del ferro-carril 
del Norte y el de próroga de 10 meses sobre el plazo 
concedido para la construcción del ferro-carril de Alman- 
sa á Alicante.

Se levanta la sesión para reunirsé él Congreso en  sec*
clones.

Eran  las seis.

NOTA. El presente Extracto  quedó terminado por par
te de la redacción á las ocho , y por ia de la imprenta es
tablecida en el Paiacio del Congreso, á las nueve.

OTRA. Los periódicos que reciban ei Extracto oficial 
de la imprenta á que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé ,  sin alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS.

Dictámen de la comisión autorizando al Gobierno para 
otorgar á la sociedad de Crédito moviliario español la 
concesión del ferro-carril denominado del Norte en las 
m m ones primera y tercera.

La comLicn encargada do dar su dictamen sobre la 
proposición de ley dsi Sr. Callantes y otros Sres. Di
putados para la adjudicación ai Crédito moviliario es
pañol do !a Loea férrea de Madrid á Valladclid y de 
Burgos á Vitoria , en virtud de la petición dirigida á las 
Córtes por aquella sociedad , y en vista del proyecto 
del Gobierno pa a extender Ja subasta, hasta Irun , y de 
su aceptación por el Crédito moviliario, se cree e x c u 
sada do encarecer la suma importancia de una vía que 
dirigiéndose á enlazar la capital de las Esp.ñas con el 
resto de la Europa , es sin duda, en el sentir unánime 
de los Sres. Diputados, del mas alio interés nacional 
y aun europeo.

Limitándose por io uiLoio A exponer brevemente 
algunas consideraciones sobre los principales artículos, 
que somete á la deliberación de las C ó r te s , cree con
veniente advertir ante lodo, que de propósito ha re tra 
sado ei presentar su dietámen mas tiempo del que la 
impaciencia de muchos Sres. Diputados y su propio 
deseo hubieran exigido, dando lugar por una p a r t e a  
que la decisión de las Córtes sobre la ejecución de la 
vía (se Ciuaad-Real á AnJalucia y Portugal pudiese m ar
car á la comisión su línea de conducta , y por otra á 
que, completados los estudios de la primera y tercera 
sección . las presentase el Gobierno á las Córtes c o n 
forme á la ley de i 3 de Noviembre de 1855.

Afortunadamente la lev del ferro-carril de Anda
lucía y Portugal se ha votado ya ; y el Gobierno ha 
presentado los estudios completos de la tercera y cu a r
ta sección, de Burgos á la frontera; y sí bien contra 
las esperanzas, no Infundadas, de los autores de la 
proposición, y á pesar del infatigable ce’o de los inge
nieros contrastado por temporales imprevistos , los es
tudios dada primera sección no podrán ya traerse á las 
Córtes en esta legislatura, teniendo en cuenta el tiempo

necesario pat a el prévio exámen de la jun ta  consul
tiva de caminos y del Gobierno, hay la confianza, s e 
gún noticias recibidas por la comisión , de que en 
breve serán remitidos ?,l Gobierno, pudiéndooste apro
barlos conforme á la ley de i 3 de Noviembre de 1 3 53, 
antes de verificarse la subasta.

En tal -$ ía Jo ,  consMerando la comisión que ia 
consiruczion de esta importantísima línea, está ya decre
tada por las Córtes ; que por votación solemne edá  
tamb en resuelta la dirección desde Madrid á Vallado- 
l id , únicos estudios que faltan, estando completos los 
demás de la línea; teniendo presentes las leyes vota
das para la construcción de las líneas de Zaragoza, 
Andalucía y Portugal; y en fin, que la subasta ha de 
reducir  á sus justos límites la subvención que se abone 
por ei Estado , después de un concienzudo exámen, 
no ha titubeado la comisión en presentar sa dietámen, 
movida por los altísimos intereses nacionales y europeos 
que aconsejan no retardar hasta otra legislatura la 
construcción de una via tan im portan te ,  comprome
tiendo acaso por un tiempo mas ó menos largo su eje
cución, si por mil sucesos imprevistos que pudieran 
c a m b ia r , dentro ó fu e r a , la faz de los negocios públi
cos, malográsemos la ocasión presente ,  tan propicia 
para llevar á cabo estas obras colosales bajo la infiuen^ 
cía de la paz de Europa, á impulsos de los capitales 
nacionales y extranjeros que hoy buscan á porfía tan 
productivo empleo, y á favor del entusiasmo universal,  
sin distinción de clases y  partidos, que los acoge y 
patrocipa.

La comisión pues, aceptando con ligeras modifica
ciones el pensamiento de los autores de la proposición, 
y con perfecto acuerdo del Gobierno y del Crédito mo- 
vüiario españ o l , lia extendido hasta la frontera la adju
dicación de la línea del Norte á aquella sociedad, con 
sujeción á la subasta.

De igual conformidad con el G obierno, de la j u n 
ta consultiva de caminos y de los ingenieros que han 
estudiado la línea de Burgos al Rbro por Haro, la 
comisión adopta el trazado por Bribiesca y Miranda, 
que ofrece una economía de mas de millones de 
rea les, y un ahorro próximamente de dos leguas sobre 
un trayecto de 17, así como la dirección propuesta 
por el Gobierno en lo restante de la línea.

Por ú lt im o , aunque atendido el inmenso crédito 
que goza ju s tam en te ,  dentro y fuera de la Península, 
la empresa concesionaria,  no abriga la comisión el me
nor recelo de que , adjudicada á ella la hnea , pueda 
llegar el c ^ H t t c a d u c a r  la concesión, celosa, antes que 
lodo, de r e ^ B B b í ’ para en todo evento los altos in te 
reses sociales cifrado-; en la seguridad de la construc
ción de via tan importante ,  y muy especialmente con
siderando que en la licitación pública que ha de tener 
lugar pudiera adquirir  la línea otra empresa menos 
acreditada, la comisión ha creído conveniente tomar las 
disposiciones consignadas en el ar t. 1 3, con el objeto de 
asegurar en todo case la inmediata ejecución de la línea 
dei N orte ,  conforme á la ley do 1 3 do Noviembre 
de 1855.

En su consecuencia , con entera  conformidad dei 
Gobierno y de la empresa p e tic ionar ia , la comisión 
tiene el honor do someter é la deliberación de las
Córtes ei siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 /  Se autoriza a! Gobierno para otorgar 
a ia sociedad general de Crédito moviliario español ia 
concesión del ferro-carr il  denominado del Norte, en la 
pai te da Madrid á Yalladolid , pasando por Avila y 
Medina del Campo , conforme á la ley de 1 3 de N o
viembre de 18 5 5 ,  y e n  la de Búrgos á la frontera 
francesa, pasando por Miranda de Ebro , Vitoria , Al- 
sasua , -Tolosa y San Sebastian.

Art. 2 /  El Gobierno auxiliará la construcción de 
esta línea con una subvención en metálico ó su equi* 
va lente en papel del Estado al precio de cotización, de
3 30 ,0 0 0  rs. por cada kilómetro dé Madrid á Yalladolid, 
y de 44 4.0 00 reales, también de cada kilómetro, de 
Búrgos á la frontera.
 ̂ Art. 3, . Los abonos de la subvención ss ha rán  
dividiéndola e n t r e s  parles iguales por kilómetro; la 
primera so pagará terminados que sean los movimientos 
de tierra y obras de fábrica : la segunda cuando se p re
sente el maten A fijo y móvil correspondiente á cada 
kilómetro, y ia tercera después de abierto al tráfico.

ArL 4.v La subvención total será directamente sa- 
tLfech:? por el Estado ; pero las provincias por donde 
pase el fe r ro -c an i l  reintegrarán al Erario anualmente 
de la tercera pa to del importe de aquella, d is tr ibu
yéndose en cada una en proporción de los kilómetros de 
camino comprendidos en su territorio. Con este objeto 
incluirán en sus respectivos presupuestos como gasto 
obligatorio lo que corresponda por io que ei Gobierno 
haya satisfecho en el año anterior.

Art. 5.° La cancesion de la línea do rará  noventa 
y nueve años.
- ArL 6 /  La empresa garantizará en el término de 
quince dias la preposición que ha presentado á las Cór
tes , y sobre que recae la presente ley , con el depósito 
que prescribe la general de ferro-carriieá.

Art, 7.° Los concesionarios se comprometen á eons*- 
fruir el ferro*car-ii de Búrgos á la frontera con suje
ción á los proyectos aprobados por el Gobierno, y á la 
ley general de ferro-carriles.

Art. 8.° La empresa concesionaria se sujetará, 
en cuanto A las ebras de Madrid á Yalladolid , á la mis
ma ley g e n e ra l . y á los estudios que conforme á la de 
13 de Noviembre está terminando el Gobierno.

Art. 9.° Concluidos dichos estudios y  aprobados por 
el Gobierno, con las tarifas y  condiciones acordadas 
en el art.  4.° de la misma ley de 1 3 de N oviem bre , se 
anunciará  una sola subasta para toda la linea de Ma
drid á Yalladolid; y de Búrgos á la frontera por el t é r 
mino ds cuarenta dias, admitiéndose proposiciones en 
pliegos cerrados, las cuales deberán ir acompañadas 
de certificaciones que acrediten hallarse garantizadas 
con el depósito correspondiente.

La subasta versará únicamente sobre la reducción 
del subsidio que resulte, sumado el importe total de 
esta concesión.

Art. 1 0. El último dia del plazo señalado en el ar
tículo an te r io r ,  so verificará Ja licitación en la forma 
prescrita para la subasta de obras públicas. Hecha la 
apertura  de los pliegos cerrados, habrá licitación á vi
va voz por media hora entre  los concesionarios y el 
de autor la proposición mas ventajosa.

Si hubiese dos ó mas concurrentes que hayan 
hecho en las pliegos proposiciones idénticamente v e n -  
t¿josas, competirán todos los que se hallen en este caso 
en la licitación verbal con los concesionarios. Si por el 
contrario ,  pasados ios cuarenta dias, no se hubiesen 
presentado proposiciones que mejoren esta concesión 
en beneficio del Estado, quedará definitiva desde 
aquella fecha.

Art. H .  Las obras de Madrid á Avila deberán 
quedar concluidas y dispuestas para la explotación en 
el término de cinco años, á contar desde la adjudica
ción de la línea; en el de cuatro las de Avila á Valla- 
dolid y de Búrgos á Vitoria, y en el de siete las de Vi
toria á la frontera.

Art. 12. El Gobierno formará y publicará con 
diez dias de anticipación por lo menos á la época en 
que haya de verificarse la su b as ta , la relación del m a
terial que podrá introducir del extranjero la empresa 
concesionaria, con opcion al abono de los derechos de 
aduana , faros, portazgos y barcajes, según el a rt .  20 
de la ley general de ferro-carriles.

Art. 1 3. Si ante3 de dar principio ó término á 
las obras sa declarara legalmente caducada la conce
sión definitiva que se llegue á h ace r ,  podrá el Go»

bíerno verificar nueva suLasfa, ó llevarlas á cabo por 
cuenta del Estado, según lo dispuesto en los artículos 
n  y 12 de la citada lev de 1 3 de Noviembre,

Art. 14. Queda igualmente autorizado el Gob-er-^ 
no para anunciar h  subasta, conforme á ha ley general 
de f e r r o c a r r i l e s , del trayecto de Bilbao á Vitoria ó Mi
randa da Ebro según que de ios estudios hechos ó que 
puedan hacerse aparezca mas conveniente. Este t r a 
yecto será considerado como línea general para todos 
los efectos de dicha ley,

Palacio da las Córtes 19 de Junio de 1856.«» 
Claudio Moyano Saman¡ego.=*José María de Orense.*» 
Santiago Alonso Cordero.=*Manuel Cantero.«=José d > La 
Ma d rlz. ==*A l va ro Sa nz . « A  n lo u i o de Go 11 a n tes, $ 0c re! a 1 i o.

Dictámen de la comisión de información parlamentaria so» 
bre ciertos actos de que pueda s&r responsable Doña ¿la* 
ría Cristina de Bqrbon.

A LAS CORTES.

Lo árduo y comprometido del encargo qus las Cór
tes se han ssrvido confiará  esta camision, era demasia
do patente para que ni un solo instante pudiera d e s 
conocerlo: así es que no ha abrigado jamás la e pe-* 
ranza de corresponder según sus desees al precepto de 
las Córtes y á la expectativa del país. Difícil siempre 
cierto género deaveriguaciones cuando se dirigen á per
sonas colocadas en alta posición social, la difieubad su 
be de punto si se hallan en la esfera de la Reina Madre 
Doña Mana Cristina de Borbon, hoy Duquesa de R ián-  
sares, cuya antigua y poderosa influencia ejerce en 
no pocos ánimos una presión incuestionable. He: lio p ú 
blico es, y basta por lo tanto insinuarlo, que un m o
vimiento instintivo hacia volver la vi ta al palacio da 
la calle de las Rejas, cuando en los últimos once años 
se deploraba en administración ó en política algún gra
ve acontecimiento. Así fué atesorándose la animadver
sión popular que estalló en los memorables dias del ínes 
do Juiio de 1 8 54 , y así en 27 de Agosto el Minino, io, 
cediendo á razones de política que (i decir  suyo) sola~ 
mente pueden ser apreciadas por el buen sentido público y  
que exclusivamente se apoyaban en el honor y tranquilidad 
del país (I), acordó las medidas que contiene el Real 
decreto de ia referida fecha; medidas las mas g aves 
que en el presente siglo ha tomado un Gobierno contra 
personas que ciñeron Real diadema. A este decreto res
pondió el manifiesto de M ontem or, expresión acerba 
del resentimiento (2), y luego en el seno de las Corles, 
la proposición origen déla información parlamentaria (3).

Hé aquí los antecedentes. La comisión se ha pro» 
puesto ser sóbria en calificaciones, templada en el esti
lo, escrupulosa en la aceptación da hechos, imparcial y 
desapasionada en sus juicios. Trátase de u n  grande ac
to de justicia nacional, y necesario es evitar ha ía la 
sospecha do que en él medien animosidades de partido.

Reflexionando sobre el vasto campo en que d e b i a n  
g i r a r  las averiguaciones, y  sobre los d i ve r so s  concep
tos de Regente, tutora, y mera, aunque poderosa é in 
fluyente señora, que tuvo Doña María Cristina , creyó 
que debía sistematizar s us  t raba jos ,  a n a l i z a n d o  y ap re
ciando les ac t os  en que p u d i e r a  enGontr*ar r e s p o n s a b i 
l idad por el desempeño de la tutoría, por la gestión déla  
regencia, por las consecuencias inmediatas é indeclinables 
del estado civil relativamente á su unión con D. Fernando 
Muñoz, y por ese lamentable influjo en negocios públicos y 
en especulaciones privadas que han ocupado la atención del 
país con posterioridad al año de 1 84 4. Tutora , Regent?, 
viuda de un Rey, y enlazada después á un  p a r t i c u l a r ,  
bajo todos aspectos ha podido influir en buen ó en mal 
sentido sobre las cosas públicas.

No son de naturaleza privada los negocios de t u 
tela y ejecución testamentaria, cuando Reyes ó hijos de 
Reyes se in teresan en una y otra. Los Reyes, así en los 
sistemas absolutos como en los constitucionales , son la 
personificación de la autoridad social, y carácter públi
co toman por tanto hasta los sucesos mas íntimos, has
ta las amistades y los matrimonios. E-To era rdmisi- 
ble , así cuando ios Reyes podían decir con Luis XIV el 
Estado soy yo , y consideraban á manera de patrimonio 
las vidas y haciendas de sus vasallos, como ahora que ei 
pueblo re vindica la soberanía. Las herencias y tu lelas 
de los Reyes son pues asuntos, no solo de alta adm inis
tración, sino de alta política; prohijados do la nación los 
regios huérfanos, la nación representada en Cortes ejer
ce respecto á sus cosas y personas una eminente tutela: 
teoría que en juicio de la comisión no puede ¿er fun 
dadamente controvertida. Preciso es no perderlo da vis
ta un solo instante: la publicidad del Real oficio trascien
de á la generalidad de sus actos é intereses; la,familia  
Real es la familia de la nacion \ y así lo prejuzgaron las 
Córtes en la sesión del 2 4 de Marzo del ano próximo pa® 
sado , cuando Contra la opinión de la Intendencia de Pa
lacio, que suponía este negocio privado, sostuvieran su 
derecho á examinar ios inventarios y demás documentos 
relativos á la testamentaría y tutela. Y. luego hasta los 
mas lisonjeros servidores de los Reyes confiesan que 
hay un cuantioso patrimonio público, destinado al es
plendor de la Corona , afecto á esta, é indivisible como 
ella. ¿Túvoseen cuenta tan señalada circunstancia al %n~ 
ventariar y partir la herencia del último Rey? Estoes lo 
que ha procurado indagar la comisión. Supérfluó será 
ir enumerando las dificultades que en este y otros par
ticulares ha tenido que superar. Baste decir que aban
donada á sí m ism a, hubo de caminar sin rumbo fijo, 
tanteando medios, aprovechando noticias, á veceá con
tradictorias, pidiendo documento á documento Jos que 
p resum ía , ó sabia que pudieran serla útiles , y gastando 
mucho tiempo , y no pocas comunicaciones ofichales.

Fallecido el Rey en 29 do Setiembre de 1833 ,  sa 
procedió á abrir  el testamento otorgado en 12 do 
Junio de 1 8 3 0 ,  haciéndolas funciones de juez para li  
apertura y publicación D. Ramón López Pelegrin, Mi* 
nistro del Consejo y Cámara de Castilla. Eran nom bra
dos aibaceas por la cláusula 24, Tos seño-es duque d® 
Hijar y marqués de Santa C ruz; y en decreto de la 
Reina viuda, expedido por la mayordomía m a y o r , se 
mandó que los testamentarios inventariasen, tasasen, d iv i
diesen y adjudicasen los bienes, según lo dispuesto en la 
Ultima voluntad, nombrando juez de aquellos actos al 
citado López Pelegrin (4). Al mismo tiempo, y .por c ir
cular de 20 del referido mes, se ordenaba á los oficios 
de la Real Casa quo procediesen á tasar los efectos 
existentes en los Reales Palacios, previniéndoles que 
distinguieran los que fuesen de libre disposición y los que 
correspondieren al vínculo Real (5). Debia creerse al ver 
tales acuerdos, que se formalizó la testamentaría de una 
manera solemne, y que no solo tal como lis  leyes 
exigen cuando se trata de la persona y bienes del huér
fano mas desvalido, sino como cumplía á la dignidad de 
las Regias menores, á la cuantía de los in te reses , al 
decoro de la Corona y á los derechos de la nación.

Lejos de eso, Doña María Cristina imprimió á las 
operaciones un curso muy distinto. El juez D. Ramón 
López Pelegrin no intervino de modo alguño en los inven -  
tarios (son sus propias palabras), ni los tuvo nunca en su  
poder, ni aun siquiera sabia (en 18 41) su paradero (6). 
Relegóse toda la participación y conocimiento del d u l  
que de Hijar y  marqués de Santa Cruz á sola la in s 
pección del cumplimiento de lo piadoso, y D, Salvador Cal
ve!, dependiente de Palacio, fué investido de omnímodas 
facultades en virtud de carta autógraf. de la Reina 
Gobernadora de t.» de Julio de 1834  (7). No pasó esto 
sin que los testamentarios opusieran mesurada , pero 
digna resistencia, porque cuando evacuada por Calvet 
la Operación, les previno el mayordomo mayor que se 
presentasen á entregar \os recados justificativos de ha
llarse cumplidas las mandas piadosas y á firmar la diti~ 
gencia, contestaron que su cargo no lo Consideraban 
ceñido precisamente al cumplimiento insinuado, y sí



extensivo á la formación de la testamentaría en unión 
con el juez de ella, negándose por este motivo á la en
trega de documentos y á la firma (8), La Reina Doña 
María Cristina, por autógrafo de 26 de Setiembre de 
4 8 34, resolvió no hacer novedad en el decreto que 
autorizaba á Calvet, ni en lo ordenado á los testareen- 
trios (9).

El mérito de la brevedad, pretexto que se alegaba, 
se consiguió en efecto, si es que mérito tiene en este 
caso, pues Calvet ni aun se paró á formar borrador(l 0), 
dando concluida su obra en menos de dos meses. La elec
ción de curadores; el discernimiento de su cargo; el 
estudio de los trabajos de testamentaría ; su dictámen; 
el paso á la junta suprema patrimonial; el parecer del 
fiscal de la misma, y el auto de aprobación, todo in
terrumpido por largos incidentes, tuvo lugar en muy 
poco mas tiempo. ¡Premura disculpable acaso, si la bon
dad del fondo correspondiese á la prontitud, é indem
nizase la irregularidad de la forma!

No trata la comisión de empezar emitiendo sobre 
esto su propio juicio: prefiere el de personas que no 
habrá de rechazar la mas escrupulosa suspicacia. Los 
señores duque de Hijar , Perez Seoane, Iluet , Mon, 
Bravo Murillo , Pidal y Rubio, secretario particular de 
la Reina Madre, fueron comisionados por Real decreto 
de 28 de Marzo de 4 844 , para examinar las particio
nes y subsanar los defectos de cpie pudieran adolecer (1 1) ; 
y en su exposición de 4 0 de Noviembre confesaban 
que los antecedentes á que iban haciendo referencia, 
no les permitían calificar desde luego de bien hechas las 
operaciones relativas á la testamentaría del señor Rey Don 
Fernando VII\ antes por el contrario, decían: «todos los 
datos examinados hasta ahora nos inducen á creer que 
abultado el inventario con bienes que no pudieron ser 
divisibles, y formadas las particiones sobre bases equi
vocadas, y con falta de otras indispensables, no pueden 
ofrecer un resultado verdadero y exacto ( l 2),» Otra comi
sión que se reunió después para llevar á efecto h  tran
sacción propuesta por la anterior , y que se componía 
de los señores duque de Hijar, Huet y García Gallardo, 
decía también en 22 de Noviembre de 4 8 45: «El 
cuerpo de bienes de la testamentaría comprendió mul
titud de objetos , que con sobrada razón podia dudarse 
si correspondían ó no á la herencia libre del Augusto 
testador. Y si se atiende al resultado que arrojan las 
testamentarías de los Reyes anteriores, y á la natura— 
leza de muchos de aquellos objetos, bien puede ase
gurarse que el cuerpo general de bienes se aumentó en 
mucho con partidas que no debía contener (4 3).»

En efecto, no puede menos de causar extrañeza 
que se inventariasen y partiesen los cuadros del Mu
seo de Pinturas, los objetos del de escultura, las me
dallas de mármol, pertenecientes .á la galería princi
pal de Palacio , las esculturas, limas, vidrios y adornos 
adheridos al mismo y casas de los sitios ; las estatuas 
que hoy se hallan en la Plazuela de Oriente y paseos 
del Retiro; las fuentes y objetos artísticos de lo reser
vado; las garitas para los centinelas, y en fin, repitien
do las palabras de la primera comisión citada «muchos 
objetos artísticos , monumentos de nuestras glorias y 
antiguas grandezas, que desde remotos tiempos han ve
nido poseyendo los augustos predecesores de S. M , 
respecto á los cuales repugna toda idea de división y 
que nunca fueron poseídos por otro titulo que el de 
Monarcas.» Por eso, y con una previsión cuerda para 
lo futuro, si bien tardía para lo presente, aconsejaron á 
S. M. un proyecto de decreto, cuyo primer artículo de
claraba inenajenables y no sujetos á partición los bienes, 
muebles y efectos que acababan de partirse. El perjuicio 
que esto irrogaba á la Corona, quiso subsanarse adop
tando el medio de que la Reina recuperase dichos bime^  
muebles y efectos, excepto los que escogiese su augusta 
Hermana, abonándola en metálico dos terceras partes de 
la tasación. En efecto, la Serma. Sra. Infanta percibió 
33.769,476 r s . , así como la Sra. Doña María Cristina 
había percibido ya la cantidad de 9.972,828 rs. El señor 
Calvet, delegado, especial parala testamentaría, no pensó 
en lo repugnante de la división que practicaba; no consi
deró que había cosas de indudable y exclusiva pertenencia 
de la Corona, por su origen , por su destino y hasta por 
decoro publico; no advirtió al menos que aumentándose 
en 70 , 8 0 ó mas millones el caudal repartible se per
judicaba a la Reina en tanto cuanto indebidamente subie
sen el quinto legado á la ilustre viuda y la porción legíti
ma de la Infanta. La Reina y la nación en su persona, 
quedaron sin género de duda perjudicadas. Los he
chos hablan.

(Se continuará.)

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

Al Director de la Gaceta se le ha remitido, 
para su inserción en la m ism a, el • siguiente 
com unicado:

Sr. Director de la Gacel a,—Madrid 21 de Junio 
de 1856.—Con ésta fecha digo á los redactores de La 
Estrella lo sigu iente:

«Muy Sres. mios: En el número del periódico 
que VV. redactan, correspondiente al 18 de este 
m es, y bajo el epígrafe de Gran suetdo, asegu
ran YY. que el Sr. Duque de la Victoria cobra 
\ 20,000 r s ., ademas 30,000 por las cruces que tiene 
pensionadas, y que por separado figura su nombre 
en la nómina de la Tesorería central con otros
420.000 rs. por el destino de Presidente del Consejo 
dé Ministros, percibiendo en total 270,000 rs.

Como Secretario de la comisión general de Pre
supuestos y amigo particular del Sr. D uque, me 
creo en el deber de desmentir una noticia que ca
rece de todo fundamento, y que podría perjudicar, 
aunque no en España ni en los países más conoci
dos, al hombre que tantas y tan costosas pruebas 
de abnegación y honradez tiene dadas.

De los dos sueldos de Presidente del Consejo y 
Capitán General de ejército, cobra solo uno el Señor 
Duque de la Victoria con el descuento que sufren 
todos los empleados públicos. Cobra también las 
pensiones asignadas á la gran cruz de San Herme
negildo y  á las laureadas de San Fernando que dis
fruta. No percibe nada más por ningún otro con
cepto.

En cambio me será permitido decir á YV. que 
el Duque de la Victoria tiene concluidos hace tiem
po los juicios contraditorios de tres cruces lau
readas que como General en Jefe ganó por las bata
llas de Luchana, Peñacerrada y extinción de la divi
sión Negri, y  nada ha pretendido del Gobierno.

El Tesoro adeuda también al Duque considera
bles cantidades por la asignación que gozó como Re
gente del Reino; y no tan solo no ha gestionado para 
que se le satisfagan, sí que alguna vez ha rehusado 
el pago.

Por último, y con motivo de proponer la sección 
de Estado de la comisión de Presupuestos ía suma de
240.000 rs. para gastos de representación de la Pre
sidencia del Consejo, manifesté, y  ocurrió en la sesión 
celebrada por aquella comisión en. 27 de Marzo de 
4 855, lo que consta en el acta y á la letra copio:

«Yo el Secretario, autorizado por el Excmo. Se

ñor Duque de la Victoria, y á nombre de este, ma
nifesté á la comisión, que sabedor de que la sec
ción de Estado había consignado 240,000 rs. vn. por 
representación de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, tenia el deber de renunciar esta asignación 
por el tiempo que estuviere al frente del Gobierno; 
y que agradecido a los Sres. Diputados que se ha
bían ocupado de este asunto , estaba resuelto á no 
admitir cantidad alguna por tal concepto, cum
pliendo asi su deseo de no ser gravoso al Estado: 
la sección en su vista retiró el dictámen.»

Basta con esto, y solo me resta rogar á la im
parcialidad de VV. se sirvan publicar estos renglo
nes, por cuya deferencia les anticipa las gracias su 
atento S. S. Q. B. S. M., José González déla Vega.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del sábado 24 de Junio, aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad las provincias Vas
congadas, Navarra, Valladolid, Burgos, Ciudad-Real, 
Córdoba, Sevilla, Cádiz, Valencia y Zaragoza.

M A D R ID .—La Real asociación de Beneficencia domi
ciliaria ha establecido un puesto ambulante en un carrito 
de mano que recorra las plazuelas de Madrid, á cargo 
de un dependiente, cón ropas muy baratas y de buen 
género, hechas por las pobres del taller titulado de Nues
tra Señora del Patrocinio. (El Sur.)

La comisión que ha de emitir su dictámen sobre el 
provecto del Sr. Huelbes se ha dividido de tal suerte, 
que tres de sus individuos han formado voto particular, 
los otros tres han suscrito uno distinto del de sus cole
gas , y el presidente de la comisión se ha separado de 
ámbas opiniones, formulando una aislada é indepen
diente. (Nación. }

En la casa de la Moneda hubo fuego anteanoche, in
cendiándose algunos hornos. ( Epoca .)

El General Dulce debe salir á principios de Julio para 
Málaga, con objeto de tomar baños de mar. Id. '

BáROELOHil 17 de Junio— Si bien hubo retardo en 
la llegada de los primeros trenes, Jos ferro-carriles con
tinuaron funcionando en la mañana de ayer, prueba evi
dente de que las vias no han sufrido notable avería , se
gún falsamente se liabia supuesto, con motivo del agua
cero de la noche anterior.

Parece que los terrenos del Prat, sitio ya de suyo 
pantanoso , lian sufrido mucho , siendo en parte inunda
dos por las aguas del Llobregat y de algunas acequias. 
Varios rios se salieron de madre, y las aguas han perju
dicado los campos vecinos y especialmente los sem
brados.

No se habla de desgracias personales.
En Barcelona se temió mucho en algunos de los bar

rios vecinos á las murallas, particularmente en los inme
diatos al local que ántes ocupaban las derruidas puertas 
Nueva, de Junqueras, del Angel y de San Antonio. Las 
aguas de la riera den Malla, desbordadas de su cáuce, se 
temía también que penetrasen en la capital.

Esta mañana el Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia se ha dirigido á recorrer las comarcas que baña el 
Llobregat, desde Martorell hasta el Pfat, á fin de ente
rarse personalmente de los desastres ocasionados por los 
desbordamientos ó inundaciones ocurridas en la noche 
del domingo.

La corriente del rio arrastraba ayer árboles y mieses 
de las que acaban de recogerse en los campos. Un bu
que pescador recogió en el mar un gran número de ha
ces ele las mismas.

Las aguas del rio experimentaron una gran crecida en 
la mañana de ayer. (D. de B.)

GERONA 18 de Junio.—Nos consta que la Excma. Di
putación provincial, bien penetrada de la mucha utilidad 
que reporta una biblioteca pública, que reúna tesoros de 
ciencia en los diversos ramos del saber humano, está 
ocupándose activamente en plantearla en esta capital, á 
cuyo efecto ha formado el correspondiente presupuesto, 
consignando una regular cantidad para compra de obras 
escogidas, que aumentarán el catálogo de las muchas que 
existen ya compradas con los fondos de la provincia.

Asimismo ha dispuesto que se abra una Escuela espe
cial de Arles y Fabricación, de grande utilidad para en
señanza de los operarios que deseen llegar á la perfec
ción en sus oficios, ya que actualmente por falta de es
cuela no tienen otro maestro que la vieja rutina que no 
les deja progresar, ni áun ponerse al corriente de los 
adelantos que se notan en otras poblaciones.

No parándose en los gastos que importan las indica
das mejoras, ha resuelto la Diputación que este año, por 
ferias, se celebre en esta capital, costeándose de fondos 
provinciales, la exposición del ganado caballar, vacuno, 
lanar y de cerda, de instrumentos agrícolas y algunos 
otros objetos, exposición que durante dos años había es
tado en suspenso por causas ajenas á su voluntad.

Las obras públicas, tales como el camino de hierro 
que está en proyecto y que ha de cruzar la provincia lle
vando á todas partes un aumento considerable de traba
jo y de riqueza, y los provinciales y vecinales no menos 
necesarios á la industria, al comercio y á la agricultura 
del pais, sabemos positivamente quefla Excma. Diputación 
no perderá medio, por costoso que fuere, á fin de verlas 
realizadas á la mayor brevedad posible, mirando siempre, 
ántes que todo, el hiende la provincia. (C.)

SABíTABíd e r  18 de Junio.— Han salido ántes de ayer 
en el vapor Céres, que se dirige áNántes, los Sres. Mould, 
contratista, y Jee, ingeniero principal, que van á Ingla
terra á arreglar la construcción de varias locomotoras, 
que deberán llegar aquí en Octubre ó Noviembre.

Mr. Mould regresará más pronto con su familia, para 
lo cual ha tomado ya casa en Reinosa, á fin de estar ya 
más cerca y á la mira de las obras principales, ó que hoy 
son de más urgencias

Mr. Jee permanecerá más tiempo en su pais al cuidado 
de las máquinas, pues parece ser que á sus conocimien
tos y probidad se ha dispensado una honrosa confianza, 
que pundonoroso y caballero como él es, le compromete 
á esmerarse más en corresponder dignamente á ella.

En las obras del ferro-carril trabajan actualmente:

Hombres. Caballos. Bueyes.

En Renedo................................ 849 18 20
Media Hoz, donde se está

abriendo un túnel........... .. 110 » »
Reinosa..................................... 4,337 10 87
Alar y Aguilar........................ 565 » 27
En los montes en la prepa

ración y conducción de
traviesas................................ 728 » 727

Totales........... 3,589 28 861

Parece inevitable en el presente año la pérdida de la 
cosecha de la patata en la mayor parte de los puntos de 
esta provincia, siendo la causa la enfermedad que en las 
plantas se desarrolla. (B. de C.)

JE R E Z  D E L á  F R O N T E R A  17 de Junio.—Los temo
res que abrigábamos de ver extenderse la plaga que des
truye nuestros viñedos, se convierte por desgracia en 
triste realidad. Todas las noticias están contestes en que 
invade cada dia nuevos pagos de viñas, porciones de 
aquellas no atacadas todavía, y es lo peor que, á pesar 
de ser ya infinitos los remedios propinados para destruir 
ó neutralizar tan grave m al, no hay uno, basta el pre
sente, que pueda considerarse como específico, siquiera 
fuese para atenuarlo. Queremos sin embargo no privar al 
pública de ninguno de aquellos remedios- que llegan á 
nuestra noticia, y que nos parecen que pueden emplear
se, porque asi, al menos, queda el consuelo de sucum
bir luchando.

Un capataz de viña de nuestro término nos ha asegu
rado que enterrando, con una capa ligera de tierra seca, 
los racimos que no están contra el suelo, se cura la en
fermedad de los que han sido atacados, y se previene el 
que sean invadidos los que áun no lo están. Gomo nos 
parece fácil de hacer la experiencia , creemos deberla po
ner en conocimiento del público, y aguardar su resulta
do.* Este procedimiento¿ tiene en favor suyo la analogía, 
porque es cosa ya sabida que á los racimos rastreros, ó 
no los ataca la enfermedad, ó los ataca ménos, y tiene 
también la ventaja de ser su ejecución poco dispendiosa. 
Nada se pierde pues en hacer la prueba. (Guádalete.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G aceta de  Ma d r id ,—París 
21 de Junio 1856.—El Cardenal legado ha entregado á la 
Emperatriz, de orden del Papa, la rosa de oro que le ha 
sido dedicada. Es un presente de gran riqueza, digno de 
la persona que le envía y de la que le recibe.

Nada se sabe acerca de la cuestión entre Inglaterra y 
los Estados-Unidos. Se cree que todo se arreglará de la 
manera más satisfactoria.

Los temores que se habían concebido sobre el 
conflicto anglo-americano han desaparecido , al me
nos por ahora. Inglaterra acepta la cuestión en los 
términos' en que ha sido planteada por los Estados- 
Unidos; no solo no despide á M. Dallas, sino que le 
admite como negociador, con poderes ilimitados. 
No solo en Inglaterra se cree que la cuestión se ar
reglará amistosamente, sino que también se parti
cipa de esta misma idea en América, si hemos de 
creer lo que ía mayor parte de sus periódicos ma
nifiestan.

Hé aquí el texto de la comunicación que fue di
rigida á M. Grampton al enviarle sus pasaportes:

«Departamento fie Negocios extranjeros.—Washington 
28 de Mayo.=Muy señor mió: El Presidente de los Esta
dos-Unidos me lia encargado le anuncie su determinación 
de cesar en toda nueva relación diplomática con V. en 
calidad de Representante de S. M. B. cerca del Gobierno 
de los Estados-Unidos. Se ha comunicado al Gobierno 
de Y. la relación de las causas que le han obligado á 
adoptar este partido.

Aprovecho esta ocasión para añadir que se apresura
rán á consagrar perfecta atención á todas las comunica
ciones dirigidas á este departamento por el Gobierno de 
la Reina, acerca de las relaciones entre la Gran-Bretaña 
y los Estados-Unidos, comunicaciones que podrían diri
girse á este Gobierno por cualquier otro conducto.

Por si le fuese á V. grato retirarse de los Estados- 
Unidos, el Presidente me encarga que se lo facilite en los 
términos ordinarios. Por consiguiente, remito adjuntos 
los pasaportes necesarios en semejante caso.

Aprovecho esta oportunidad para renovar las seguri
dades de mi respetuosa consideracion=»Firmado.—W. L. 
Marcy.»

El despacho de M. Marcy á M. Dallas, es como 
ayer hemos dicho, conciliador en todo lo que no 
toca á la persona de M. Grampton y de los tres 
Cónsules. Hace justicia al espíritu de conciliación 
con que está dictada la carta de Lord Clarendon, y 
aplaude el deseo que en ello se manifiesta do man
tener y confirmar las relaciones amistosas entre 
ambos países. El Gabinete de Washington, enme
dio de las expresiones más lisonjeras para Inglater
ra, es duro con M. Grampton y con los tres Cónsu
les despedidos. El despacho termina de este modo:

«Deseando el Presidente proceder con toda la cortesía 
posible con el Gobierno de la Reina, hubiera querido sus
pender su resolución, con el fin de someter nuevos testi
monios que hubieran bastado (asi lo piensa al ménos) 
para reconocer la justicia de su demanda de relevar al 
Ministro ingles; pero ha tenido que cejar en esta idea por 
el carácter culpable de los despachos de este caballero, 
cuyas copias, recientemente sometidas al Parlamento, han 
sido puestas también en conocimiento del Gobierno; es
tos despachos son capaces de hacer que toda clase de re
laciones, por la mediación de este Ministro, sean á un 
tiempo desagradables y perjudiciales para su buena inte
ligencia. El Presidente se ha visto en su consecuencia 
obligado, por las más caras consideraciones de ámfeos 
países, á recurrir, á su pesar, al único medio que le que
daba de separar sin dilación estos tres Agentes poco 
gratos en las relaciones que mantenían con el Gobierno. 
Ha sido necesario este paso por la poca aptitud“ en la po
sición que ocupan, procedente de la gran participación 
que tuvieron en la ejecución de un sistema de recluta
miento con numerosas infracciones de nuestras leyes, que 
turbaron nuestra tranquilidad interior, comprometido 
nuestras pacíficas relaciones con una nación con que el 
Gobierno americano desea continuar vivamente en una 
cordial amistad, v e n  relaciones íntimas comerciales y 
soda les. »*

En lo relativo á la cuestión de la América cen
tral , concluye de este modo el mensaje del Presi
dente :

«No duda el Presidente que tocia Potencia europea que 
consintiera en encargarse de ser árbitro, tal como se lia 
propuesto , cumpliría sus deberes con perfecta imparcia
lidad. Pero dirigir semejante petición á una Potencia, se
ria pedirle que añadiese, al trabajo de sus negocios inte
riores, el peso de arreglar las complicadas discusiones 
de dichos Gobiernos.

Mucho preferiría el Presidente que, en una contro
versia como ésta, que versa en puntos de geografía polí
tica , se sometiese el caso á uno ó muchos hombres emi
nentes de los que honran á Europa y á América. Podrían, 
previo el consentimiento de sus Gobiernos respectivos, 
emprender la tarea de estas cuestiones para que las acepta
sen, tanto el Gobierno de S. M. B. como el de los Esta
dos-Unidos.

Vuestras instrucciones son poneros en comunicación 
con el Ministro de Negocios extranjeros de S. M., relativa
mente á la América central, para aseguraros, en primer' 
lugar, de si las dificultades existentes no pueden termi
narse pronto por la via de la negociación directa, y, en 
el caso contrario, para discutir las condiciones de arbi
traje solo sobre estos puntos de la cuestión, para los cua
les parece aplicable esta clase de arreglo. Quedará enten
dido que los otros puntos serán naturalmente objeto de 
conferencias entre el Conde de Clarendon y vos, guiados 
siempre por su espíritu de cordialidad y de franqueza 
que pertenece á vuestras relaciones individuales, y que 
ha sido dictado á un mismo tiempo por los verdaderos 
intereses de los Estados-Unidos y de la Gran-Bretaña.»

Contestando Lord Palmerston en la Cámara de 
los Comunes á la interpelación de Lord John Rus- 
sell sobre este mismo asunto, aseguró que no se 
había dado instrucción alguna á ios Comandantes 
de las fuerzos navales británicas en América para 
provocar una colisión con los buques americanos. 
En lo demas estuvo conforme con la versión de que 
admitía el Gobierno las negociaciones con el Emba
jador americano M. Dallas. Ya el Globe había anun- 
do esto mismo. La misma declaración hizo Lord 
Clarendon en la Cámara de los Lores. La resolución 
del Gobierno ha sido bien recibida, y la prensa de 
Londres, léjos de atacarla, la elogia bastante. El 
Times publica un artículo sumamente pacífico, y el 
Morning-Post dice que el Gobierno ingles debe tener 
á mano siempre los diplomáticos mas hábiles para 
evitar cuestiones como la presente. Después con
cluye con unas palabras que son un verdadero 
enigma.

«Acércase la época , dice, de que será inevitable una 
lucha entre la democracia y el despotismo en Europa. 
Nosotros tendremos que hacer el papel de árbitros y de 
pacificadores, que rechazar por una parte el torrente po
pular, y que contener por otra el brazo de la tiranía. Tal 
vez haya necesidad de apelar á las armas. Pero si tarde 
ó temprano ha de ser preciso apelar á este recurso, es 
una razón más para apelar á los más hábiles medios de 
la diplomacia, y mayor es la necesidad de que nuestros 
representantes en las cortes de Europa sean hombres de 
que Inglaterra pueda estar orgullosa, y para que los So
beranos extranjeros puedan tenerles una alta estimación 
personal y oficial.»

Según las noticias recibidas por el Canadá, ha 
estallado una formidable insurrección contra el Em
perador Souloque, el cual se hallaba sitiado por 3,000 
insurgentes, sin poder oponerles más fuerza que 500 
soldados que tenía á sus órdenes.

Los costa-riqueños se han retirado definitiva
mente en vista de los estragos que estaba hacien
do el cólera. En Nicaragua ha sido elegido Presi
dente D. Patricio Rivas.

El i 6 se ha restablecido el servicio de viajeros 
en el camino de hierro de Tarascón á Avignon. El 
Ródano va bajando, pero con mucha dificultad. 
Toáoslos canales se hallan obstruidos.

El Corresponsal prusiano desmiente la noticia de 
que Prusia había tenido participación en un docu
mento publicado en Turin relativo á la cuestión 
italiana.

A U ST R IA - — Viena 11 de Junio. —El Embajador de 
Inglaterra, Sir Hamilton Seymour.ha tenido el honor de 
entregar al Emperador una carta autógrafa de S. M. la 
Reina Victoria en contestación á la del Emperador Fran
cisco José, enviada á la Reina por el Conde Rodolfo Appo- 
ny con motivo de su entrada á ejercer las funciones 
como Embajador de Austria en la corte de San James, (Bor- 
senhall.)

IDEM 12 de Junio.—El Gran Visir Ali-Bajá trae el es
tatuto de reorganización de los principados formados por 
la Puerta que servirá cuanto sea posible de base á las 
deliberaciones de la comisión encargada de este asunto. 
Ali-Bajá ha venido últimamente de París y Londres, y 
puede suponerse que ha procurado ponerse de acuerdo, 
asi con el Gobierno ingles, como con el francos, sobre las 
proposiciones de la Puerta p¿ira asegurar definitivamen
te en Viena el consentimiento de Austria. (Gaceta aus
tríaca.)

BA1FIERA.—Munich 10 de Junio.—El Ministerio aca
ba de sufrir en la segunda Cámara otro nuevo reves par
lamentario, del cual le será muy difícil reponerse du
rante la actual legislatura.

Una de las principales causas que en 4 855 dieron 
motivo, á juicio del Gobierno, á la disolución de la se
gunda, fue su oposición decidida contra la nueva organi
zación judicial que el Ministro de Justicia quería intro
ducir en el reino esencialmente distinta de los principios 
propuestos y admitidos por la Cámara popular de 4 848.

Sometido el proyecto del Ministerio al exámen de 
una comisión elegida en el seno de la Asamblea, sufrió 
tantas modificaciones, que el Gobierno se vió en la nece
sidad de declarar que no lo admitía y que , aunque la 
Cámara lo aprobase, el Rey no concedería su sanción. La 
Cámara , á pesar de esto, ha adoptado casi por unani
midad todas las variaciones propuestas por la comisión.

El Ministro de Justicia y el del Interior han llevado 
solos el peso de la discusión. M. Vouder, Presidente del 
Consejo de Ministros, aunque Diputado, no se hallaba 
presente en la Cámara. Al terminar la votación se re
unieron los Ministros en Consejo para redactar un men
saje al Rey. Parece que no se ha adoptado una medida 
definitiva, pero se cree que, á consecuencia de la fuerte 
oposición que encuentra el Gobierno, apele á medios 
enérgicos. (Correspondencia Havas.)

TURQUÍA.—Constantinopla 2 de Junio.—Dos cues
tiones llaman principalmente la atención. En primer lu
gar está la frialdad que se nota en el restablecimiento de 
relaciones entre el Gobierno ruso y la Puerta. El primero 
no ha hecho notificar todavía el Sultán la subida del Em
perador Alejandro II ál Trono. Este modo de proceder ha 
lastimado mucho al Gobierno turco. Ademas , bien cono
cidas son las dificultades suscitadas con motivo déla elec
ción de uno de los Comisarios otomanos enviados á Ga- 
latz para el arreglo de las fronteras.

Acerca de este incidente ha habido en Constantinopla 
dos deliberaciones ministeriales. En ellas se decidió que la 
Puerta no se había extralimitado de su derecho, y que 
por lo tanto no accedería á las exigencias de Rusia. Para 
el caso de que Muklis-Bajá no fuese admitido, decidió el 
Gobierno turco usar represalias respecto del Sr. Basily 
Comisario ruso, para la reorganización de Moldo-Valaquia. 
Este funcionario , que se halla actualmente al servicio del 
Zar, nació en Constantinopla, de padres griegos, y el 
Gobierno otomano se cree autorizado para tratarle, por 
via de reciprocidad, bajo el mismo pie que Rusia lo ha 
hecho respecto al valaco Muklis-Bajá.

La segunda cuestión es de orden interior, y se refiere 
á la introducción de los súbditos no mulsamanes en el 
ejército otomano. Los rayas, que son miembros del Gran 
Consejo , han sido convocados á sus sesiones relativas á 
estas medidas. Se les ha comunicado que el guarismo que 
ha de suministrarse es el de 46,000 hombres , de los cuales 
solo 3,000 serán empleados activamente; los demas no se
rán llamados á sus banderas , y suplirán su servicio per
sonal conuna contribución pecuniaria de 5,000 piastras 
por cada hombre , pagadas de una vez.

Esta proposición solo ha producido objeciones por par
te del Patriarca griego no unido. Este funcionario ecle
siástico ha hecho observar con mucha razón que ántes de 
alistar á los cristianos y á los israelitas, y de imponerles 
graves deberes militares , habría sido mas equitativo fijar 
el modo de verificar su admisión y de apreciar sus servi
cios , á fin de que conociesen sus derechos al propio tiem
po que sus obligaciones.

Ya se sabe que en Turquía los ascensos son privilegio 
exclusivo de los mulsumanes. Aunque no se ha dado to
davía al Patriarca contestación alguna categórica, parece 
que sus observaciones han hecho cierta impresión en el 
ánimo del Gobierno, y se espera que modificará en par
te las medidas proyectadas. (Indépendance belge.)

SECCION GENERAL.
BOLETIN RELIGIOSO,

San Paulino, obispo, y San Acacio y i0,000 compa
ñeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Caba
llero de Gracia (junto á la Puerta de Fuencarral).

3 0 L 3 A 3  E X T R A N JE R A S.

París 21 de Junio.
Fondos franceses.— 3 por 4 00, 70-65.
Idem 4 1/2 por 100, 93.
Españoles.—3 por 4 00 interior, 41-1/4.
Consolidados, 93 1/2 á 94 5/8.
Amberes 16de Junio.—Diferida, 24 3/4 dinero.— Inte

rior, 44 papel.
Amsterdam 1í de Junio.— Diferida, 25. — Interior, 

40 5/8.
Bruselas 16 de Junio. — Diferida , 25 7/8 papel. 
Londres 16 de Junio.—Diferida, 2o 3/8, 5/8.

B IB L IO G R A F IA .

COLECCION DE DOCUMENTOS OFICIALES SOBRE 
el proyecto de reforma y ejecución de las obras de la 
Puerta del Sol, y alineaciones de las calles afluentes. Se 
vende, á 14 rs. rústica, en la Imprenta Nacional.

ESPIRITU DEL HIPOCRATISMO EN SU EVOLUCION 
contemporánea, obra escrita por D. Manuel de Hoyos- 
Limon para servir de introducción al Repertorio univer
sal de medicina hipocrática.—Sevilla.—-Imprenta de José 
María Geofrin, impresor honorario de la Real Cámara de 
3. M.—Calle de Olavide, números 4 y 5.

Esta obra interesantísima, próxima ya á su segunda 
edición, ha merecido en los países extranjeros ( donde 
acaso sea más conocida que en el nuestro ) una acogida

taft hoúrosa como merecida. Método, claridad suma, apre
ciaciones ingeniosas cuanto exactas de las doctrinas con
trapuestas, imparcialidad en los juicios, sensatez y pro
funda erudición, son las dotes que más en ella resaltan, y 
que la hacen útil para los profesores, é indispensable 
para los alumnos de la ciencia médica.

DISCURSO QUE EN LA SOLEMNE INAUGURACION 
del Colegio médico de Sevilla, verificada el dia 4 de Mayo 
de 1856, pronunció D. Manuel de Hoyos—Limón, socio 
numerario del mismo.—Impreso por acuerdo del Colegio.

El asunto del discurso es probar la necesidad, utilidad 
y dignidad de las asociaciones médicas.

Se da gratis en la Imprenta Nacional un cierto nú
mero de ejemplares.

LA CIENCIA DE LA CONTRIBUCION, POR D. LUIS 
María Pastor, ex-Ministro de Hacienda, con un discurso 
preliminar de D. Buenaventura Carlos Aribau.-—Tomos I 
y II en un volumen.—Madrid, Cárlos Bailly-Bailliere, li
brería extranjera y nacional, científica y literaria, calle 
del Príncipe, núm. 4 4.

NUEVO TRATADO DE TENEDURIA DE LIBROS POR
partida doble, escrito por D. M. Santistéban.

Divídese en dos partes: la primera es peculiar á las 
casas de banca y comercio, y la segunda, donde se ve 
aplicado este sistema , á las casas particulares.

El mismo autor tiene publicada otra obrita, titulada 
«Teoría práctica de las cuentas.» *

Que dichas dos obritas* tienen que estar redactadas 
con sencillez y claridad, es innegable, por haber sido 
dedicadas á los jóvenes que ni áun tengan conocimiento 
en la carrera de comercio.

Ilállanse de venta estas dos obritas en la Imprenta 
Nacional y librerías de Hernando, calle del Arenal, y de 
Perez, calle de Carretas, la primera á 8 rs. y la segunda 
6 cada ejemplar en rústica. 2269-3

ANUNCIOS PARTICULA RES.

COMPAÑIA MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE 
gas.—La Junta general de accionistas acordó prorogar la 
sesión de ayer al 22 del corriente, á las doce en punto 
del dia, para resolver acerca de la proposición presenta
da por el Sr. D. Gregorio López de Mollinedo.

La Junta de gobierno recomienda á los Sres. sócios la 
más puntual asistencia por la gravedad y trascendencia 
de la resolución que se adopte.

Como la junta que se ha de celebrar es una continua
ción de la de ayer, las autorizaciones para los represen
tantes de los sócios en aquella servirán para la del 22.

Madrid 8 de Junio de 4 856.=Por acuerdo de la Junta 
de gobierno , el Secretario , Pedro de Vargas. 2279—1

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
Los que tuvieren resguardos de acciones de esta compañía 
podrán presentarse á recoger los certificados al portador, 
desde el jueves 19 del corriente de diez á dos de la tarde, 
en la calle del Turco, núm. 6.=E1 Secretario de la Com
pañía, Luis de Yiado. 2328-1ALCANCE.

EXTERIO R.

El Moniteur anuncia la reunion del Senado para un 
Senado-consulto , con el objeto de organizar la Regencia. 
El Const it utionnel publica un artículo sobre el particular, 
sosteniendo que la Regencia se ha encargado siempre á 
las madres ó hermanas de los menores, ó las mujeres de 
los maridos ausentes. Se cree que aboga por la Regencia 
de la Emperatriz.

Con motivo de haberse dicho que Lord Palmerston 
había sido quemado en efigie en Atenas, el Moniteur 
griego desmiente la noticia.

íla llegado á Inglaterra el General William.
Algunos periódicos alemanes y los piamonteses vuel

ven á hablar de movimientos inminentes en Italia. El 
Diritto de Turin publica dos nuevas cartas de Manini, fe
chas 28 y 29 de Mayo en París, diciéndose en ellas que 
la revolución es posible en Italia, y tal vez próxima; de
clarando como su fórmula de independencia y unificación 
Victor Manuel, Rey de Italia, y encargando con mucho 
empeño que mientras haya guarnición francesa en Roma, 
Roma no debe sublevarse.

m a d r id .=Anteayer noche se reunió la comisión que 
entiende en el proyecto de ley sobre el ferro-carril de 
Cádiz. Asistió á ella el Sr. Ministro de Fomento y los se
ñores Blanco del Valle y Sánchez del Arco, que como Di
putados por la provincia interesada , fueron convocados 
al efecto. El Sr. González de la Vega, procediendo de 
acuerdo con sus compañeros Porto y Bertemaíi, expuso 
las bases sobre que debía fundarse el dictámen de la co
misión , y después de un largo debate, en que tomaron 
parte todos los Diputados de aquella provincia se acordó: 
que se declare línea general la que partiendo de Madrid 
termine en los muelíes de Cádiz : que el Estado subven
cione las secciones de Puerto-Real á Cádiz y del Puerto de 
Santa María al Trocadero; y que los arbitrios que se es- 
tan hoy cobrando en la ciudad de Cádiz con este objeto, 
se dediquen en parte á la construcción de las obras de 
su puerto, &c. El Sr. Ministro de Fomento cooperó efi
cazmente á la feliz terminación de este asunto, que tanta 
alarma inmotivada ha producido en aquella provincia, y 
la comisión se separó unánime en su propósito , debien
do presentar en el dia de ayer su dictámen á las Górtes.

p r o h i b í  C IAS.—Uno de los principales propietarios 
de los establecimientos mineros de Rio-Tinto, ha promo
vido una reunión, á que han asistido otros varios, para 
acordar lo conveniente para llevar á cabo una carretera 
que una dichos establecimientos con la de Extremadura, 
comisionando á un ingeniero para que haga los estudios 
por su cuenta, y solicitando después se saque á subasta 
bajo el tipo que propondrán hallándose dispuestos á ha
cer por sí mismos las obras, si fuese necesario.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTE.

Sesión del domingo 22 de Junio de 1856.

Abierta á la una y inedia de la tarde, se lee y queda 
aprobada el acta de la anterior.

Suscítase un corto debate entre los Sres. Ministro de 
la Gobernaoion y Coello con motivo del incidente ocur
rido en la sesión de ayer á propósito de lo dicho por el 
segundo de estos señores.

En seguida se lee una proposición de ley autorizando 
al Gobierno para conceder á la Sociedad de crédito cata
lana las obras de una línea de ferro-carril que partiendo 
de Valencia vaya por las provincias de Castellón, Barce
lona y Gerona hasta la frontera de Francia.

El Sr. Suarez la apoya brevemente, y se toma en con
sideración por la Cámara, pasando á las secciones para el 
nombramiento de comisión.

Se hace lo mismo con otra proposición de ley , acia - 
rando algunos artículos de la ley de Bancos, que apoya 
el Sr. Cárrias.

Entrando en la orden del dia se da cuenta del dictá
men de comisión sobre el proyecto de ferro-carril de Ma
drid por Córdoba y Sevilla á Cádiz, aprobándose en se
guida sin el menor debate los 10 artículos de que consta.

Se entra luego en la discusión de la totalidad del pro
yecto de ley del ferro-carril del Norte desde Madfid á 
Valladolid, y no habiendo quien la impugne, se procede 
á la discusión por artículos, y el Sr. Sagasta obtiene la 
palabra para apoyar una enmienda al 1.° S. S. hace va
rias observaciones para demostrar que se deseche el tra
zado por Pancorvo, y se adopte el de Haro.

El Sr. Ministro de Fomento contesta al Sr. Sagasta, y 
á la hora en que dejamos la tribuna queda el Sr. Collan- 
tes apoyando el dictámen de la comisión.

A ULTIM A HORA.

Despacho particular de la Gaceta de Madrid.— Paris 
22 de Junio 1856. — El Príncipe Regente de Baden ha 
llegado á Saint-Cloud, procedente de Inglaterra. Ha sido 
recibido con gran ceremonia, y con la pompa debida á 
su elevado rango.

El Príncipe Oscar de Suecia ha marchado ya á su país.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


